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PRESENTACIÓN DE OFERTA

Señores

No. EXPED ENTE

LPN-CFJ-15-2Q23

24 de agosto del
Página 1 de 2

CONSEJO DE PODER JUDICIAL

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

Hemos examinado y no tenemos reservas al pliego de condiciones para el proceso
de Licitación Pública Nacional, para la Adquisición de equipos, soluciones,
componentes y accesorios tecnológicos para el fortalecimiento e implementación
de la ley de uso de medios digitales del Poder Judicial, incluyendo las adendas
realizadas a los mismos:

b.

N/A

De conformidad con el pliego de condiciones y Cronograma de Ejecución, nos
comprometemos a cumplir con los servicios conexos para la Adquisición de
equipos, soluciones, componentes y accesorios tecnológicos para el
fortalecimiento e implementación de la ley de uso de medios digitales del Poder
Judicial, en el lote:

LOTES ÍTEMS DESOUPOÓN CANTIDAD

2 1 UPS (1.000 VA) 1.000

1 Auriculares USB 100

A
2 Cámara WEB Ful! HO 100

3 Memoria RAM 8GB 300

4 Discos Duros de Estado Solido (SSO) 50068 300

c. Para este Procedimiento no somos partícipes en calidad de Oferentes en más de
una Oferta, excepto en el caso de ofertas alternativas, de conformidad con los
términos de referencia del proceso de licitación pública nacional.

d. Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista o
proveedor de cualquier parte del contrato, no han sido declamaos inelegibles por
el comprador para presentar ofertas. ' ^
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O;Comité de Compras y Licitaciones

e.'' 'fentendemos que esta oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra
incluida en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación
contractual, hasta la preparación y ejecución del contrato formal.

f. Entendemos que el comprador no está obligado a aceptar la oferta evaluada como
la más baja ni ninguna otra de las ofertas que reciba.

Melani Angeles y José Luis Agüero en calidad de Gerente General y Gerente Financiero

debidamente autorizado para actuar en nombre y representación de Productive Business

Solutions Dominicana S.A.S

Firma

^nrícV;.

o Orrn\'-'-/

"'m
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LPN-CPJ-15-2023

FORMULARIO DE INFORMACIÓN SOBRE EL OFERENTE

Fecha: 24 de agosto del 2023

1. Nombre/ Razón Social del Oferente: PBS Dominicana.

2. Si se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: N/A

3. RNC/Cédula/Pasaporte del Oferente: 1-0102550-6

4. RPE del Oferente: 272

5. Domicilio legal del Oferente: Av Winston Churchill, Esq. Gustavo Mejía Ricart, Piso 22 torre
empresarial Blue Malí.

6. Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: Melani Angeles/ José Luis Agüero

Dirección: Av Winston Churchill, Esq. Gustavo Mejía Ricart, Piso 22 torre empresarial Blue
Malí.

Números de teléfono y fax.- 809-567-8231

Dirección de correo electrónico: lourdes.colon@pbs.group
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Perfil General PBS Dominicana

Productive Business Solutions (PBS) es un proveedor líder de tecnología en la región de

Centroamérica y el Caribe. Se dedica a ofrecer soluciones tecnológicas y gestión de documentos

con el objetivo de optimizar los procesos de información y comunicación de sus clientes,

permitiéndoles enfocarse y ser más eficientes en su negocio principal.

Acerca de PBS:

• La compañía más grande de soluciones de TI en Centroamérica y el Caribe.

• Cobertura de más de 22 países en soluciones de TI.

• Más de 2000 colaboradores, que cubren toda la reglón de América Central y el Caribe

• Más de 69 colaboradores en la República Dominicana.

• 300+ MM. Un brazo financiero muy sólido.

Productive Business Solutions Dominicana abrió formalmente sus oficinas el 30 de noviembre

de 1968 bajo el nombre de Xerox Dominicana.

En 2004, fue adquirida por Productive Business Solutions Group, parte del Grupo Musson, y
pasa a llamarse oficialmente Productive Business Solutions Dominicana, ampliando su cartera
de productos y servicios, lo que la convierte en una empresa eminentemente tecnológica.

Hoy somos el proveedor número uno de soluciones tecnológicas para oficina, tecnología de la
información, entornos de producción e ingeniería. PBS Dominicana cuenta con el apoyo y la
asociación de las principales marcas en el mercado tecnológico, como los son CISCO, DELL EMC,
ORACLE, HPE, APC, Tripp-Lite, EATON y demás fabricantes.

Contamos con especialistas en todas las áreas de TI, como colaboración, infraestructura de

centros de datos, videovigilancia, soluciones de cableado, telecomunicaciones, redes,
servidores de alto rendimiento, almacenamiento, alta disponibilidad, virtualización,
comunicación y sistemas de recuperación, asi como servicios en la nube.

Los factores de éxito de nuestra empresa están determinados por clientes fieles a una tradición
de servicio y calidad que garantiza su.^i^món, y una fuerza lab,oi^^roacti^y moti/ada que
trabaja en beneficio de sus clientes,^'<l-'^;'^i " ^
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Socios comerciales de PBS Dominicana
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Evolución de PBS

xerox

Evoluetón de toiocopiadoras.
servicios Oe impresión e
impresión electrónica color,
i^itai y muittfunaonales a
FacilitMS Hanagment y
Gestión óe Documentos * IT

Gn#><ionb?D

Evolución óe Grupo DiFOTO a
PBS B Salvador y expansión
del portafolio de soluciones

Evoiuaón oe >-bb ti Salvador a

Servicios Gestionados de

impresión e in^mentación de
soluciones IT Integrador de
soluciones tecnolóoKas en las
empresas.

Híghtec/i
** coorouno»

Adgoisición de HIghtech
Consulting y expansión del
ponatoiio de PBS Ei Salvador a
Servicios Avanzados de TI
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Cobertura Regional del grupo PBS Dominicana

\ ®¡\ Miami

xerox

Masier Distributor

Q Bahamas

A single point of contact, for

Central America and the

Caríbbean
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Misión

Estamos comprometidos con nuestros clientes, con excepcional
capital humano y representamos líderes mundiales en la
industria de la tecnología, para proporcionar las mejores

soluciones y servicios a nuestros mercados.

Visión

PBS se propone ser el socio de negocio preferido para la
integración de soluciones y tecnología, que permita a

los clientes ser más eficientes en sus procesos de nego

cios, mejorando la calidad de sus productos y servicios.

Valores

©

Disciplina
El factor principal que nos permite hacer
que las cosas sucedan.

Servicio al Cliente
Pora satisfacer a nuestros clientes y exceder
sus expectativas.

Actitud ganadora
Estamos motivados por los victorias a corto
piazo. pero perseveramos para alcanzar
metas a largo plazo.

Pasión
El compromiso total con todo lo que

hacemos.

Trabajo en Equipo
Trabajamos juntos en todo lo que
hacemos.

Integridad
Somos consecuentes con lo queii«ámo
hacemos. UJ

-

in

Dignidad y justicia garantizadas"^' /]
para todos los interesados. J
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Líneas de negocios

pbs ♦ PartnersEnd Point Malnttnsnce. Fl««t Control. Proactiv* and Corractfvt Uanlananca,

Imagina, Phntmg, System Inlegralion
Professional Servtces

ORACue ¿a redhat Híghted? vmwareCioud. IT suppon. Software Factery, Consulting, Workshops. Help Oesk.

Education, Dala Cenler. Performance Analysis and MonnotingAdvanced Servtces

Gatewsys, Access points. Cotlatoofation. loT. Two Way

ftAcÍl9 «nO Cyber Secvrtty. Cloutf services. Hyper-Certvsrgence
l.l|l. ^ . FORnnEr He<a«a«Pwfea>tf O IDOtOralQ

Communications

Software, ATM. Retel Equipinenl, PC's, Leptops, Storage, Ksaslar Racovery,

Mission CrKicat Servers. Pomi of Sales, VPS. Scanners, TaMets
Information Technology Lenovo

Office and Graptiic AnsEQuIpment, SuppNes, Paper. FInisníng, Labeis, , _ _ _ ,^
CustomerExperience. CustomerJourrteyandCustoffierCommunicaiion XGfOX QUQ^Snt Vi^LL^Y ^ EngstCl
Managetnetit • #

Prlnting Systems

Checkpoints, X-Ray systems, Explosive Detection Sysients, Body
Scanners, Identification cards, Passports and Enroilmeni Solutions.

Security Systems ® EiMrust OaUcard leídos

At PUSrJ'C ••••.
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SOLUCIONES DE IMPRESION

GESTIÓN Y
ADMINISTRACIÓN
DE DOCUMENTOS

o
Gestión de fluios de trábelo y

contenido empresarial

Gestión de procesos y datos

Case Management

Administración de impresión

Captura de documentos

Control de costos de impresión

Impresión de datos variatiles

Facturación electrónica^ Digital

Impresión de imágenes médicaa

assoLür;-
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EQUIPOS Y SOLUCIONES DE TI

Soiuaones de

CONTACT CENTER

Soluciones de

CIUDAD

INTELIGENTE Y lOT

Soluctones de

TELEMEDICINA

Soluctones de

SD-WAN

Soluciones para

SERVICE PROVIDER

Arquitecturas de

DNAyACI
Solucior>es de

SEGURIDAD

Email Security. Er>d

Point, Doble Factor de

Autenticación
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BLICA DOMINICANA

HACIENDA

Dirección General

Contrataciones Públicas

Registro de Proveedores del Estado (RPE)
Constancia de inscripción

RPE: 272

Fecha de registro: 29/11/2005 Fecha actualización: 21/12/2021

Razón social: Productive Business Solutions Dominicana, SAS No. Documento: 101025506 - RNC

Género: Masculino

Certificación MIPYME: No

Oasificación empresa: No clasificada

Ocupación:

Domicilio: Calle Bolívar, 1004, Ensanche La Julia

10109 - REPÚBLICA DOMINICANA

Persona de contacto: Melani Angeles

Observaciones:

Provee: Bienes.Servjeii^G^^iíofja
Registro de ben^^arío!'^ ̂
Estado: Activo//^ ̂
MoHvo: P

5430

PBS Bofsirnicaita

V

Actividad comercial

CÓDIGO DESCRIPCIÓN
14110000 Productos de papel
26120000 Alambres, cables y ameses V
43190000 Dispositivos de comunicaciones y accesorios /

43200000 Componentes para tecnología de la información, difusión o telecomunicaciones |
43210000 Equipo informático y accesorios
43220000 Equipos 0 plataformas y accesorios de redes multimedia o de voz y datos |
43230000 Sofhvare

44100000 Maquinaria, suministros y accesorios de oficina
44120000 Suministros de oficina

45110000 Equipos de audio y video para presentación y composición |
46170000 Seguridad, vigilancia y detección
46180000 Seguridad y protección personal
46190000 Protección contra incendios /A> ' "!■■■—
72100000 Servicios de mantenimiento y reparaciones de construccioneálránstaBHW > 1
81100000 Servicios profesionales de ingeniería \\% RNC101025506
Calle Pedro A, Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana.

www.comprasdominicana.gov.do j www.dgcp.gob.do
L (809) 682-7Í
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BLfCA DOMINICANA
Dirección General

81110000 Servicios informáticos

82120000 Servicios de reproducción

83110000 Servicios de medios de telecomunicaciones

Portal Transaccional - \2l\f2022 12:08:20 p.m.

PBS

,  J
5430 <f/
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Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana. Tel: (80^ 682-7407Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana. Tel:

RNC 101025506 Á
SPct' •<=»/
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www.comprasdominicana.gov.do j www.dgcp-gob.do



8/8/23,15:43 Administración de Documentos

República Dominicana
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC: 4-01-50625^

CERTIFICACIÓN

No. de Certificación; C0223953080229

La Dirección General de Impuestos Internos CERTIFICA que el o la contribuyente
PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTIONS DOMINICANA SAS, RNC No. 101025506,

con su domicilio y asiento fiscal en SANTO DOMINGO DE GUZMAN , Administración
Local ADM LOCAL ABRAHAM LINCOLN, está al día en la declaración y/o pago de los
impuestos correspondientes a las obligaciones fiscales siguientes:

Nombre del Impuesto

ANTICIPO IMPUESTO A LAS RENTAS

OTRAS RETENCIONES Y RETRIB COM

RETENCIONES Y RETRIB. EN RENTA

ITBIS

ACTIVOS IMPONIBLES

IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES

CONT RESIDUOS SOLIDOS IR2-ISFL

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a los ocho (8) días del mes de agosto del año
dos mil veintitrés (2023).

NOTAS:

La presente certificación tiene una vigencia de treinta (30) días a partir de la fecha y se emite a soiicitud del o de ia
contribuyente o su representante.
Esta certificación no constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones presentadas por el o ia
contribuyente, ni excluye cualquier proceso de verificación posterior.
Este documento no requiere firma ni sello.

Codigo danrma: T1SW.«t<S.ELS1.«»15-24424t<3
sha1: Y6QLbxzBJ2]NgUrwNJI(l(Or40ra4s
DGII . OFICINA VIRTUAL

DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS

T1SW-Q98S-ELS1-6915-2442-6883

verifique la legitimidad de la presente certificación en http://www.dgn.gov.de/vertfica o llamando a los tei
609-200-6060 (desde el interior sin cargos).

~ aio9-68a-íi5í^i-

^  5430 J"'

https://dgíi.gov.do/OFV/Documentos/admDocumentos.aspx?modo=TR20MQugbOWiE48TtT6HsA==&numdoc=ZVAuzoc35LGmNu,X66CMg==&c... 1/1



T£SÚR{J(IA M U SCUitlDiiO SOCUL

4-01-51707-8

CERTIFICAaON No. 3373650

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente hacemos constar que en los registros de la Tesorería de la Seguridad Social, la empresa
PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTIONS DOMINICANA SAS con RNC/Cédula 1-01-02550-6, a la fecha no presenta balance
con atrasos en los pagos de los aportes a la Seguridad Social.

La presente certificación no significa necesariamente que PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTIONS DOMINICANA SAS haya
realizado sus pagos en los plazos que establece la Ley 87-01, ni constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las
declaraciones hechas por este empleador a la Tesorería de la Seguridad Social, ni le exime de cualquier verificación
posterior.

Esta certificación no requiere firma ni sello, tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha y se expide totalmente gratis
sin costo alguno a solicitud de la parte interesada.

Dado en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a los 4 días del mes de Agosto del año 2023.

Para verificar la autenticidad de esta certificación diríjase a la siguiente dirección;
https://suir.gob.do/$ysAferíficarCertlflcaclon.aspx

Datos de verificación:

• Código de firma digital: 3373650-Y3692809-52023

• Pin: 1991

NO HAY NADA ESCRITO DEBAJO DE ESTA LINEA

- ^ PIJP; .
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Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, D.N. Código Postal 10106

Tel:809-682-2688 Email:servicioalcliente@camarasantodom¡ngo.do www.camarasantodonningo.do RNC:401023687

CAMARA
CCVcRClO V PQCOUCCICN

SANTO DOMINGO

registro
mercantil

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO DE VERIFICACIÓN QUE LE

PERMITE SER VALIDADO INGRESANDO A WWW.CAMARASANTODOMINGO.DO

EL REGISTRO MERCANTIL DE LA CÁMARA DE COMERCIO Y PRODUCCIÓN DE SANTO DOMINGO DE CONFORMIDAD CON LA

LEY NO. 3-02 DEL 18 DE ENERO DEL 2002, EXPIDE EL SIGUIENTE:

CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL SOCIEDAD ANÓNIMA SIMPLIFICADA - S.A.S

REGISTRO MERCANTIL NO. 1859SD

DENOMINACIÓN SOCIAL: PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTIONS DOMINICANA, S.A.S

SOCIEDAD ANÓNIMA SIMPLIFICADA - S.A.S RNC: 1-01-02550-6

FECHA DE EMISIÓN: 16/9/1970 FECHA DE VENCIMIENTO: 3/7/2024

SIGLAS: NO REPORTADO

NACIONALIDAD: REPÚBLICA DOMINICANA

CAPITAL SOCIAL: RD$531,981,900.00

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: RD$531.981,900.D0

MONEDA: DOP

FECHA ASAMBLEA CONSTITUTIVA/ACTO: 25/8/1969

FECHA ÚLTIMA ASAMBLEA: 5/11/2021

DURACIÓN DE LA SOCIEDAD: INDEFINIDA

DOMICILIO DE LA SOCIEDAD:

CALLE: AVENIDA BOLIVAR NO. 1004

SECTOR: LA JULIA

MUNICIPIO: DISTRITO NACIONAL

DATOS DE CONTACTO DE LA SOCIEDAD:

TELÉFONO (1); 8095678231

TELÉFONO (2): NO REPORTADO

<1
^HR¡

r

5430
Iprr-.tv'i

OLUT/Oaí

01025506

NO. VALIDACIÓN: cd8d66f2-9e2a-4ee5-9838-9698cce94080 RMNO. 1859SD PagelofS



Ave. 27 de Febrero No. 228. La Esperilla, Torre Friusa, O.N. Código Postal 10106

Tel:809-682-2688 Emai!:servicioaldiente@camarasantodomingo.do www.camarasantodomingo^^^:^9-ffpj??|^^
*

'O
CORREO ELEaRÓNICO: NO REPORTADO v

o
-

FAX: NO REPORTADO

PÁGINA WEB: NO REPORTADO \L ^ - ^
ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD: COMERCIO, IMPORTACION, EXPORTACION, SERVICIO, DISTRIBUCION /

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TIENE COMO OBJETO PRINCIPAL MANUFACTURAR, COMPRAR, VENDER, DISTFtIBUIR,

IMPORTAR, EXPORTAR, OPERAR O COMERCIALIZAR BIENES, PRODUCTOS, DERECHOS DE USO U OTROS, LCENCIAS,

SISTEMAS, MÁQUINAS, MOBILIARIO Y EQUIPO, REPUESTOS Y ACCESORIOS DIVERSOS, INCLUYENDO Y RELATIVO,
PERO NO LIMITADO, A REPRODUCCIONES GRÁFICAS, IMPRESIONES, ESCANEO, PROYECTORES, AUDIOVISUALES,
PANTALLAS INTERACTIVAS, LICENCIAS DE SOFTWARE, SERVIDORES, ALMACENAMIENTO DE DATA (DATA CENTERS

EN INGLÉS), DIGITALIZACIÓN, COMPUTADORAS, COMPUTADORAS Y/O DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS DE MANO
(HAND HELD COMPUTERS AND/OR DEVICES EN INGLES), CAJEROS AUTOMÁTICOS, LÍNEA MÉDICA, TELAS Y VESTIDOS
MÉDICOS, SUMINISTROS, MASCARILLAS Y EQUIPOS DE PROTECCIÓN, PRODUCTOS DE TRATAMIENTOS Y CUIDADO
DE LOS ENFERMOS, PRODUCTOS PARA LOS SERVICIOS MÉDICOS DE URGENCIA Y CAMPOS, PRODUCTO DE EXÁMEN Y
CONTROL DEL PACIENTE, FUNDAS PLÁSTICAS, ETIQUETAS ADHESIVAS Y ACCESORIOS, SUMINISTROS DE ASEO Y
LIMPIEZA, SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL, PRODUCTOS PARA DESINFECCIÓN, CAJAS DE CARTÓN Y
PRODUCTOS RELACIONADOS, PRODUCTOS DE PAPEL Y CARTÓN, STRECTH FILM Y PRODUCTOS PARA EMBALAJE,
SUMINISTROS PARA EMPAQUETAR Y ENVOLTURA, MATERIAL DE OFICINA, CABLEADO ESTRUCTURAL, EQUIPOS

ACTIVOS DE REDES DE COMUNICACIÓN, CIRCUITOS CERRADOS DE TELEVISIÓN (CCTV POR SUS SIGIAS EN INGLÉS),
ÓPTICA INDUSTRIAL, SISTEMAS INALÁMBRICOS, SISTEMAS DE AUDIO Y/O VIDEOS, SISTEMAS DE AUMENTACIÓN
ININTERRUMPIDA (UPS POR SUS SIGLAS EN INGLÉS), PUNTOS DE VENTAS (POS POR SUS SIGLAS EN INGLÉS),
SCANNERS PARA CÓDIGOS DE BARRAS, SISTEMAS DIVERSOS, HIPERCONVERGENCIA, VIRTUALIZACIÓN, SISTEMAS
EDUCATIVOS, SISTEMAS DE SEGURIDAD ELECTRÓNICA, ELECTRÓNICA EN GENERAL, EQUIPOS Y SISTEMAS DE
SEGURIDAD, EQUIPOS Y SISTEMAS DE SEGURIDAD PARA PUNTOS DE CONTROL, EQUIPOS DE SEGURIDAD DE

AEROPUERTOS Y PUERTOS, EQUIPOS DE ESCANEO DE RAYOS X PARA PERSONAS Y OBJÉTOS, DETECTORES DE METAL,
PARQUEOS INTELIGENTES, SISTEMAS DE DETECCIÓN Y SUPRESIÓN DE INCENDIO, MUEBLES Y EQUIPOS DE OFICINA,
EQUIPOS DE TECNOLOGIA EN GENERAL, SUMINISTROS DE OFICINA, SUMINISTROS PARA IMPRESORAS Y

FOTOCOPIADORAS, PAPEL, PUDIENDO ASIMISMO MANUFACTURAR, COMPRAR, VENDER, DISTRIBUIR, IMPORTAR,
EXPORTAR, OPERAR O COMERCIALIZAR CUALESQUIERA OTROS BIENES O PRODUCTOS QUE SEAN DE LÍCITO
COMERCIO; PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE DIVERSA INDOLE, SERVICIOS DE LA NUBE (CLOUD SERVICES),
SERVICIOS DE SOFTWARE, APLICACIONES, OBRA CIVIL, CONSULTORIA DIVERSA, SERVICIOS DE IMPRESIÓN,
REPRODUCCIÓN Y ESCANEO, ALMACENAMIENTO DE DATA, DIGITALIZACIÓN, SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO,
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS Y SISTEMAS, SERVICIOS DE COMUNI^^N GRÁFXCA O DIGITAL,
SERVICIOS DE GENERACIÓN DE FACTURAS ELECTRÓNICAS, SERVICIOS DE INSTALACION™tK|tóNfA^^ DE
SOLUCIONES DE TECNOLOGIA, SERVICIOS DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE INTERIOR Y EXTERIOÍTTnSt^íNDO
SUB ESTACIONES Y LINEAS DE ALTA TENSIÓN, PUDIENDO ASIMISMO PRESTAR CUALQUIER SERVICIO Q^SEA DE
LÍCITO COMERCIO; OFERTAR EN LICITACIONES PÚBLICAS O EN EL SECTOR PRIVADO LOS PRODUCTOS ̂SERVICIOS
DESCRITOS EN LA PRESENTE CLÁUSULA Y CELEBRAR TODO TIPO DE CONTRATOS Y SER PARTE EN TODO TIPO DE
NEGODACIONES RELACIONADAS CON EL OBJETO DESCRITO, BIEN SEA CON ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO O
PRIVADO; ACTUAR COMO REPRESENTANTE O DISTRIBUIDOR DE SOCIEDADES NACIONALES O EXTRANJERAS Y
RECIBIR CONCESIONES DE CUALQUIER TIPO PARA EL USO DE PATENTES O MARCAS PERTENECIENTES A EMPRESAS
NACIONALES O EXTRANJERAS.

PRINCIPALES PRODUCTOS Y SERVICIOS; MANUFACTURAR, OPERAR O COMERCIALIZAR BIENE!
DERECHOS DE USO U OTROS, LCENCIAS, SISTEMAS, MÁQUINAS, MOBILIARIO Y EQUIPO,
DIVERSOS, INCLUYENDO Y RELATIVO, PERO NO LIMITADO, A REPRODUCCIONES GRÁFICJ

NO. VALIDACIÓN: cd8d66f2-9e2a-4ee5-9838-9698cce94080 RM NO.
'0'025506
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PROYECTORES, AUDIOVISUALES, PANTALLAS INTERACTIVAS, LICENCIAS DE SOFTWARE, SERVIDORES,

ALMACENAMIENTO DE DATA {DATA CENTERS EN INGLÉS), DIGITALIZACIÓN, COMPUTADORAS, COMPUTADORAS Y/O
DISPOSITIVOS ELECTRÓNICOS DE MANO (HAND HELD COMPUTERS AND/OR DEVICES EN INGLES), CAJEROS
AUTOMÁTICOS, LÍNEA MÉDICA, TELAS Y VESTIDOS MÉDICOS, SUMINISTROS, MASCARILLAS Y EQUIPOS DE
PROTECCIÓN, PRODUCTOS DE TRATAMIENTOS Y CUIDADO DE LOS ENFERMOS, PRODUCTOS PARA LOS SERVICIOS
MÉDICOS DE URGENCIA Y CAMPOS, PRODUCTO DE EXÁMEN Y CONTROL DEL PACIENTE, FUNDAS PLÁSTI

SISTEMA ARMON IZADO (SA): NO REPORTADO

«*» *««*«***«**«***«* «I»»* ******************************************* ******«***************<** *

ACCIONISTAS:

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

SJ^ACIONAUDAD
N

ESTADO

CIVIL

PRODUCTIVE BUSINESS

SOLUTIONS LIMITED

REP POR. PAUL

BARNABY SCOTT

AVENIDA BOLIVAR NO. 1004, lA

JULIA, DISTRITO NACIONAL,

DISTRITO NACIONAL, REPÚBLICA
DOMINICANA

SANTALUCENSE NO

REPORTAD

0

PRODUCTIVE BUSINESS

SOLUTIONS CARIBBEAN

LIMITED REP POR. PAUL

BARNABYSCOTT

AVENIDA BOLIVAR NO. 1004, LA

JULIA, DISTRITO NACIONAL,

DISTRITO NACIONAL, REPÚBLICA
DOMINICANA

SANTALUCENSE NO

REPORTAD

0

CANTIDAD ACCIONISTAS: En el presente certificado figuran 2 de 2 accionistas.

CANTIDAD DE ACCIONES: 5,319,819

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN/PRESIDENTE ADMINISTRADOR:

NOMBRE CARGO DIRECCIÓN RM/CÉDULA

/PASAPORTE

NACIONALIDAD ESTADO

CIVIL

PEDRO PARIS

CORONADO

Secretario

1

AVENIDA BOLIVAR NO.

1004, ENS. LA JULIA,

COSTA RICA

106510735 COSTARICENSE Soltero/a

MELANIE MARIE

SUBRATIE

SCOTT

Tesorero AVENIDA BOLIVAR NO.

1004, ENS. LA JULIA,

JAMAICA

A2325110 JAMAICANA Soltero/a

JOSE MISRAHI Vicepresidente AVENIDA BOLIVAR NO.

1004, ENS. LA JULIA,

ESTADOS UNIDOS
1

548454904 ESTADOUNIDENSE Soltero/a

PATRICK

ANTHONY

WILLIAM SCOTT

Vocal AVENIDA BOLIVAR NO.

1004, ENS. LA JULIA,

JAMAICA

A3787966 JAMAICANA Soltero/a

PAULBARNABY

SCOTT

Presidente AVENIDA BOLIVAR NO.

1004, LA JULIA,

DISTRITO NACIONAL,

A3625768

1

JAMAICANA

s mm
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DISTRITO NACIONAL,

REPÚBLICA

DOMINICANA

DURACIÓN CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN/PRESIDENTE ADMINISTRADOR: 1 AÑO(S)

«I»**************************»!*****************************!»************

ADMINISTRADORES/PERSONAS AUTORIZADAS A FÍRM

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDUU

/PASAPORTE

NAOONALIDAD ESTADO

CIVIL

BENJAMIN ELEAZAR

MADERA UREÑA

CALLE EVANGELINA RODRIGUEZ,

NO. 10, MIRADOR SUR, DISTRITO

NACIONAL, DISTRITO NACIONAL,

REPÚBLICA DOMINICANA

001-1575051-5 DOMINICANA Soltero/a

MARGARITA DIAZ

VILLAR DE GERONIMO

CALLE 27 DE FEBRERO NO. 67,

LOYOLA, SAN CRISTOBAL, SAN

CRISTOBAL, REPÚBLICA
DOMINICANA

002-0076387-8 DOMINICANA Casado/a

MELANI ANGELES

GUTIERREZ

C/ MIGUEL ANGEL MONCLUS NO.

3, , REPÚBLICA DOMINICANA
001-1680856-9 DOMINICANA Soltero/a

JOSE LUIS AGÜERO

SORIANO

C/PRINCIPAL NO. 11, VILLA

ELENA, REPÚBLICA DOMINICANA
001-0232705-3 DOMINICANA Soltero/a

COMISARIO(S) DE CUENTA(S) (SI APLICA);

NO REPORTADO

NOMBRE DIRECCIÓN RM/CÉDULA NACIONALIDAD ESTADO

/PASAPORTE CIVIL

ENTE REGULADO: NO. RESOLUCIÓN:

NO REPORTADO NO REPORTADO

TOTAL EMPLEADOS: NO REPORTADO MASCULINOS: NO REPORTADO FEMENINOS: NO REPORTADO

SUCURSALES/AGENCIAS/FILIALES:

NO REPORTADO

NOMBRE(S) COMERCIAL(ES)

NOMBRE NO. REGISTRt ^ /

NO REPORTADO NO REPO

NO. VALIDACIÓN: cd8d66f2-9e2a-4eeS-9838-9698cce94080 RM NO. 1859S
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REFERENCIAS COMERCIALES

NO REPORTADO

REFERENCIAS BANCARIA5

NO REPORTADO

COMENTARIO(S)

NO POSEE

ACTO(S) DE ALGUACIL(ES)

Acto No. 661/2016 de fecha 24 de noviembre del 2016, a requerimiento de JCSD Trustee Services Limited, sociedad

organizada y existente de conformidad con las leyes de Jamaica, quienes tienen como abogados constituidos y

apoderados especiales a los señores Manuel Troncoso Hernández y Lyna Paola Desangles Álvarez, quienes actúan por sí
y en representación de Firstcaribbean International Bank (Jamaica) Limited Y National Comercial Bank Jamaica Limited,

acto instrumentado por el ministerial Wilfredo Chireno González, Alguacil Ordinario del tribunal Superior Administrativo

del Distrito Nacional, por medio del cual los requirientes le notifican a esta Cámara lo siguiente: "Único: El acuerdo de
pignoración de Acciones suscrito entre mi requitiente y Productive Business Solutions Limited Y Productive Business

Solutions Caribbean Limited, en fecha primero (lero) de junio del dos mil dieciséis (2016), cuya copia consta en cabeza

del presente acto, mediante el cual Productive Business Solutions Limited Y Productive Business Solutions Caribbean

imited pignoran a favor de la requiriente los Certificados de Acciones emitidos por Productive Business Solutions

Dominicana, S.A.S. a sus nombres".

*****•******************************#

ES RESPONSABILIDAD DEL USUARIO CONFIRMAR LA VERACIDAD Y LEGITIMIDAD DEL PRESENTE DOCUMENTO A TRAVÉS

DE SU CÓDIGO DE VALIDACIÓN EN NUESTRA PÁGINA WEB: WWW.CAMARASANTODOMINGO.DO
**********************

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA
CONFORME A LA LEY NO. 126-02 SOBRE COMERCIO ELECTRÓNICO, DOCUMENTOS Y FIRMAS DIGITALES.

*******************

Digitally signed by Santiago Eugenio Meiia Ortiz
Date: 2022.07 tS 08:12:21 -04:00

Santiago Mejia Ortiz

Registrador Mercantil

'no hay nada más debajo de esta línea***

SOLUT/Ov^

101025506
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PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTIONS DOMINICANA, S.A.S.

Capital Autorizado RD$531,981,900.00
Capital Suscrito y Pagado RD$531,981,900.00

Ave. Winston Churchill esq. Ave. Gustavo Mejía Ricart, piso 22 Torre Empresarial

Blue Malí, Ensanche Piantini, Santo Domingo, Rep. Dom.

Registro Mercantil No. 1859SD

RNC: 1-01-02550-6

NÓMINA de los Accionistas concurrentes a la Asamblea General Ordinaria Anual de la sociedad

PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTIONS DOMINICANA, S.A.S. celebrada en fecha seis (6) del mes

de junio del año dos mil veintitrés (2023).

Nómina y Generales de los Accionistas No. de

Acciones

No. de Votos Firmas

PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTIONS

LIMITED, sociedad organizada de

conformidad con las leyes de Santa Lucía,

debidamente representada por el Sr.

PAUL BARNABY SCOTT, jamaiquino,

mayor de edad, titular del pasaporte

jamaiquino No. A3625768, con domicilio

en jamaica.

5,319,818 5,319,818 1^

PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTIONS

CARIBBEAN LIMITED, sociedad

organizada de conformidad con las leyes

de Santa Lucia, debidamente

representada por el Sr. PAUL BARNABY

SCOTT, jamaiquino, mayor de edad, titular

del pasaporte jamaiquino No. A362S768,

con domicilio en Jamaica.

1 1
ffp

SUB-TOTAL 5,319,819 5,319,819
//*g V' ' '

a

'M

'O

CERTIFICADA Y CORRECTA la presente lista de Accionistas concurrentes a
Ordinaria Anual de Accionistas de la sociedad PRODUCTIVE BUSI

DOMINICANA, S.A.S, celebrada en Jamaica, el día seis (6) del mes de junio
veintitrés (2023).

r  n~

ibíea.General®

del año

pbs

^r. PAUL BARNABY SCOTT
Presidente de la Asamblea

CAMARA
jp rn''..:. - ̂ r (>ROOUCCK?H

•' ''a>;To domingo

DOCUMENTO
REGISTRADO



ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA ANUAL DE ACCIONISTAS DE PRODUCTIVE

BUSINESS SOLUTIONS DOMINICANA, S.A.S.

Siendo las cuatro y treinta horas de la tarde (4:30 PM) del día seis (6) del mes de junio del año
dos mil veintitrés (2023). En Jamaica, se reunieron los Accionistas de PRODUCTIVE BUSINESS

SOLUTIONS DOMINICANA, S.A.S. previa convocatoria conforme el Articulo 65 de los Estatutos

Sociales.

Asumieron la Presidencia y la Secretaria de la Asamblea los señores Paul Barnaby Scott y Pedro
París Coronado, respectivamente para dirigir los trabajos de la presente Asamblea.

En cumplimiento de los Estatutos Sociales, al iniciarse los trabajos de esta asamblea, se redactó
una nómina de los Accionistas presentes, con indicación de sus domicilios respectivos, de la
cantidad de sus acciones y votos, la cual fue firmada por todos los accionistas y certificada por
el Presidente de la Asamblea.

Comprobada la existencia del quórum reglamentario, el Presidente expuso que la presente
Asamblea se encontraba reunida para conocer de los siguientes asuntos:

1. Aprobar la validez de la presente Asamblea para sesionar como Asamblea General
Ordinaria Anual;

2. Conocer, examinar, discutir y aprobar el informe del Consejo de Administración y
otorgar descargo, si procede, asi como conocer y aprobar las cuentas y balances
correspondientes al ejercicio fiscal finalizado al 31 de diciembre de 2022;

3. Ratificar los poderes de representación y firmas otorgados hasta la fech'K^^^'^-

4. Designar a los miembros del Consejo de Administración; y [(-"

5. Autorizar el registro de la presente Asamblea General Ordinaria Ancl^cje Acctonistav,'^/
anto la Cama ra Ho C »» Drr%rJ ■ A^ c r> : — _ _ante la Cámara de Comercio y Producción de Santo Domingo.

Acto seguido se hizo constar que los balances y el informe del Consejo de Administración
estuvieron a disposición de los Accionistas quince (15) dias antes de la fecha de la presente
Asamblea.

Después de varias intervenciones de los accionistas requiriend
adoptaron a unanimidad, las siguientes resoluciones:

ormacjíj) adjtónal, se

SOLUT/O/v

101025506
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PRIMERA RESOLUCION;

La Asamblea General Ordinaria Anual de Accionistas de PRODUCTIVE BUSINESS

SOLUTIONS DOMINICANA, S.A.S, libra acta y da constancia de ta renuncia de los
accionistas a los requisitos y plazos de la convocatoria exigidos en los Estatutos Sociales
para la celebración de las asambleas generales por encontrarse todos presentes. Se
aprueba en todas sus partes la nómina de los accionistas presentes, declarándose a esta
asamblea regularmente constituida para deliberar y tomar decisiones válidas como
Asamblea General Ordinaria Anual.

Resolución aprobada a unanimidad de votos.

SEGUNDA RESOLUCION

La Asamblea General Ordinaria Anual de Accionistas de PRODUCTIVE BUSINESS
SOLUTIONS DOMINICANA, S.A.S. aprueba en su totalidad los Estados Financieros
debidamente auditados, así como el informe del Consejo de Administración y reconoció
que durante el ejercicio fiscal finalizado al 31 de diciembre de 2022, la sociedad obtuvo
pérdidas, habiéndose cumplido con los requisitos de declaración ante la Dirección
General Impuestos Internos, de acuerdo con lo establecido por la Ley 11-92. En
consecuencia, se otorga descargo al Consejo de Administración por las ges^i^i*»»—
efectuadas durante dicho período financiero.

Resolución aprobada a unanimidad de votos. ¡f^ ̂

TERCERA RESOLUCION
V

5430 é"'/
La Asamblea General Ordinaria Anual de Accionistas de PRODUCTIVE BUSINESS '
SOLUTIONS DOMINICANA, S.A.S. ratifica los poderes de representación y firma de tos
señores Melani Ángeles Gutiérrez, José Luis Agüero Soriano, Benjamín Eleazar Madera
Ureña y Margarita Díaz Villar de Gerónimo, para que actuando conjuntamente como
más abajo se indica, estén facultados para representar a la sociedad frente a terceros en
todos los actos y operaciones diarias normales de una sociedad de esta naturaleza,
incluyendo gestionar y suscribir contratos de cualquier naturaleza y así como
cualesquiera documentos derivados, tanto con individuos o entidades del sector privado
como entidades del sector público, así como abrir y operar cualquier tipo de cuenta de
banco en la República Dominicana o en el extranjero (incluyendo depósitos de ahorro y
facilidades de depósito nocturno), negociar y firmar cheques, cartas de crédito, giros,
fianzas, pagarés, servicios de banca en línea, solicitar tarjeta de crédito, por y en
nombre de la sociedad o cualquiera de sus divisiones o bajo cualquier otra designación o
título apropiado, en uno o más bancos, o asociaciones de ahorros y préstamos ("Bancos

cuales ellos deberán designar regularmente como depositariosdejas.^.—— ——
i^fWtfOíy^^tores o cualquier propiedad de la sociedad.

101025Í>06
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La Asamblea General Ordinaria Anual de Accionistas expresamente dispone que para ia
validez de las actuaciones de los apoderados se establecen los siguientes tipos de firma:

Firmas Tipo A;

Melani Ángeles Gutiérrez
Benjamín Eleazar Madera Ureña

Firmas Tipo B:

José Luis Agüero Soriano

Margarita Díaz Villar de Gerónimo

Asimismo, para la validez de los documentos será necesaria la firma conjunta de una
firma A y una B. Nunca dos firmas tipo A ni dos firmas tipo B.

De igual manera, se establece que los apoderados podrán suscribir compromisos por la
sociedad como antes indicado hasta el monto de QUINIENTOS MIL DÓLARES

NORTEAMERICANOS CON 00/10 (US$500,000.00). Para aquellas operaciones o
transacciones que superen dicho monto, los apoderados deberán contar con la„£ZíRresa

v \í.

aprobación de los accionistas de la sociedad reunidos en asamblea.

Resolución aprobada a unanimidad de votos.

CUARTA RESOLUCION

c
X']
m

BUSINESS:La Asamblea General Ordinaria Anual de Accionistas de PRODUC

SOLUTIONS DOMINICANA, S.A.S. nombra como miembros del Consejo de
Administración por el término de un (1) año a los señores Paul Barnaby Scott,
Presidente; José Misrahi, Vice-Presidente; Pedro París Coronado, Secretario; Melanie
Marie Subratie Scott, Tesorero, y Patrick Anthony Wiíliam Scott, Vocal.

Resolución aprobada a unanimidad de votos.

QUINTA RESOLUCION

La Asamblea General Ordinaria Anual de Accionistas de PRODUCTIVE BUSINESS
SOLUTIONS DOMINICANA, S.A.S. autoriza a la Dra. MARGARITA LIRANZO, dominicana,
mayor de edad, casada, abogada de los Tribunales de la República, con domicilio en la
Ave. República de Colombia No.4, sector de Arroyo Hondo II, de esta ciudad,
Santo Domingo de Guzmán, capital de la República Dominicana, para registrar la
presente asamblea en la Cámara de Comercio y Producción de Santo Domingo, Inc., así
como en cualquier otra institución, incluyendo la firma del formulario de solicitud, por
ante la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), incluyendo todas las gestiones
que sean necesarias para el retiro del Acta de Modificación/Incorporación al Registro
Nacional de Coetrmsveates, así como su registro en cualquier otra institución que sea

•/

requerida.

101025506
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Resolución aprobada a unanimidad de votos.

No habiendo otros asuntos que tratar, se declararon terminados los trabajos de esta Asamblea
General Ordinaria Anual de Accionistas a las cinco y treinta horas d^a tarde (5:30 PM), en fe de
lo cual se levanta la presente Acta, firmada por todos bS'-Accíonistas^certificada por el
Presidente de la Asamblea.

Paul Barnaby Scott en su calidad de Presidente

de la Asamblea y en representación de

PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTIONS LIMITED y

PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTIONS CARIBBEAN LIMITED

ís Coronado

io ae la Asamblea

. /

OMOIIVAL«ÍHV 14/08/23 HORA: 03:13 PM

Nt' EXP.: 113BS2S R, m. 1859SD
FCLtO Í39

\ "i OA: Ü00.00
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PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTIONS DOMINICANA, S. A.

Capital Social Autorizado RD$74,000,000.00
Capital Suscrito y Pagado RD$74.000,000.00

HíP,v^

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacionai, República Dominicana, el día véihté (20) 'dé junio
del año dos mil doce (2012) a las 2:00 horas de la tarde, se reunieron domicilio de la sociedad, bs
accionistas de la sociedad comercial denominada PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTIONS
DOMINICANA, S. A. (en io adelante la "Sociedad"), con el fin de acogerse a la Ley No. 479-08 de
Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada (en lo adelante la
"Ley") para transformar la compañía por acciones o sociedad anónima a una Sociedad Anónima
Simplificada (S.A.S).

Asumieron la Presidencia y la Secretaría de la Asamblea, los señores Paul Bamaby Scott y Donaid
Pauius Raphael Bakhuis, respectivamente.

En cumplimiento de los Estatutos Sociales, al Iniciarse los trabajos de esta asamblea, el Secretario
de la Asamblea, Sr. Donaid Pauius Raphael Bakhuis, redactó una nómina de los accionistas
presentes, con indicación de sus domicilios respectivos y del número de sus acciones y votos, la
cual fue firmada por todos los accionistas.

Comprobada la existencia del quorum reglamentario, el Presidente expuso que la presente
Asamblea se encontraba reunida para conocer de los siguientes asuntos:

AGEr^A

1. Conocer y aprobar si procede el informe sobre el estado general de la Sociedad,
elaborado por el Comisario de Cuentas y otorgar el descargo correspondiente:

2. Conocer el Balance Especial del Estado de la Sociedad encomendado a la Licda.
Jhoanny de ios Santos Roa, Contador Publico Autorizado designado para tales fines según
tos requerimientos de la Ley;

3. Conocer y aprobar el informe del Consejo de Administrac
correspondiente;

4. Elegir a los miembros del Consejo de Administración;

otorgar el descargo

/
5. Aprobar de manera definitiva la transformación de la Sociedad Anónima PRODUCTIVE

BUSINESS SOLUTIONS DOMINICANA, S. A., a una Sodedad Anónima Simplificada
(S.A.S.) ai tenor de lo dispuesto por la Ley General de Sociedades Comerciales y Empresas
Individuales de Responsabilidad Limitada No. 479-08;

6. Adoptar los nuevos Estatutos Sociales que regirán y gobemarán la Sociedad una vez
transfonna^a una Sociedad Anónima Simplificada, según proyecto preparado;

de representación y firma de la sociedad y otorgar nuevos poderes

:amara
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8. Autorizar el depósito de los documentos de la transformación ante el Registro
Mercantil.

Luego de presentado el orden del dia el Presidente de la Sociedad procedió a dar lectura al informe
preparado por el Comisario de Cuentas sobre el estado general de la compañía al 31 de diciembre
dei 2011 y el balance especial del estado de la sociedad encomendado a un contador público
autorizado.

Después de un intercambio de diversas observaciones el Presidente sometió a votación las
siguientes resoluciones:

PRIMERA RESOLUCION

La Asamblea General Extraordinaria de la Sociedad PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTIONS

DOMINICANA, S. A. aprueba el informe presentado por el Comisario de Cuentas con relación al
periodo transcurrido desde el 31 de diciembre del 2011 tiasta la fecha y el estado patrimonial de |a
sociedad otorgándole el correspondiente descargo al Comisario de Cuentas por su gestióff. V7.

Sometida a votación esta resoiución, es aprobada a unanimidad de votos. ^ o ̂

SEGUNDA RESOLUCION

La Asamblea General Extraordinaria de la Sociedad PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTIONS

DOMINICANA, S. A. aprueba el balance especial presentado por la Licda. Miriam J. Báez Pimentel,
Contador Publico Autorizado designado por la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas
celebrada en fecha treinta (30) de junio del año dos mil doce (2012), otorgándole el correspondiente
descargo por su gestión y DECLARAR que la situación actual de la Sociedad es la siguiente:

Patrimonio

Activo Pasivo

RD$233.502,826.00 RD$182,148,189.00
TOTAL RD$51.354,637,00

Sometida a votación esta resoiución, es aprobada a unanimidad de votos.

TERCERA RESOLUCIÓN

La Asamblea General Extraordinaria de la Sociedad PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTIONS
DOMINICANA, S. A. acepta en su totalidad el informe del Consejo de Administración de la
compañía, el cual se encuentra depositado en los archivos sociales de la empresa y otorgó a los
Miembros del Consejo de Administración total descargo por lodos los actos realizados en nombre de
la compañía en sus respectivas calidades.

Sornetid^^^ilm^tAresoiución, es aprobada a unanimidad de votos.
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CUARTA RESOLUCIÓN

La Asamblea General Extraordinaria de la Sociedad PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTIONS
DOMINICANA, S. A. elige como miembros del Consejo de Administración por el término de un año a
los Sres. a los señores Paul Barnaby Scott, Presidente; Nigel Andrew Lincoln Clarke, Vice
presidente; Pedro París Coronado, Secretario; Melanie Subratie, Tesorero; y Patrick Scott, Vocal.

Sometícfa a votación esta resolución, es aprobada a unanimidad de votos.

QUINTA RESOLUCIÓN

La Asamblea General Extraordinaria de la Sociedad PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTIONS
DOMINICANA, S. A. aprueba de manera definitiva la transformación de la Sociedad a una Sociedad
Anónima Simplificada (S.A.S.) bajo la denominación PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTIONS
DOMINICANA, S,A.S., de conformidad con lo establecido por la nueva Ley General de Sociedades
Comerciales y Empresas individuales de Responsabilidad Limitada No. 479-08.

SEXTA RESOLUCIÓN

La Asamblea General Extraordinaria de la Sociedad PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTIONS
DOMINICANA, S. A. adopta los nuevos Estatutos Sociales para la Sociedad, los cuales contienen
las modificaciones necesarias a los fines de cumplir con los requisitos legales aplicables a una
Sociedad Anónima Simplificada (S.A.S.) de acuerdo a to establecido en la ley 479-08, para que en lo
adelante gobiernen la sociedad y recen de la siguiente maner

ESTATUTOsI"

CAPITULO I

PENOMINACION - TIPQ DE SOCIEDAP ■ OBJETO - DOMICILIO - DURACIÓN

ARTICULO 1." Entre los propietarios de las acciones creadas por estos Estatutos y las que pudieren
crearse posteriormente, se constituye con el nombre de PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTIONS
DOMINICANA, S.A.S. una Sociedad Anónima Simplificada que se regirá por las disposidones de la
Ley 479-08 de Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada y por
los presentes Estatutos.

ARTICULO 2.- La sociedad se encuentra organizada como Sociedad Anónima Simplificada de
acuerdo con las Leyes de la República Dominicana, para to cual se suscriben ios
presentes estatutos a que estarán sometidos los propietarios de las acciones.

ARTICULO 3.- La sociedad tiene como objeto principal a la la importación y comerdalización de
todo tipo de;¿ieojre:^e^ito comerdo y la prestación de servicios comerciales relacionados o no con
los prod^^^e imp^|i^comercializa, incluyendo pero no limitado al campo de las comunicadones
gráficji¡^'fequigyj^|pctr^i(sps de todo tipo, la computación y el manejo y transformación de

Presentación, fabricación, montaje, ̂ samblafe-írRpórtaciórw-e^^
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compra, venta, arrendamiento. Instalación, operación y mantenimiento técnico de equipos y de
accesorios nuevos o usados, podiendo ser éstos en equipos de computación y electrónicos, software,
facsímile, tele impresión, litografía, Offset, copiadoras Xerox y cualquiera otra forma de reproducción
gráfica sin limitación alguna, incluyendo la reimpresión y venta de libros, de microfilms, publicaciones,
pianos, estudios, diagramas, etc., relacionados con documentos y publicaciones con facultades
expresas de particular en otras sociedades, como sociedad socia o accionista, y para cumplir con
estos fines la compañía puede ejercer representaciones de casas extranjeras, realizar y desarrollar
todo género de actividades comerciales relacionadas con máquinas, equipos, software y suministros
de las ramas comerciales anteriormente descritas para reproducción gráfica, la computación y el
manejo y transformación de información por medio de cualquier proceso.

En desarrollo del objeto principal ia Sociedad podrá; a) Ejecutar todos los actos y celebrar toda ciase
de contratos mercantiles, civiles, laborales y administrativos relacionados con las actividades que
constituyen su objeto social, b) Adquirir, tomar o dar en arrendamiento toda clase de bienes muebles e
inmuebles, corporales e incorporales que se relacionen con su objeto social, c) Adquirir, enajenar a
cualquier título y explotar el derecho de usar marcas o nombres comerciales, concesiones y derechos
o privilegios de cualquier clase, d) Participar en toda clase de licitaciones o concursos públicos o
privados, nacionales o internacionales tendientes a ejecutar y desarrollar su objeto social,
directamente o a través de consorcios, asociaciones, uniones temporales, joint venturas y toda clase
de contratos de colaboración empresarial, e) Celebrar contratos, tramitar y obtener permisos, licencias
y concesiones públicas o privadas para ia realización de su objeto social al igual que construir o
adquirir y operar a cualquier titulo oficinas, sucursales, agencias y establecimientos, f) Dar y recibir
dinero en mutuo con o sin intereses, g) Otorgar garantías reales o personales a fin de adquirir las

.  obligaciones necesarias para desarrollar las actividades sociales, h) Celebrar contratos de cuenta
.  corriente, girar, endosar, protestar, aceptar, garantizar, avalar, descontar, otorgar y tener títulos
J  valores y efectos de comercio, i) Formar parte de otras sociedades adquiriendo o suscribiendo

acciones o partes de interés o haciendo aportes de cualquier especie, j) Invertir sus recursos y sus
flujos de fondos en toda clase de productos financieros, k) En general, ejecutar, desarrollar y llevar a
término toda clase de contratos, negocios, operaciones, gestiones y actos que resulten necesarios
para el desarrollo de las actividades comprendidas en su objeto social.

ARTICULO 4.- El domicilio de la sociedad se establece en Av. Bolívar No. 1004, Santo Domingo,
Distrito Nacional, República Dominicana, pudiendo ser trasladado a otro lugar dentro de la
República Dominicana: también podrá establecer sucursales y dependencias en cualquier
localidad del país, de acuerdo con las necesidades y requerimientos de la sociedad.

ARTICULO 5.- La duración de la sociedad es por tiempo ilimitado. Esta se disolverá cuando la
Asamblea General de Accionistas asi lo decida, debiendo en ese caso liquidarse en ta fonma
estabiecida por los presentes Estatutos y en la forma prescrita por la Ley^ //.

CAPITULO II
\

CAPITAL SOCIAL ■ ACCIONES

ARTICULO 6.- El Capital Autonzado de la sociedad se fija en la suma de SETENTA Y CUATRO
MILLONES DB^^^QJPICANOS (RD$74,000,000.00), dividido en SETCIENTAS CUARENTA
MIL (740,00^j^lones del^i^or nominal de CIEN PESOS DOMINIf/^OS (RD$100.00) cada una.
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Los accionistas declaran que al momento de la suscripción de los presentes estatutos sociales las
mismas estaban divididas de la siguiente manera;

Nómina y Generales de los Accionistas No. de Acciones No. de Votos

PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTIONS LIMITED,

sociedad organizada de conformidad con las leyes de
Santa Lucia, debidamente representada por Sr. NIGEL
CLARKE, jamaiquino, mayor de edad, titular del
pasaporte jamaiquino No. A2171938, con domicilio en
Jamaica y accidentalmente en la Avenida Bolívar No.
1004, Ensanche La Julia, Santo Domingo, República
Dominicana.

739,999 739,999

CBM LTD, sociedad organizada de conformidad con las
leyes de St. Lucía, debidamente representada por NIGEL
CLARKE, jamaiquino, mayor de edad, titular del
pasaporte jamaiquino No. A2171938, con domicilio en
Jamaica y accidentalmente en la Avenida Bolívar No.
1004, Ensanche La Julia, Santo Domingo, República
Dominicana.

1 1

TOTAL 740,000 740,000

ARTICULO 7.- Cada acción tendrá derecho a un voto.

Las acciones serán nominativas y su traspaso se efectuará mediante una declaración que deberá
inscribirse al dorso del certificado de acciones y en un registro especial que se lleve al efecto, firmado
por quien haga dicho traspaso o por su apoderado.

Los certificados de las acciones se encuadernan en libros y son firmados, tanto en el talón, que
constituirá ese registro especial de las acciones de la compañía, como en el certificado, por el
Presidente y el Secretario de la compañía o por quienes hagan sus veces. Los certificados de
acciones que hayan sido objeto de transferencia, se cancelarán y conservaran en el archivo de la
compañía. , ̂  ̂

Las acciones de la sociedad no podrán ser transferidas en provecho de terceros por ninguno''^ ios
medios que contempla la ley para la traslación del derecho de propiedad de las mismas gantes
dichas acciones no han sido ofrecidas en venta o de cualquier otro modo a sus demás accionistas. La
restricción prevista en este párrafo no será aplicable a la transferencia realizada a cualquier titulo, ya
sea por acto entre vivos o por causa de muerte, en favor del cónyuge, de los herederos, de los
parientes o afines en línea directa del causante, y en linea colateral hasta tí primer grado de este
último. ¡r.

I ^

ARTICULO 8ji.a£acciones son indivisibles respecto de la sociedad.

Los Dpj^lariosindi\ fistán obligados a hacerse representar ante la sociedad por uno de ellos,
que ̂  único dueño, o por un apoderado de ̂dichos propietarios.
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ARTICULO 9.- Los derechos y obligaciones de cada acción siguen al tituto, cualquiera que sea el
cesionario o adquiriente.

La propiedad de una o más acciones implica ta conformidad del accionista con estos Estatutos, con
las decisiones de la Asamblea General y con las del Consejo de Administración.

Ni ios accionistas ni sus herederos, acreedores o causahabientes pueden intervenir en los negocios
de la compañía, ni requerir la fijación de sellos sobre sus bienes y papeles.

ARTICUL010.- En caso de pérdida de acciones u obligaciones, el titular, para obtener la expedición
del documento sustituto, deberá notificar a la sociedad, por acto de alguacil, la pérdida ocurrida, el
pedimento de anulación del titulo perdido y de la emisión del documento sustituto. El peticionario
deberá publicar un extracto de la notificación, contentivo de las menciones esenciales, en un
periódico de circulación nacional, una vez por semana durante cuatro (4) semanas consecutivas.
Transcurridos diez (10) días desde la última publicación, si no hubiera oposición, se expedirá al
solicitante un nuevo título, mediante entrega de ejemplares de las edidones del periódico en que se
hayan hecho las publicaciones debidamente certificadas por el editor.

El titulo perdido será considerado nulo. Si hubiera oposición, la sociedad no entregará el titulo
sustituto hasta que la cuestión sea resuelta entre el reclamante y el oponente por sentencia judicial
con la autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada o por transacción, desistimiento o
aquiescencia.

Los certificados de acciones que se emitan en el caso de que trata el presente artículo deberán llevar
la mendón de que sustituyen los extraviados.

DE LA SUSCRIPCION Y PAGO DE LAS ACCIONES

ARTICULO 11.- Las suscripciones y los pagos de acciones en efectivo serán constatados por
comprobantes de suscripción firmados por los administradores y el suscriptor, con señalamiento de
sus documentos legales de identidad y demás generales, si fuese una persona física y la
denominación o razón social, domicilio, número de matriculación en el Registro Mercantil y ert el
Registro Nacional de Contribuyentes, si se tratare de una persona jurídica. Estas Suscripdones
deberán indicar, además:

a) La denominación de la sociedad y su domicilio: y,

b) La cantidad de acciones cuya suscripción se constata con el compilante, así c^o
su clase, si fuere el caso, y los valores que por ese concepto se hayan pagado en
manos de los administradores.

ARTICULO 12.- También podrá efectuarse la suscripción y pago de acciones mediante la
compensación de su valor contra créditos ciertos, líquidos y exigióles frente a la sociedad.

ARTICULO realizarse la suscripción y el pago de acciones por la incorporación
de reserva^roe utilidades'^^Sales, con el consentimiento de la Asamblea General Ordinaria cuando
sea nece
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ARTICULO 14.- Después de la cx)nstilución de la sociedad, para las suscripciones y los pagos de
acciones mediante aportes en naturaleza, tos interesados deberán hacer sus ofertas al Consejo de_
Administración y éste, si lo considera conveniente: a) apoderará del asunto a un contador público
autorizado para que rinda un informe; b) en vista de este último, convocará a una asamble^general
extraordinaria; y c) esta asamblea, si acoge la oferta, modificará los estatutos sociales para jwé en los
mismos se indiquen los aportes en naturaleza aceptados, con su descripción y evaluación.

DEL AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL AUTORIZADO

ARTICUL015.- La Asamblea General Extraordinaria será la única competente para decidir en función
del informe del Consejo de Administración el aumento del capital social autorizado mediante la
correspondiente modificación estatuaria.

El aumento del capital social autorizado podrá realizarse por nuevas aportaciones en efectivo o en
naturaleza, por la capitalización de reservas, por la revalorización de activos u otros fondos
especiales, por la incorporación o capitalización de las utilidades retenidas o beneficios acumulados,
por la fusión, por vía de absorción, de otra sociedad y por la conversión del pasivo social en acciones.

El aumento del capital podrá realizarse por emisión de nuevas acciones o por el incremento del valor
nominal de las ya existentes. La reserva legal no podrá ser objeto de incorporación al capital.

ARTICULO 16.- Cuando en ocasión del aumento del capital se realicen aportaciones en naturaleza,
será preciso que conjuntamente con la convocatoria a la Asamblea General Extraordinaria, se ponga a
disposición de los accionistas el informe de los administradores en el que se describirán con detalles
las aportaciones proyectadas, las personas que habrán de efectuarlas, el número y valor nominal de
las acciones a entregarse y las garantías a otorgarse.

ARTICUL017.- En los aumentos del capital con emisión de nuevas acciones, ordinarias o preferidas,
los propietarios de las acciones suscritas y pagadas podrán ejercer el derecho a suscribir un número
de acciones proporcional a la cantidad que le pertenezcan dentro del capital suscrito y pagado.

ARTICULO 18.- Este derecho de suscripción preferente podrá ser renunciable P^su titular y
transferible; no podrá ser afectado sin su consentimiento expreso, con las exqgp^es qu^se
indicarán más adelante. '

ARTICULO 19.- En caso de aumento con cargo a las reservas, la misma regla de distribución se
aplicará para la asignación de los derechos de los accionistas sobre las nuevas acciones.

ARTICULO 20.- Dos (2) meses después de aprobado el aumento del capital social autorizado, la
Asamblea General Extraordinaria de accionistas podrá requerir a aquellos accionistas que no lo hayan
hecho, que suscriban y paguen las acciones a las que tienen derecho, con la advertencia de que
después de transcurrido un (1) mes, a partir de la notificación de esa resolución, será hecha la oferta
de esas acciones a aquellos accionistas que estén en disposición de suscribirlas y pagarlas. Estos
últimos tendrán un derecho proporcional a las acciones que tengan al momento de la oferta, para
adquirir las acciones cow^^^bs^ la misma. A falta de accionistas que suscriban y paguen las
acciones restantes, la^^as poM^ertarse a terceros.
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ARTICULO 21.- Cuando el aumento del capital se realice por et incremento del valor nominal de las
acciones existentes, todo accionista deberá pagar el suplemento que le corresponda en un plazo de
tres (3) meses. Estos pagos deberán ser completados antes de que se considere realizado dicho
aumento, que será aprobado conjuntamente con la modificación de los estatutos y la comprobación
del pago de los valores correspondientes.

ARTICULO 22.- Las acciones resultantes del aumento del capital podrán ser emitidas por su valor
nominal o bien por su valor nominal incrementado con una prima de emisión a pagar, si así lo dispone
la asamblea general extraordinaria de accionistas. El importe de esa prima será recibido por los
administradores para ser incorporado a los activos sociales.

ARTICULO 23.- Todos los pagos a realizar, en cualquier caso, para la suscripción de las acciones
provenientes de un aumento del capital autorizado, se efectuarán de acuerdo con lo previsto en los
Artículos 11 al 14 de estos Estatutos.

DEL AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO

ARTICULO 24.- Después de la constitución de la sociedad, el capital social suscrito y pagado podrá
ser aumentado mediante la suscripción y el pago de acciones todavía no emitidas, de acuerdo con las
reglas que a continuación se indican, y hasta completar el capital autorizado que hubiere sido fijado
en estos estatutos sociales.

ARTICULO 25.- Cada accionista tendrá el derecho de suscribir y pagar un número de acciones
proporcional a la cantidad que le pertenezcan en relación con el tota! suscrito y pagado. Los
administradores deberán informar a ios accionistas el número de acciones que tendrán derecho a
suscribir y pagar de acuerdo con lo antes indicado.

ARTICULO 26.- El derecho de cada accionista establecido en el articulo anterior no podrá ser
afectado sin su consentimiento expreso.

ARTICULO 27.- Dos (2) años después de constituida la sociedad, la asamblea general extraordinaria
de accionistas podrá requerir a aquellos accionistas que no lo hayan hecho, que suscriban y paguen
las acciones que tendrán derecho a cubrir, con la advertencia de que después de transcurrido un año,
a partir de la notificación de esa resolución, tales acciones serán ofrecidas a los demás accionistas.
Para la suscripción y pago de dichas acciones, esos otros accionistas tendrán un derecho
proporcional a las que tuvieren al momento de la oferta.

ARTICULO 28.- Todos los pagos a realizar, en cualquier caso, para la suscn[
provenientes se efectuarán de acuerdo con lo previsto en los Artículos 11 li^la el 14 de est
Estatutos.

OFERTA PREVIA PARA LA VENTA DE ACCIONES

ARTICULO 29.- En caso de que cualquier accionista desee vender sus acciones, deberá someter su
proposición de venta jof-eacrito al Presidente, quien lo hará del conocimiento de los demás
accionistas dentr^í|^W^^^(15) días subsiguientes al recibo de dicha proposición. Los
accionistas quex^feen adg^r lá^^icciones ofrecidas en venta, deberán comunicarlo por escrito al
Presidente de¡¡0 ddfllÍHle ("w^las de haber recibido dicha (oferta-T^-caso-deHa^-varios---
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accionistas hayan manifestado su decisión de adquirir las acciones de que se trata, las adquirirán en
proporción al número de acciones que tengan en la compañía. En caso de que el precio a que sean
ofrecidas las acciones sea considerado excesivo por los accionistas que tengan interés en adquirirlas,
lo comunicaran al Presidente dentro del mismo plazo indicado más arriba, quien convocará al Consejo
de Administración, el cual determinará el precio de dichas acciones, que no podrá en ningún caso, ser
menor a su valor en libro. El accionista podrá, sin embargo, retirar en todo momento su proposición
de venta.

Si después de quince (15) dias, contados a partir de la recepción de la proposición por parte de los
accionistas, ninguno de ellos manifiesta su deseo de adquirir las acciones ofrecidas en venta, estas
podrán ofrecerse a terceros.

DE yVREDUCCION DELCAPIT_AL

ARTICULO 30.- La compañía podrá reducir su capital social autorizado hasta una cifra no menor a su
capital suscrito y pagado mediante modificación de sus Estatutos Sociales. La reducción del capital
suscrito y pagado podrá realizarse sin que en ningún caso se atente a la igualdad entre accionistas
mediante el rescate de acciones emitidas o con disminución del valor nominal de estas, y deberá ser
dispuesta mediante Asamblea General Extraordinaria, quien tendrá la facultad de delegar poderes al
Consejo de Administración para realizar la medida.

La reducción de capital podrá ser voluntana, por pérdidas, por reestructuración mercantil u obligatoria.
En cada caso, se observarán las reglas prescritas por la Ley General de Sociedades y Empresas
Individuales de Responsabilidad Limitada No. 479-08 de fecha 11 de diciembre de 2008.

La r^ucción será obligatoria cuando las pérdidas hayan disminuido el hat)er de la sociedad por
debajo de las 2/3 partes del capital suscrito y pagado y hubiese transcurrido un ejercicio social sin
haberse recuperado.

ARTICULO 31.- El proyecto de reducción del capital suscrito y pagado deberá ser comunicado al
comisario de cuentas por lo menos cuarenta y cinco (45) días antes de la fecha de la reunión de la
asamblea general extraordinaria que se convoque para decidir sobre dicho proyecto. La asamblea
resolverá después de conocer el informe del comisario de cuentas contentivo de su opinión sobre las
causas y las condiciones de la reducción. ^

CAPITULOIII ,

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA

ARTICULO 32.- La compañía es administrada por el Consejo de Administraciórt^mpueslo de cin^^#
(5) miembros. Presidente, Vice-Presidente, Secretario, Tesorero y Vocal, quienéS podrán ser o no
accionistas, los cuales serán elegidos anualmente en la Asamblea General Ordinaria Anual que se
celebre en la forma establecida en el Articulo 68 de estos Estatutos.

ARTICULO 33." El Consejo^ Administración tiene la facultad de completarse asi mismo en cualquier
época dentro detg^^S^^j^^delante señalados, a reserva de confirmación por la próxima
Asamblea Gener^ Accionislá^r tanto, si ocurrieren vacantes en el Consejo de Administración,
el propio Cons;^de^j|jjj||^¡oft^drá elegir sus sustitutos.
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Cuando el número de administradores ha venido a ser inferior al mínimo estatutario, sin que sea
inferior al mínimo legal de tres (3) miembros, el Consejo de Administración deberá proceder a hacer
nombramientos provisionales en el plazo de tres (3) meses contados a partir del día en que se haya
producido la vacante. Sin embargo, cuando el número de Administradores ha venido a ser inferior al
mínimo legal de tres (3), los administradores restantes deberán convocar inmediatamente la Asamblea
General Ordinaria para completar los miembros del Consejo de Administración.

Los administradores sustitutos durarán en el ejercicio de sus funcbnes el tiempo que falte para
completarse el periodo de su predecesor y, en todo caso, hasta que la Asamblea General Ordinaria
designe otros Administradores.

En caso de falta de ratificación de tales nombramientos, las deliberaciones tomadas y tos actos
realizados anteriormente por el Consejo de Administración serán váiidos.

ARTICULO 34.- El Consejo de Administración, si la Asamblea no lo ha hecho, nombrará de su seno,
anualmente en la sesión que sigue a la reunión de la Asamblea General Anual, al Presidente,
Vicepresidente, Secretario y Tesorero. Cuando una persona moral sea designada miembro del
Consejo de Administración estará obligada a nombrar un representante permanente, el cual quedará
sometido a las mismas condiciones y obligaciones e incurrirá en las mismas responsabilidades civil y
penal que tendría si fuera administrador en su propio nombre, sin perjuicio de la responsabilidad
solidaria de la persona moral que represente.

ARTICULO 35.- El Consejo de Administración se reúne cuantas veces lo exija el interés de la
compañía, en virtud de convocatoria del Presidente, o de oíros cualesquiera dos miembros del
Consejo de Administración, ya sea en ei domicilio social o en cualquier otro lugar que se indique en la
convocatoria, dentro o fuera del país.

Se requerirá la presencia de la mayoría de ios miembros del Consejo para la validez de sus
resoluciones. De igual manera, para que las decisiones del Consejo sean válidas, se necesita el
acuerdo de ia mayoría de sus miembros.

ARTICULO 36.- Las deliberaciones del Consejo de Administración se harán constar en actas que se
incluirán en un registro especial que se llevará en el domicilio social. Las actas pueden ser escritas a
máquina y el registro no tiene que ser encuadernado. Las actas serán firmadas por el Presidente y
por tos demás miembros que hayan participado en la reunión.

Las copias y los extractos que deban presentarse en justicia o fuera de ella serán certificados por ei
Secretario o por la persona en quién el Consejo haya delegado temporalmente:,"las funciones del
Secretario.

ARTICULO 37.- El Consejo de Administración está investido de tos poderes fe ampfloí
administración de todos los bienes y negocios de la compañía, con facultad para reafizar toda clase
actos de administración o de disposición, que no están reservados a la Asamblea General 0^al
Presidente por la leyoportos presentes Estatutos.

Tiene pnncipají^le los podéi^t»guientes, que no son limitativos sino simplemente enunciativos:
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a) Nombra y revoca al Administrador y su suplente, a los empleados y agentes de la
compañía, determina sus atribuciones y sus poderes y fija sus salarios y emolumentos en la forma que
estime conveniente.

b) Reglamenta y determina los gastos generales de la administración y el empleo de los
fondos disponibles y de las reservas.

c) Establece sucursales, agencias, talleres, oficinas, depósitos de la compañía, los cambia
de lugar o los suprime.

d) Autoriza las adquisiciones de inmuebles y de otros derechos inmobiliarios, vende los que
juzgue innecesarios, o los permuta o los cambia; las compras, ventas o cesiones de bienes y
derechos mobiliarios; patentes y licencias; los trabajos, reparaciones, apropiaciones, arrendamientos y
alquileres, con o sin promesa de venta, ya sea como arrendador o como arrendatario y las
rescisiones, con o sin indemnizaciones,

e) Puede tomar dinero a préstamo, en firme o por crédito abierto, en las condiciones que
juzgue convenientes.

f) Puede otorgar hipotecas sobre la totalidad o parte de los inmuebles de la compañía,
consentir anticresis y delegaciones, consentir prendas, fianzas y cualesquiera otras garantías
mobiliarias o inmobiliarias, de cualquier naturaleza que fueren y consentir subrogaciones con o sin
garantías.

g) Conviene toda ciase de seguros.

h) Crea y acepta pagarés, letras de cambio y otros efectos de comercio, libra y paga cheques;
hace toda clase de endosos; se hace abrir cuentas corrientes o de cualquier otra clase en
establecimientos bancarios o con particulares y autoriza las firmas de las personas que pueden retirar
los fondos por medio de cheques o en cualquier otra forma.

i) Sirve de fiador y da aval en operaciones que Interesen a la compañía, {,

j) Recibe todos los valores que se adeuden a la compañía, a cualquieiU Kque fu^; otorga
los recitos y descargos y consiente las prórrogas de plazos. \ ^

t \

k) Consiente todas las cancelaciones y privilegios e hipotecas y los desistimientos ̂
acciones, instancias y otros derechos y autoriza la cancelación de inscripciones, oposiciones,
embargos y otros actos, con o sin pago, lo mismo que consiente sobre el rango de hipotecas o
privilegios.

I) Hace y autoriza las transferencias, cesiones y enajenaciones de fondos, rentas, créditos,
bienes y valores de cualquier clase pertenecientes a la compañía, con o sin garantía; y realiza toda
operación bancaria que requieren las necesidades de la compañía.

m) dominicanas o extranjeras, o concurre a su formación, hace aportes a
compañía^^ohstituidas Qí^r constituirse, en las condiciones que estime convenientes; suscribe
accionefi(^liaaa|MM intereses o participaciones o las com
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n) Representa a la compañía ante terceros y ante cualquier administración o servicio público.

ñ) Decide si procede que la compañía intente acciones judiciales o se defienda contra ellas,
transija o se comprometa; representa a la compañía en justicia, hace elecciones de domicilio.

o) Cierra las cuentas que deben ser sometidas a la Asamblea General, rinde informes sobre
las mismas y sobre la situación de los negocios de la compañía y propone la distribución de
dividendos; y reglamenta el empleo del dinero de la compañía y convoca las Asambleas Generales.

p) En general, realiza en nombre de la compañía todas las actividades y suscribe todos los
actos que se refieren a su objeto, a menos que hayan sido expresamente reservados a la
competencia de la Asamblea General por la ley o por estos Estatutos.

ARTICULO 38.- El Presidente del Consejo tiene bajo su responsabilidad la dirección general de la
compañía. Bajo reserva de los poderes conferidos por la ley a la Asamblea de Accionistas y al
Consejo de Administración, y en los limites del objeto social, el Presidente tiene los poderes mas
amplios para la gestión de los negocios corrientes de la compañía y para la ejecución de las
deliberaciones del Consejo.

Cuando lo estime conveniente, puede solicitar al Consejo de Administración que designe un Delegado
que no tiene que ser miembro del Consejo de Administración, ni accionista, para que le preste su
asistencia.

ARTICULO 39.- El Consejo de Administración podrá otorgar poderes, temporales o permanentes, a
cualquier persona, para uno o varios objetos determinados, pero será responsable frente a la sociedad
por los actos de las personas a quienes delegue.

ARTICULO 40." Salvo disposición contraria del Consejo de Administración, el Tesorero verificará ios
libros de contabilidad de la compañía, la caja, los valores en cartera y los inventarios y suministrará al
Consejo todas las informaciones que puedan ser de utilidad para la buena marcha de los negocios.

ARTICULO 41.- Todos los actos relativos a la compañía, la apertura de cuentas, así como el depósito
y retiro de fondos y valores, las órdenes sobre los banqueros, deudores y depositarios, las
suscripciones de endosos, avales, aceptaciones, descargos de efectos de comercio, son firmados
conjuntamente por el Presidente y otro cualesquiera de los miembros de! Con^'o eje Administración.

ARTICULO 42.- Los miembros del Consejo de Administración serán s
frente a los accionistas y los terceros de:

a) La exactitud de la suscripdón y los pagos que figuren corrl^.'reaíizados'por los
accionistas durante la vida de la sociedad;

b) La existencia real de los dividendos distribuidos;

[andad de los libros o asientos que tengan a su cargo;

de las resoluciones de las Asambleas Generaies^dej^ccioDisl^
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e) El cumplimiento de las demás obligaciones que íes imponen la ley y los estatutos.

ARTICULO 43." Los administradores y/o miembros del Consejo de Administración serán
responsables, individual o solidariamente según el caso, hacia la sociedad o frente a los terceros, por
las infracciones a las disposiciones legales o reglamentarias aplicables a las sociedades anónimas;
por la violación de los estatutos, de sus deberes y obligaciones; y por las faltas cometidas en su
gestión. Sin embargo, estarán exentos de responsabilidad los administradores y/o miembros del
Consejo de Administración que hayan dejado constancia en actas de su oposición o la hayan
comunicado fehacientemente a la sociedad dentro de un plazo no mayor a diez (10) dias contados a
partir de la reunión en que se haya adoptado la resolución o de la fecha en que se haya tomado
conocimiento de ella. Si el administrador opositor no hubiera asistido a ia reunión que haya aprobado
la resolución deberá solicitar su reconsideración comunicándola en las condiciones y en el indicado de
diez (10) días. En ningún caso, la abstención o la ausencia injustificada constituirán, por sí solas,
causales de exención de responsabilidad.

Cuando se trate de actos o hechos no resueltos en sesiones del Consejo de Administración, el
administrador que no haya participado en los mismos no será responsable, pero deberá proceder en
las condiciones y plazo de diez (10) dias antes reseñado, en cuanto lleguen a su conocimiento.

ARTICULO 44.- Toda convención entre la compañía y uno de sus mandatarios, sea directa o
indirectamente, o bien por persona interpuesta, requerirá la aprobación previa del Consejo de
Administración. Si la convención excede el 15% del patrimonio de la sociedad o si el total de
transacciones a ser intervenidas con una misma persona excede el indicado porcentaje, se requerirá
la autorización del Consejo de Administración y de la Asamblea General de Accionistas.

ARTICULO 45.- El Consejo de Administración puede conferir al Presidente y/o cualquier otro
mandatario, cualesquiera otro poderes de los comprendidos en sus atribuciones, sin ninguna
limitación.

ARTICULO 46.- A pena de nulidad del contrato, operadón o transacción, sin autorización expresa y
unánime de la Asamblea General de Accionistas, le estará prohibido a los administradores:

a) Tomar en préstamo dinero o bienes de la sociedad;

b) Usar bienes, servicios o créditos de la misma en provecho propio o de parientes,
representados o sociedades vinculadas; y,

c) Usar eri beneficio propio o de terceros relacionados las oportunidades comerciales de
que tuvieren conocimiento en razón de su cargo y que a la vez constituya un perjuicio
para la sociedad.

Las anteriores prohibiciones se aplicarán igualmente a los representantes permanentes de las
personas morales que sean administradores,, a su cónyuge, así como a los ascendientes y
descendientes deJas:®RORas previstas eri ,el presente articulo y a toda.^reona interpuesta.

Estará iguqli i raeíedmini^Fadores:
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a) Proponer modificaciones de estatutos sociales y acordar emisiones de valores
mobiliarios o adoptar políticas o decisiones que no tengan por fin el interés social,
sino sus propios intereses o de los terceros relacionados;

b) Impedir u obstaculizar las investigaciones destinadas a establecer su propia
responsabilidad o la de los ejecutivos en la gestión de la sociedad;

c) Inducir a los gerentes, ejecutivos y dependientes o a los comisarios de cuentas o
auditores, a rendir cuentas irregulares, presentar informaciones falsas u ocultar
información;

d) Presentar a los accionistas cuentas irregulares, informaciones falsas u ocultarles
informaciones esenciales:

e) Practicar actos ¡legales o contraríos a los estatutos sociales o al interés social o usar
su cargo para obtener ventajas indebidas en su provecho o para terceros
relacionados, en perjuicio del interés social;

f) Participar, por cuenta propia o de terceros, en actividades en competenda con la
sociedad, salvo autorización expresa de la Asamblea General de Accionistas.

Los beneficios percibidos en estas condiciones pertenecerán a la sociedad, la cual además deberá ser
indemnizada por cualquier otro perjuicio.

Los Administradores y/o miembros del Consejo de Administración estarán obligados a guardar reserva
respecto de los negocios de la sociedad y de la información social a la que tengan acceso en razón de
su cargo y que a la vez no haya sido divulgada oficialmente por la sociedad, salvo requerimiento de
cualquier autoridad pública o judicial competente

ARTICULO 47.- Las funciones del Consejo de Administradón podrán ser gratuitas o remuneradas,
según lo decida la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, o si la Asamblea decidiere remunerar
dichas funciones, la remuneración podrá consistir en un sueldo mensual, un porcentaje que tendrá
como referencia los servicios netos anuales de la compañía o ambas cosas a la vez. Dicho porcentaje
no podrá exceder para todos los miembros del Consejo de Administración del diez por ciento (10%) de
los beneficios netos anuales, después de deducido el porcentaje de reserva legal y la distribución de
los dividendos en caso de que éste se separe.

ARTICULO 48. DEL PRESIDENTE. El presidente de la sociedad es el funcionario prindpal o
ejecutivo de la sociedad quien ejercerá sus funciones por el término de un (1) año y será reelegióle.
Deberá ser una persona física bajo pena de nulidad de la designación. Sin perjuicio de las demás
facultades que se le confieran al Presidente en /^tos Estatutos, son atribuciones
del Presidente las siguientes*

a) Presidir las Asambleas Generales de Accionistas;

V'-.
b) Ejecutar ^7 velar ejecución de las disposicioneá y acuerdos tomados por
la Asambleí ine^y^lfíoni^;
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c) Firmar con el Secretario las actas de las reuniones de la Asamblea General, así como los
certificados de acciones de la sociedad;

d) Redactar los informes que el Consejo de Administración deba someter a la Asamblea
General; y

e) Celebrar cualquier acto o contrato, que tenga el carácter de actos administrativos y que no
comprometan el Patrimonio de la Sociedad.

ARTICULO 49. DEL VICEPRESIDENTE. El Vicepresidente sustituirá al Presidente en caso de
incapacidad o cuando se halle ausente por cualquier causa y tendrá además atribuciones que le
delegue la Asamblea General o El Presidente. Sus funciones tendrán duración de un (1) año o
hasta que sea sustituido por un órgano competente.

ARTICULO 50. EL TESORERO. Es el funcionario principal de la sociedad en cuestiones financieras,
como tal le corresponderá supervisar todas las operaciones contables y financieras de la Sociedad.
Tendrá la Responsabilidad de preparar los presupuestos para la administración de los recursos de la
sociedad, asi como de velar por el buen manejo financiero de la misma.

ARTICULO 51. DEL SECRETARIO. Son funciones del Secretario:

a) Redactar las actas de la Asamblea General en los libros destinados al efecto;

b) Llevar el libro de Acciones y anotar en el las transferencias y los cambios de dirección de los
accionistas;

c) Custodiar el sello de la sociedad;

d) Organizar y preparar las Asambleas Generales;

e) Firmar con el Presidente los certificados de acciones, las certificación
Asamblea General y cualquier otra certificación; y

f) Desempeñar las funciones que le confíe el Consejo de Administración, el Presidente o los
Estatutos.

ARTICULO 52. EL TESORERO. Es el funcionario principal de la sociedad en cuestiones financieras,
como tal le corresponderá supervisar todas las operaciones contables y financieras de la Sociedad.
Tendrá la responsabilidad de preparar los presupuestos para la administración de los recursos de la
Sociedad, asi como de velar por el buen manejo financiero de la misma.

ARTICULO 53. RESPONSABILIDAD DE LOS ADMINISTRADORES. Los administradores serán
responsables, individual o solidariamente, hacia la sociedad o frente a los terceros, por las
infracciones aJas.disposiciones legales o reglamentarias aplicables a las sociedades anónimas; por
violación a sus deberes y obligaciones y por faltas cometidas en su gestión.
Asimisroí^&e aplicarán fii^sposiciones emanadas por la Ley de Sociedades en sus Artículos
227 y W, rem^B las j^ibicíones y reservas.
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CAPITULO IV

DEL COMISARIO

ARTICULO 54.- La sodedad podrá ser supervisada por uno o varios Comisarío(s) de Cuentas
quien(es) será(n) persona(s) física(s) y será(n) designado(s) por la Asamblea General de Accionistas.
Los Administradores, miembros del Consejo de Administración o empleados de la sociedad no podrán
ser electos como Comisario de Cuentas por mandato de la ley.

El Comisario de Cuentas, y su suplente, si lo hubiere, deberá tener grado de licenciatura en
contabilidad, administración de empresas, finanzas o economía con por lo menos tres (3) años de
experiencia en su profesión. Estos podrán ser accionistas o no de la sociedad.

En caso de muerte, renuncia o inhabilitación del Comisario, será sustituido por su suplente. En caso
de que tuviere varios supíementes, a falta de previsiones en cuanto a sus nombramientos para el
reemplazo, lo sustituirá el suplente de mayor tiempo de ejercicio profesional.

De no haberse nombrado Suplente, la Asamblea General de Accionistas podrá designar uno o varios
suplentes del Comisario de Cuentas, para reemplazar al titular en caso de denegación, impedimento,
dimisión o muerte. Las funciones del Comisario de Cuentas suplente, llamado a reemplazar al titular,
terminarán en la fecha de expiración del mandato confiado a éste, salvo en caso de impedimento
temporal, en cuyo caso el titular reasumirá sus funciones después de la siguiente Asamblea General

\\ j que apruebe las cuentas.

ARTÍCULO 55.- El Comisario de Cuentas será nombrado para dos (2) ejercicios sociales, pero podrá
ser reelegible. Sus funciones expirarán después de la reunión de la Asamblea J^éneral Ordinaria que
decida sobre las cuentas del tercer ejercicio El Comisario de Cuentas desigó^o por I^As^W^
General en reemplazo de otro permanecerá en funciones hasta la
predecesor.

ARTICULO 56.- El Comisario de Cuentas tendrá por misión permanente, con exclusión de toda
injerencia en la gestión, verificar los valores y los documentos contables de la sociedad y controlar la
conformidad de su contabilidad con las reglas vigentes. Verificará igualmente la sinceridad y la
concordancia con las cuentas anuales que tenga el informe del Consejo de Administración y los
documentos dirigidos a los accionistas sobre la situación financiera y dichas cuentas anuales.

El Comisario de Cuentas deberán velar por el respeto de la igualdad entre los accionistas, su derecho
a la información, la transparencia y la gobernabilidad corporativa.

ARTICULO 57.- El Comisario de Cuentas efectuará todas las verificaciones y todos los controles que
juzgue oportunos y podrá hacerse comunicar todas las piezas que entienda útiles para el ejercicio de
su misión, particularmente todos los contratos, libros, asientos, documentos contables y actas, en el
lugar donde se encuentren los mismos. El Comisario de Cuentas recibirá, para su revisión, el informe
de gestión anual treinta (30) días antes de ser presentado la Asamblea General Ordinaria. Si tiene
reservassol^Ss^^fcMrte del contenido de dicho informe, las comunicará a los Administradores y ai
Comitó;:^'Auditoría, íf^ístiere, y sí no recibiere respuestas satisfactorias, dentro de los cinco (5) días
de or'^ar la contratación de expertos y la po^osicíón de [a Asamblea General

C
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Anual Ordinaria.

Para el cumplimiento de sus controles, los Comisarios de Cuentas podrán, bajo su responsabilidad,
hacerse asistir por expertos o colaboradores elegidos por ellos, cuyos nombres comunicarán a la
sociedad, quienes tendrán sus mismos derechos de investigación.

Los Comisarios de Cuentas podrán Igualmente obtener de los terceros que realicen operaciones por
cuenta de la sociedad, todos los informes útiles para el ejercicio de sus funciones. Sin embargo, este
derecho de información no podrá extenderse a la comunicación de cualesquiera piezas, documentos y
contratos que se encuentren en poder de los terceros, salvo autorización expresa dada por decisión
judicial. El secreto profesional sólo podrá oponerse a los Comisarios de Cuentas por los auxiliares de
la justicia.

ARTICULO 58.- El Comisario de Cuentas llevará a conocimiento de la Asamblea General de
Accionistas;

a) Un informe escrito y fundado sobre la situación económica y financiera de la
sociedad, dictaminando sobre la memoria, el inventario, el balance y el estado de
resultados;

b) Los controles y las verificaciones, así como las diferentes investig^íones que realice;

»  c) Las partidas del balance y de los otros documentos contablé^w^;^ó0S^»ááe^e®
ser modificados, haciendo todas las observaciones útiles ¿obre los métodos
evaluación utilizados para el establecimiento de estos documerijp^;

d) Las irregularidades y las inexactitudes que descubra;

e) Las conclusiones deducidas de sus observaciones y rectificaciones antes señaladas
respecto de los resultados del ejercicio, haciendo la comparación de éstos con los del
ejercicio precedente.

ARTICULO 59.- Cuando el Comisario de Cuentas determine, en ocasión del ejercicio de sus
funciones, la existencia de hechos, que por su naturaleza, comprometan la continuidad de la
explotación, deberá informar por escrito al Presidente del Consejo de Administración. A falta de
respuesta en los quince (15) dias siguientes, el Comisario de Cuentas deberá solicitar por escrito a
dicho Presidente que éste convoque al Consejo de Administración a fin de deliberar sobre los hechos
del caso. El Comisario de Cuentas deberá ser convocado a esta sesión.

En caso de inobservancia de estas disposiciones o si el Comisario de Cuentas constata que, no
obstante las decisiones tomadas, la continuidad de la explotación permanece comprometida, deberá
preparar un informe especial para ser presentado a la siguiente Asamblea General de Accionistas.

ARTICULO 60.- Cuando el Comisario de Cuentas determine a su solo juicio, en ocasión del ejercicio
de sus funciones^Ja-ex^ncia de hechos, que por su naturaleza, puedan comprometer la
responsabilidad;fif^É^^^^é:^s miembros del Consejo de Administración, de los Administradores o
de cualauier^^Tonario o^p^o o una violación a las leyes impositivas o de orden público, podrá
solicitar, a é^nqtf|íl||pcie^ la opinión legal de un abogada experto en la materia de q^e se

r aR^ara

18

fi-OM

DOCJJMCiN TO



trate y si éste indica alguna posibilidad de que la situación ocurrida haya causado daños^fa sociedad' \
o violaciones a las leyes vigentes, lo comunicará a ios Administradores, pudiendo/p^vocar uná ,
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas para determinar los pasos a seguir. |

ARTICULO 61- El Comisario de Cuentas deberá ser convocado y asistir a la reunión del Consejo de
Administración que decida sobre el informe de gestión anual, asi como a 1^-Asambleas en que
conforme a la ley se exija expresamente su asistencia. -

El Comisario de Cuentas podrá ser igualmente convocado a Asamblea Extraordinaria cuand^se
juzgue necesario, y a Asamblea Ordinaria o Asambleas Especiales, cuando omita hacerlo el Consejo
de administración, y podrá solicitar la inclusión, en el orden del día, de los puntos que considere
procedentes. El Comisario de Cuentas tendrá facultad para dictaminar sobre los proyectos de
modificación a los Estatutos Sociales, emisión de bonos, transformación, fusión, aumentos o
disminución de capital, escisión o disolución anticipada, que se planteen ante la Asamblea General
Extraordinaria.

ARTICULO 62.- Los honorarios del Comisario de Cuentas serán pagados por la sociedad.

E! Comisario de Cuentas deberá informar a la siguiente Asamblea General las irregularidades e
inexactitudes detectadas en el cumplimiento de sus funciones. Además, podrá informar al Procurador
Fiscal correspondiente al domicilio social los hechos delictuosos de los cuales tengan conocimiento
sin que su responsabilidad pueda verse comprometida por esta revelación.

ARTICULO 63.- Bajo reserva de las disposiciones del párrafo precedente, ei Comisario de Cuentas,
asi como sus colaboradores y expertos, estarán obligados a guardar secreto profesional respecto de
los hechos, los actos y las informaciones de los cuales tengan conocimiento en razón de sus
funciones.

Ei Comisario de Cuenta será responsable frente a la sociedad y a los terceros de las consecuencias
perjudiciales de las faltas y negligencias cometidas por ellos en el ejercicio de sus funciones. En todo
caso, su responsabilidad no podrá ser comprometida por las informaciones o divulgaciones de hechos
a las cuales proceda en ejecución de su misión. No serán civilmente responsables de las infracciones
cometidas por los Administradores, excepto en e! caso de que, teniendo conocimiento de las mismas,
no las revelaren en su informe a la Asamblea General.

ARTICULO 64.- A requerimiento de accionistas que representen por lo menos la décima parte (1/10)
del capital social suscrito y pagado, podrá demandarse en referimiento la recusación, por justa causa,
del Comisario de Cuentas designado por la Asamblea General dentro de los treinta días (30) de su
nombramiento.

A requerimiento de accionistas que representen por lo menos la décima parte (1/10) del capital social
suscrito y pagado, actuando individual o colectivamente, podrá demandarse en referimiento ia
designación de uno o más expertos encargados de presentar un informe sobre determinadas
operaciones de gestión.

Uno o

suscrito

Presid
^9

e representen por lo menos una décima parte (1/10) del capital social
(2) veces, en cada ejercicio, plantear por escrito preguntas al

inistración respecto de cualquier techo que pueda comprometerjc
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y

continuidad de la explotación. La respuesta será comunicada al Comisario de Cuentas. I

CAPITULO y

ASAMBLEAS GENERALES ,
I.

I. DISPOSICIONES COMUNES

ARTICULO 65.- Las Asambleas Generales son convocadas de acuerdo a las condiciones fijadas por
la ley. La Asamblea General, regularmente constituida, representa a la totalidad de los Accionistas.

Las deliberaciones podrán ser adoptadas en un acta suscrita por lodos los accionistas sin necesidad
de reunión presencial y obligan a todos los accionistas, si son tomadas de acuerdo con la ley y estos
Estatutos. Igualmente el voto de los accionistas podrá manifestarse a través de cualquier medio
electrónico o digital. Ambas circunstancias deben indicarse en el Acta que se levante al respecto.

Las convocatorias para la reunión anual de la Asamblea General Ordinaria, asi como para aquellas
que se convoquen excepcionalmente, se hacen mediante un aviso publicado con veinte (20) días por
lo menos antes de la reunión en un periódico diario de la ciudad de Santo Domingo, o por aviso
escrito, fax o correo electrónico a todos los accionistas a su última dirección conocida. No será
necesaria la convocatoria si todos los accionistas estuvieren presentes o representados. La
convocatoria deberá contener el orden del dia con los asuntos que serán tratados en la Asamblea.

Las convocatorias para la Asamblea General Extraordinaria que deba conocer de la modificación de
los Estatutos, se fiarán en el mismo plazo y en la misma forma, con indicación de los artículos de los
Estatutos cuya modificación se propone o con expresión del objeto de esa modificación.

Las reuniones, cuando presencial, se efectuarán en el domicilio social o en el lugar que el Consejo de
Administración considere conveniente, dentro o fuera del país.

ARTICULO 66.- Todo accionista tiene derecho a asistir o hacerse representar a cualquier reunión,
ordinaria o extraordinaria, de la Asamblea General, y a participar en sus deliberaciones con voz y voto,
aunque solo sea propietario de una acción.

ARTICULO 67.- El Secretario de la Asamblea General formará una nómina que contenga los nombres
y domidlios y documentos legales de identificación de los accionistas presentes con el número de sus
acciones. Esta nómina será firmada por todos los accionistas y miembros del Consejo de
Administración presentes que hayan concurrido a la Asamblea y se depositará en el domicilio social.
No será necesario conservarla si se transcribe en el acta de la Asamblea General correspondiente.

Para asistir a las reuniones de la Asamblea General los propietarios de acciones se inscribirán en la
nómina de acuerdo con los nombres que figuren en los registros de dichas acciones.

Todo accionista tíene^derech^a hacerse representar en la Asamblea General por un apoderado, que
puede no ser accio^i^Ss^^^e un poder escrito, notarial o bajo firma privada. El Consejo de
Administración OMra^exiair en esw^imo caso que la firma esté legalizada por un Notario.
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Salvo los casos de representación legal, el Presidente y los demás miembros del Consejo 'de: -.,.
Administración, los gerentes, los comisarios de cuentas, los empleados de la sociedad no pixlráit;
representar en las reuniones de las asambleas generales de accionistas acciones distintas de
propias, mientras estén en el ejercicio de sus cargos, ni sustituir los poderes^^ se le^onfierapl
tampoco podrán votar en aquellas resoluciones vinculadas a sus actos. dB^^íi^^5^>^Laqi
concernientes a su responsabilidad o remoción.

Los poderes deberán ser depositados en el domicilio social por lo menos un (1) día hábil antes del
fijado para la reunión.

ARTICULO 68.- La Asamblea General es presidida por el Presidente del Consejo de Administración y
en su ausencia por el Tesorero, y en ausencia de éste, la Asamblea General designará a uno de sus
miembros para que la presida.

El Secretario del Consejo de Administración será el Secretario de la Asamblea General. A falta de él,
la Asamblea podrá designar para sustituirle en la reunión a cualquier otro accionista.

ARTICULO 69.- Las deliberaciones de la Asamblea General se harán constar en actas que se
insertarán en un registro y que serán firmadas por los que hayan ejercido las funciones de Presidente
y Secretario. Podrán firmar el acta, además todas las personas que lo soliciten y que estén presentes
en la redacción de la misma.

Las copias o extractos de estas actas, para cualquier fin, son certificadas por el Secretario o por quien
haga sus veces.

Después de la disolución de la compañía y durante su liquidación, estas copias o extractos, serán
certificadas por el Liquidador o por los Liquidadores, o uno de ellos.

II. DISPOSICIONES ESPECIALES REUTIVAS A

LAS ASAMBLEAS GENERALES ORDINARIAS

ARTICULO 70.- La Asamblea General Ordinaria Anual se reunirá dentro de los seis primeros meses
de cada año el día que indique en la convocatoria el Presidente o el Consejo de Administración.
Accionistas que representen por lo menos más del 50% de las acciones que integran el capital social
de la compañía pueden exigir que se reúna la Asamblea General. Puede reunirse, además, cada vez
que la convoque excepcionaimenle e! Comisario de Cuentas, en los casos previstos por la ley.

ARTICULO 71.- La Asamblea General se forma válidamente con la presencia de accionistas o sus
apoderados que representen, por lo menos una cuarta parte (1/4) de las acciones suscritas y
pagadas. Si no reuniere ese número, se hará una nueva convocatoria, y la Asamblea General podrá
deliberar entonces válidamente cualquiera que sea la porción del capital representado por los
accionistas presentes.

ARTICULO 72.-

Administración

transcumdo.

General Ordinaria Anual conoce del informe del Consejo de
ips de la compañía y sobre su situación durante el último ejercicb
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Conoce también el informe del Comisario de Cuentas, de conformidad con ta ley.

Discute el balance y las cuentas y las aprueba si procede.

Resuelve sobre la aplicación de los resultados del ejercicio social, fija los dividendos y bejiáicios^a ^
distribuir entre los accionistas.

Toma acta las acciones suscritas y pagados con cargo al Capital Social Autoriz

La Asamblea General Ordinaria Anual nombra, reemplaza, reelige y revoca a los miembros
Consejo de Administración, asi como al Comisario de Cuentas; determina las retribuciones déte
miembros del Consejo de Administración y del Comisario de Cuentas; da al Consejo de
Administración los poderes que no hayan sido previstos y estatuye soberanamente sobre todos los
asuntos de la compañía que no estén reservados a la Asamblea General Constitutiva o a la
Extraordinaria.

ARTICULO 73.- Salvo el caso en que la convocatoria de la Asamblea la hace el Comisario, el orden
del dia es formulado por el Consejo de Administración con los puntos que tenga a bien indicar. Se
incluirán también en el orden del día las proposiciones que fueren comunicadas al Consejo de
Administración antes de la convocatoria, con la firma de accionistas que representen por lo menos la
quinta parte del capital social. Las deliberaciones se limitarán a los puntos fijados en el orden del día
y a las cuestiones accesorias que se deriven de ellos.

DISPOSICIONES ESPECIALES RELATIVAS A LAS

ASAMBLEAS GENERALES EXTRAORDINARIAS

ARTICULO 74.- La Asamblea General Extraordinaria puede modificar los Estatutos en cualquier forma
autorizada por la ley.

En consecuencia, puede aumentar o reducir el capital social; ordenar su división en acciones de una
categoría y de un valor distinto a los fijados en estos Estatutos; limitar la duración de la compañía, o
prolongar su duraiión, o disolverla antes del tiempo que indiquen los Estatutos; o fusionarla o
escindirla con otra compañía existente o por constituir, o transformarla a cualquier otro tipo de
sociedad; modificar la composición de la Asamblea General Ordinaria y la manera de calcular el
máximo de los votos de que disponen los accionistas en todas las Asambleas, salvo las restricciones
imperativas de la ley; cambiar el nombre de la Compañía; someterse a todas las disposiciones
legislativas nuevas que no sean aplicables de pleno derecho, modificar la forma de distribución de los
beneficios y del activo social; cambiar, en parte o en todo, el objeto de la compañía y en general,
adoptar todas las modificaciones estatutarias substanciales o formales que considere pertinentes.

ARTICULO 75.- La Asamblea General Extraordinana no quedará constituida válidamente sino con la
asistencia de accionistas o de sus apoderados que representen por lo menos los dos tercios (2/3) de
las acciones suscritas y pagadas. En caso de requerirse una segunda convocatoria por no alcanzarse
dicho quórum, la Asanp^^i^^r^Extraordinaria sesionará con la asistencia de accionistas o sus
apoderados que r^^'Sentan por ía^pos la mitad del Capital pagado.
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Todas las deliberaciones de dicha Asamblea se adoptarán por los dos tercios
accionistas presentes o debidamente representados. /

votos los

ARTICULO 76.- En las Asambleas Generales Extraordinarias que dispongan la creación de abdones
preferidas, el cambio de nacionalidad de la compañía, la creación de nuevas obligaciones por los
accionistas y la modificación de los derechos que correspondan a una categoría de acciones y la
disolución de la Compañia, se observarán los requisitos y formalidades especiales exigidos por la Ley
General de Sociedades No. 479-08 de fecha 11 de diciembre de 2008.

ARTICULO 77.- Para los casos de transformación de la sociedad, o bien de fusión o escisión con
cualquier otra sociedad existente o por constituir, en las Asambleas Generales Extraordinarias y
demás actuaciones requeridas, se observarán los requisitos y formalidades especiales establecidos
por la Ley General de Sociedades No. 479-08 de fecha 11 de diciembre de 2008.

CAPITULO VI

DEL REGISTRO DE LAS OPERACIONES Y SU RESPALDO,_LpS ESTADPSJINANCÍEROSY
OTROS REGISTROS.

ARTICULO 78.- Las operaciones de la sociedad se asentarán en registros contables de acuerdo con
los principios y/o normas contables establecidos por el Instituto de Contadores Públicos Autorizados
de la República Dominicana. Estos registros deberán generar información que permita por lo menos,
la preparación de estados financieros que reflejen la situación financiera, los resultados de
operaciones, los cambios en el patrimonio, los flujos de efectivo y las divulgaciones que deberán
contener las notas a los estados financieros.

ARTICULO 79.- Los documentos e informaciones que sustenten las operaciones de la sociedad, y los
registros donde las mismas se asienten, deberán ser conservados en su forma original por un periodo
de diez (10) años. Este requisito quedará también satisfecho con un documento digital o un mensaje
de datos que cumpla con los requisitos de validez establecidos en la legislación vigente.

ARTICULO 80.- Los estados financieros serán auditados de conformidad con las normas de auditoría
adoptadas por el Instituto de Contadores Públicos Autorizados de la República Dominicana.

CAPITULO Vil

DEL DERECHO A LA INFORMACION FINANCIERA DE LOS SOCIOS

ARTICULO 81.- Todo socio, accionista, copartícipe u obligacionista reconocido de la sociedad, cuya
participación represente por lo menos el cinco por ciento (5%) del capital de la sociedad, tendrá el
derecho de conocer en todo tiempo la condición económica y las cuentas de la sociedad o negocio en
cuestión.

Las personas que no tengan las calidades expresadas no podrán obtener los informes aludidos antes,
a menos que sea con la autorización de la sociedad, o por iniciativa o diligencia de la sociedad.

ARTICULO 82.-

negocios en
^stigar la condición económica y las cuentas de las sociedades o

referidas, estará a cargo de coñiador^ públicos autorizados
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cuando reciban de los interesados el mandato para realizar la Investigación correspondiente.

ARTICULO 83.- Los reportes antes indicados sólo tendrán un valor informativo para las personas^
cuyo requerimiento se formularon, pero no podrán ser aducidos como base jurídica u ofici^.m ningúff ,^
caso, salvo el caso de peritaje, en el grado que autorice la ley.

CAPITULO VIII

PERIODO FISCAL-INVENTARIO-BENEFICIOS-FONDO DE RESERVA

ARTICULO 84." El año social comienza el primero (1ero.) de enero y terminará el treinta y uno (31) de
diciembre de cada año. Por excepción, el primer año social comenzará el día en que sea definitiva la
constitución de la sociedad y terminará el treinta y uno (31) de diciembre del año de su constitución.

ARTICULO 85.- Al terminarse cada ejercicio, el Consejo de Administración hará un inventario de los
elementos activos y pasivos de la sociedad y cerrará todas sus cuentas con el fin de establecer su
balance y la cuenta de ganancias y pérdidas. Presentará los estados financieros auditados de la
sociedad y un informe de gestión anual a los accionistas sobre los negocios de la sociedad durante el
ejercicio transcurrido según lo establecido por el Articulo 39 de la Ley General de Sociedades No,
479-08 de fecha 11 de diciembre de 2008.

El informe de gestión contendrá sin que ésta enunciación sea limitativa: a) Los estados financieros
auditados de la sociedad: b) La descripción general del negocio y los factores de riesgo que afectan al
negocio; c) Los detalles de las localidades en las que opera la sociedad: d) Los procesos legales en
curso; e) Un análisis de la situación financiera y resultados de las operaciones: f) Los motivos y las
justificaciones de cambios contables y la cuantificación de los mismos, así como los motivos y las
justificaciones para el cambio de auditores: g) La descripción de las inversiones realizadas y la forma
en que se hicieron los aportes; h) Los estados financieros auditados de las sociedades subordinadas,
si las hubiere, con una descripción de las operaciones relacionadas; i) Los nombres de los miembros
del consejo de administración y los funcionarios principales de la sociedad; j) Lsa descripción de los
eventos subsecuentes ocurridos entre la fecha de cierre del ejercicio y la fecha de preparación del
informe de gestión que pudiesen afectar significativamente la situación financiera de la sociedad, los
resultados de las operaciones, los cambios en el patrimonio y en los flujos de efectivo.

Los estados financieros auditados y el informe de gestión anual se pondrán a disposición de los socios
y del Comisario de Cuentas, en el domicilio social, por lo menos quince (15) días antes de la
Asamblea General Ordinaria Anual, bajo el expreso entendido que los estados financieros y el informe
de gestión anual habrán de ser recibidos por el Comisario de Cuentas treinta (30) días antes de la
celebración de la referida Asamblea General Ordinaria Anual. La deliberación que contenga la
aprobación del balance y de las cuentas, de los estados financieros auditados y del informe de gestión
anual, será nula si no ha sido precedida del informe del Comisario.

Quince (15) dias por lo menos antes de la reunión de esa Asamblea General todo accionista podrá
enterarse, en el domicilio social, del inventario, el balance y las cuentas de ganancias y pérdidas, de la
lista de los accionistasxhacer que le den copia de los estados financieros auditados y el Informe de
gestión anual asi del Comisarlo.
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ARTICULO 86.- Los beneficios netos de la sociedad serán comprobados por el inventarío anual
después de deducir los gastos generales y todas las demás cargas sociales incluyendo todos los
gastos de administración de la compañía o de las propiedades de la sociedad^ .a^como
depreciaciones del activo social y las reservas por riesgos comerciales o industriales, s
en los estados financieros auditados. '

ARTÍCULO 87.- Se apartará de esos beneficios netos a el cinco (5%) por ciento para el fondo de
reserva establecido por la Ley. La Asamblea General podrá disponer que se continúe aportando esa
misma suma aunque dicho fondo haya alcanzado la décima parte (1/10) del capital social pero, en ese
caso, el excedente puede ser llevado a las cuentas especiales de reserva, de depreciación y de
previsión.

El balance restante de los beneficios netos se distribuirá entre los accionistas en la forma que
determine la Asamblea General, o a falta de ella, el Consejo de Administración, teniendo en cuenta las
prescripciones legales, podiendo establecer fondos de reservas especiales. Cada accionista tiene
derecho a una parte proporcional de los dividendos, según su porcentaje de participación en el capital
pagado.

ARTICULO 88.- El pago de los dividendos se hará anualmente en el domicilio social en la forma y
plazos que fije la Asamblea General Ordinaria Anual, en caso de que la sociedad haya tenido
beneficios

ARTICULO 89.- Los dividendos se pagan válidamente al titular del certificado de una acción
nominativa o a su apoderado.

CAPITULO IX

TRANSFORMACION. FUSION Y ESCICION DE LA SOCIEDAD

ARTICULO 90.- La transformación, la fusión y la escisión de la sociedad serán decididas mediante
una Asamblea General Extraordinaria de conformidad con lo establecido en la Ley 479-08.

CAPITULO X

DISOLUCION-LIQUIDACION

ARTICULO 91- La disolución anticipada de la Sociedad Anónima Simplificada podrá ser dispuesta
por la Asamblea General Extraordinaria.

Toda sociedad anónima podrá disolverse por las siguientes causas:

a)

b)

c)

d)

Por decisión de la Asamblea General Extraordinaria, siempre y cuando la
concurrencia de accionistas a la misma sea adoptada al menos por las dos terceras
partes (2/3) del capital suscrito y pagado con derecho a voto;

Por cumplimiento del término de duración fijado en los estatutos sociales;

Por la impoabjli^ manifiesta de la sociedad de realizar su objeto social, de modo
que funcionamiento;

idas que dejen reducido e| patrifflQoío.sQC¡aLajjna_cantídadde til

101025506
25

^  .- O nr-Mí.VüO

óocITrJrtíwYo
^^^tSTRAOO



inferior de la mitad dei capitai sociai suscrito y pagado, a menos que éste se reduzca
o aumente en ia medida suficiente:

e) Por ia reducción del capitai social por debajo del mínimo legal; ^

f) Por la fusión o escisión total de la sociedad;
¡p

g) Por la reducción del número de accionistas a menos de dos ̂ oor periodo dé un J';!
año; —)//)

h) Por cualquier otra causa establecida en los estatutos sociales.

ARTICULO 92." El juez de primera instancia, en atribuciones comerciales, en ocasión de demanda de
cualquier interesado, podrá pronunciar la disolución de la sociedad anónima si el número de
accionistas se ve reducido a menos de dos (2) por un periodo de tiempo mayor de un año. picho
tribunal podrá acordar a la sociedad un plazo máximo de seis (6) meses para regularizar la situación y
no podrá pronunciar la disolución si antes de que decida sobre el fondo la regularización se haya
realizado.

ARTICULO 93.- Si como consecuencia de las pérdidas constatadas en los estados financieros, el
activo neto de la sociedad viniera a ser inferior a la mitad del capital social suscrito y pagado, el
Consejo de Administración estará obligado, dentro de los cuatro (4) meses que sigan a la aprobación
de las cuentas que constatan esas pérdidas, a convocar la Asamblea General Extraordinaria a fin de
decidir si procede la disolución anticipada de ia sociedad, a menos que los accionistas acuerden
reintegrar totai o parcialmente el capital o reducirlo.

Si la disolución no fuese pronunciada, ia sociedad estará obligada, a más lardar a la clausura del
segundo ejercicio que siga a aquél en que se hayan constatado las pérdidas, a reducir su capital en
un monto al menos igual a la cifra de las pérdidas que no hayan podido ser imputadas sobre las
reservas, si en ese plazo el activo neto no fuese reconstituido hasta la concurrencia de un valor por lo
menos igual a la mitad del capital social suscrito y pagado.

A falta de reunión de la Asamblea General o si esta asamblea no pudiera deliberar válidamente sobre
una última convocatoria, todo interesado podrá demandar en justicia la disolución de la sociedad. En
todo caso, el tribunal podrá acordar a la sociedad un plazo máximo de seis (6) meses para reguiarizar
la situación; y no podrá pronunciar la disolución si antes de ia decisión sobre el fondo esta
regularización se haya efectuado.

ARTICULO 94.- Respecto de los socios, la disolución producirá sus efectos a partir de su aprobación
regular por la Asamblea General Extraordinaria o de su declaración en virtud de decisión judicial con
el carácter de la cosa juzgada. Respecto de los terceros, desde su depósito e inscripción en el
Registro Mercantil.

ARTICULO 95." Disuelta la sociedad, se inicia el periodo de Liquidación. Su denominación social será
seguida de la mención Sociedad en Liquidación. La Asamblea General regula el modo de liquidación
y nombra jjpo-z^varios liquidadores, o bien establece un Consejo de Liquidación y determina su
funck
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Al nombrarse los liquidadores, terminan los poderes de los administradores y del comisario. No
obstante, los antiguos administradores, si fueren requeridos, deberán prestar su concurso a las
operaciones de liquidación.

Durante la liquidación, los poderes de la Asamblea General continúan como durante la existencia de la
sociedad y en tal sentido otorga, cuando fuere necesario, poderes especiales a los liquidadores,
aprueba las cuentas de liquidación y da descargo a los liquidadores.

ARTICULO 96.- Los liquidadores tienen a su cargo realizar, hasta por la vía arr^áble, todo el activo
mobiliario e inmobiliario de la sociedad y extinguir el pasivo, con las limitaciones que tes señale la
Asamblea General y las previstas en la ley. Por su sola calidad, tienen los poderes más amplios con
este objeto, de acuerdo con las leyes y usos comerciales, comprendiendo ios de tratar, transigir,
comprometer, otorgar garantías de toda clase, aún hipotecarias, consentir desistimientos y
cancelaciones o descargos con o sin pago y todo lo que fuera útil al cumplimiento de sus funciones.

Además, con la autorización especial de la Asamblea General, pueden aportar a cualquiera otra
compañía todos los bienes, derechos, acciones y obligaciones de la sociedad mediante los precios y
condiciones que estimen convenientes.

ARTICULO 97.- Todo el activo de la liquidación, después de la extinción del pasivo, se distribuirá
entre los accionistas en proporción al número de sus acciones.

ARTICULO 98.- Las resoluciones de la Asamblea General que pronuncia la disolución, asi como la
que aprueba y concluye con su liquidación, serán inscritas en el Registro Mercantil y depositados en el
tribunal publicadas de conformidad con la Ley.

CAPITULO XI

CONTESTACIONES

ARTICULO 99." Toda contestación que surja entre los accionistas acerca de la interpretación o la
aplicación de los presentes Estatutos, asi como todo conflicto que pudiera surgir durante la vida de la
sociedad o de su liquidación, entre los socios y la sociedad, o entre los socios y la gerencia, o entre la
sociedad y la gerencia, o entre los socios y que se refieran a asuntos sociales, serán de la
competencia exclusiva de los tribunales de la jurisdicción donde se encuentre el domicilio social y
están regidos por las leyes de la República Dominicana..

En caso de contestación, todo accionista está obligado a hacer elección de domicilio en el lugar donde
tenga su asiento dicho tribunal. Los emplazamientos y notificaciones se harán válidamente en ese
domicilio de elección. A falta de elección de domicilio, las notificaciones judiciales y extrajudiciales se
harán en la Secretarla de la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del
domicilio social.

CAPITULO XII

CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD^sOLur,o;;§
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ARTICULO 100.- La sociedad quedará definitivamente constituida luego de la malriculación en el
Registro Mercantil de los presentes Estatutos Sociales, instrumentados en forma pública o privada,
previa verificación de que haya sido suscrito no menos de la décima parte del capital autorizado y de
haber pagado cada accionista el valor total de las acciones que hayan suscrito, lo que se hará constar
mediante presentación de los comprobantes de suscripción de acciones firmados por los fundadores y
cada suscriptor y un ejemplar firmado de los presentes Estatutos. Estos documentos se harán
acompañar, para fines de matriculación de la sociedad, del Acta de celebración de la Asamblea
Constitutiva, la cual (i) verificará el pago de las acciones en efectivo, y/o aprobará, si fuere el caso, la
evaluación de los bienes aportados en naturaleza, después de conocer el informe del Comisario de
Aportes; (ii) deliberará acerca de las ventajas particulares a favor de determinados accionistas; (iii)
otorgará descargo a los fundadores, aprobando los presentes Estatutos; y (iv) nombrará, dando
constancia de su aceptación respectiva, a los miembros del Consejo de Administración y al Comisario
de Cuentas de la sociedad, y a los auditores extemos de la sociedad.

Sometida a votación esta resolución, es aprobada a unanimidad de votos,

SEPTIMA RESOLUCION

La Asamblea General Extraordinaria de la sociedad PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTIONS
DOMINICANA, S. A. deroga los poderes de representación y firma otorgados con anterioridad a la
presente asamblea y otorga nuevos poderes de representación y firma a los señores Domingo Morera
Barruos, Ursula Ramírez, Ángel González y Luis Emilio Portes, para que actuando conjuntamente como
mas abajo se indica, estén facultados para representar a la sociedad frente a terceros en todos los actos
y operaciones diarias normales de una sociedad de esta naturaleza, incluyendo abrir y operar cualquier
tipo de cuenta de banco en la República Dominicana o en el extranjero (incluyendo depósitos de ahorro y
facilidades de depósito nocturno) negodar y firmar cheques, cartas de crédito, giros, fianzas, pagarés,
obtener préstamos, otorgar hipotecas y prendas, servicios de banca en línea, solicitar tarjeta de crédito y
contratos de cualquier naturaleza, por y en nombre de la sociedad o cualquiera de sus divisiones o bajo
cualquier otra designación o título apropiado, en uno o más bancos, o asociaciones de ahorros y
préstamos ("Bancos Depositarios"), los cuales ellos deberán designar regularmente como depositarios
de los fondos, valores o cualquier propiedad de la sxiedad.

La Asamblea General Extraordinaria de Accionistas expresamente dispone que para la validez de las
actuaciones los apoderados se establecen los siguientes tipos de firma:

Firmas Tipo A: Firmas Tipo 8:

Domingo Morera Barruos Angel González
Ursula Ramírez Luis Emilio Portes

Para ta validez de los documentos será necesaria la firma conjunta de dos (2) Firmas Tipo A o una (1)
Firma Tipo A y una (1) Firma Tipo B. No es posible la firma conjunta de dos (2) Firmas Tipo B. De igual
manera, se establece que los apoderados podrán suscribir compromisos por la sociedad como antes
indicado hasta el monto de QUINIENTOS MIL DOLARES NORTEAMERICANOS CON 00/10
(US£50G.Ü^.00)^ara aquellas operaciones o transacciones que superen dicho monto, los apoderados
deber|9:^S^^^^:^xpresa aprobación de los accionistas de la sociedad reunidos en asamblea.

resolución, es aprobada a unanimidad dp^voíOA,

101025506
28

■■iU/ ' '•".M'f.j-jO

documüím ro
Registrado



OCTAVA RESOLUCION

La Asamblea General Extraordinaria autoriza al Dr. Pedro MI. Troncoso Leroux, dominicano,
casado, mayor de edad, abogado, portador de la Cédula de Identidad y electoral No. 001-
0201894-2, con estudio profesional abierto en la calle Socorro Sánchez No. 253, Gazcue, Santo
Domingo, República Dominicana, para que actuando en nombre y representación de la
sociedad pueda realizar todas las gestiones necesarias para cumplir los requerimientos de
publicidad exigidos por la ley, y depósito de la documentación, tanto en la Cámara de Comercio y
Produxión correspondiente como en cualquier otra institución.

Sometida a votación esta resoiución, es aprobada a unanimidad de votos.

Habiéndose agotado el orden del día, se levanta la sesión a las 4:00 horas de la tarde de este día,
en fe de lo cual se r^aGíSí^resenTev^ta, que ha sido leída a todos bs presentes y aprobada por
todos los presetriésyes firmada al pie pV el Presidente y la Secretaria de est^A^mblea.

MI. Troncoso Leroux

P^r Nigel Clarke en representación de
PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTIONS LIMITED

Laura E

PorNIgel
CBM LID

1 Fernández

irke en representación de

SOLUT/o^
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m , Comité de Compras y Licitaciones
LPN-CPJ-15-2023

DECLARACION JURADA

Quien suscribe Melani Angeles y José Luis Agüero, en calidad de Gerente General y
Gerente Financiero, actuando en nombre y representación de Productive Business
Solutions Dominicana SAS ubicado en la Torre Blue Malí de la Av. Winston Churchill

Piso 22. conforme a los poderes que me fueran otorgados, en virtud de mis facultades
estatutarias, por medio del presente documento, y en respuesta a los requerimientos de
la convocatoria de Licitación Pública Nacional No. LPN-CPJ-15-2023 del Consejo del
Poder Judicial para la contratación de adquisición de equipos, soluciones, componentes
y accesorios tecnológicos para el fortalecimiento e implementación de la ley de uso de
medios digitales del Poder Judicial, declaro BAJO LAS MÁS SOLEMNE FE DEL
JURAMENTO, lo siguiente:

1. No nos encontramos en ninguna de las situaciones de prohibiciones de contratar

establecidas en el Artículo 12 del Reglamento de Compras de Bienes y

Contrataciones de Obras y Servicios del Poder Judicial y el artícuio 14 de la Ley

340-06 sobre Compras y Contrataciones del Estado.

Que ningún funcionario o empleado del Poder Judicial tiene interés pecuniario en la

oferta.

Que no hay ningún acuerdo de parte de (Productive Business Solutions Dominicana

SAS) con persona particular, sociedad, corporación o firma para someter varias

ofertas bajo nombres distintos.

Que ni nosotros ni nuestro personal directivo ha sido sometido ni condenado por im

delito relativo a su conducta profesional o por declaración falsa o fraudulenta acerca

de su idoneidad para fumar un contrato adjudicado.

Que no tenemos juicios defmidos pendientes con el Estado Dominicano.

Que no estamos sometidos a un proceso de quiebra ni liquidación.

Que estamos al día en el pago de nuestras obligaciones Fiscales de la Seguiidaá^^^^^^^:::^^
Social y Tributarias, conforme a la legislación vigente.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

-  -o

8. Que no estamos embargados; nuestros negocios no han sido pu^os
administración judicial, y nuestras actividades comerciales no han sido ^
ni se ha iniciado procedimiento judicial en nuestra contra por cualqi

motivos precedentes;

La presente DECLARACION JURADA ha sido realizada en la ciudad de Santo
Domingo, República Dominicana a los (24) días del mes de Agosto del año dos mil
veintitrés (2023).

Jote Luis Agüero

SOL¿/r
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Informe de los Auditores Independientes

A la Administración y Accionistas de
Productiva Business Solutions Dominicana, S. A. S.

to
O
o
X pwc

o
o

o

Nuestra opinión

En nuestra opinión, los estados fínancieros presentan razonablemente, en todos sus aspectos materiales,
la situación financiera de Productive Business Solutions Dominicana, S. A. S. (en lo adelante "la
Compañía") al 31 de diciembre de 2021, así como su desempeño financiero y sus flujos de efectivo por el
año terminado en esa fecha de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera.

Lo que hemos auditado

Los estados fínancieros de la Compañía comprenden:

El estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2021;
El estado de resultado integral por el año terminado en esa fecha;
El estado de cambios en el patrimonio de los accionistas por el año terminado en esa fecha;
El estado de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha; y
Las notas a los estados financieros, que incluyen políticas contables significativas y
explicativa.

Fundamento para la opinión

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales
responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la secc
Responsabilidades del auditor en relación con la audíforía de los estados financieros de nuestrp j^form^. /^

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para ;'
proporcionar una base para nuestra opinión.

Independencia

Somos independientes de la Compañía de conformidad con el Código Internacional de Ética para
Profesionales de la Contabilidad (incluidas las Normas Internacionales de Independencia) emitido por el
Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (Código de Ética del lESBA) y los
requerimientos de ética del Instituto de Contadores Públicos Autorizados de la República Dominicana
(ICPARD) que son relevantes para nuestra auditoría de los estados financieros en la República
Dg^in^ro^í^emos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con el Código de

los requerimientos de ética del ICPARD.

Auditoría. Nu

iÓn /

^jQter^oj/SéCoopers República Dominicana, S. R. L., Ave. Lope de
Aparado P^tal 1286, Santo Domingo, República Dominicana
Teléfono (809) 5^7-774^. Telefax (809) 541-1210, RNC132-09535-9

'ga No. 29, Edificio iVovo-Ccníro, Piso PwC,
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Responsabilidades de la gerencia y de los responsables del gobierno de la Compañía en
relación con los estados financieros

La gerencia es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados financieros de
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera, y del control interno que la
gerencia considere necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de errores
materiales, debido a fraude o error.

En la preparación de los estados financieros, la gerencia es responsable de evaluar la capacidad de la
Compañía de continuar como negocio en marcha revelando, según corresponda, los asuntos relacionados
con negocio en marcha y utilizando la base de contabilidad de negocio en marcha, a menos que la gerencia
tenga la intención de liquidar la Compañía o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa
realista.

Los responsables del gobierno de la Compañía son responsables de la supervisión del proceso de reportes
de información financiera de la Compañía.

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoria de los estados financieros

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto
están libres de errores materiales, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene
nuestra opinión. Una seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una "
auditoría realizada de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría siempre detecte un error
material cuando exista. Los errores pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, \
individualmente o de forma agregada, podría razonablemente esperarse que influy^ en las decisiones
económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros.

Como parte de una auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría, aplicámós ii»
juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría.
También: /

•  Identificamos y evaluamos los riesgos de errores materiales en los estados financieros, debido a fraude
o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y
obtenemos evidencia de auditoría suficiente y apropiada para proporcionar una base para nuestra
opinión. El riesgo de no detectar un error material debido a fraude es más elevado de aquel que
resulte de un error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas,
manifestaciones intencionadamente erróneas o anulación del control interno.

•  Obtenemos un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad
de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la Compañía.

lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones
'as revelaciones relacionadas efectuadas por la gerencia.conta
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A la Administración y Accionistas de
Productive Business Solutions Dominicana, S. A. S.
Página 3

Concluimos sobre el uso apropiado por la gerencia de la base de contabilidad de negocio en marcha y,
basados en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre
material relacionada con hechos o condiciones que puedan generar dudas significativas sobre la
capacidad de la Compañía para continuar como negocio en marcha. Si llegamos a la conclusión de que
existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de
auditoría sobre las revelaciones correspondientes en los estados financieros o, si dichas revelaciones
no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la
evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o
condiciones futuros pueden ser causa de que la Compañía deje de continuar como un negocio en
marcha.

•  Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados financieros, incluyendo
las revelaciones, y si los estados financieros representan las transacciones y los hechos subyacentes de
un modo que logren una presentación razonable.

Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la Compañía en relación con, entre otros asuntos
el alcance planificado y la oportunidad de la auditoría, así como los hallazgos significativos de la auditoría
incluyendo cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos durahte nuestra
auditoria. .
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Estado de Situación Financiera
Al 31 de Diciembre de 2021

Valores en pesos dominicanos (RD$)

Activos

Activos Corrientes

Efectivo y equivalentes de efectivo
Cuentas por cobrar
Inversión restringida a corto plazo
Inventarios

Créditos de impuestos y gastos pagados
por anticipado

Activos no Corrientes

Mejoras, mobiliarios y equipos, neto
Otros activos

Total de activos

Pasivos y Patrimonio
Pasivos Corrientes

Pasivos por arrendamientos
Porción corriente deuda a largo plazo
Cuentas por pagar
Acumulaciones por pagar
Impuestos por pagar

Nota

5y 10

e.lOy 15
10

7

8

lOy 12
lOy 12

10.11 y 15
lOy 13

Total de pasivos corrientes

Pasivos no Corrientes

Pasivos por arrendamientos
Deuda a largo plazo

Total de pasivos no corrientes

Total pasivos

Patrimonio

Capital pagado
Aportes para futura capitalización
Reserva legal
Pérdidas acumuladas

Total patrimonio

Total pasivos y patrimonio

HJ!

2021

17,482.653

170.516.730

476,500
100,772,277

52,812,557

342,060,717

86,600.935

1.601,622

88,202,557

430,263,274

22,141,666
1,032,203

103,466,285

7,088,089

4,607,323

138,335,566

14,166,655

1,135,295

15,301,950

153,637,516

529,471,645
80,312,994

3,718,569
(336,877.450)

276,625,758

430.263,274

A

2020

5,541.861

200,299,523
476,500

160,156.671

39.221.384

405,695,939

122,939,892

1,633.331

124,573.223

530,269,162

19,518,178
938,474

140,082,361
13,322,193

3,571,630

177,432,836

36,080,070

2,167.496

38.247.566

215.680,402

529,471,645

80.312,994
3,718,569

(298.914,448)

314,588,760

530,269,162

Para ser leídos conjuntamente con las notas a los estados financie

4
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Estado de Resultado Integra!
Año terminado al 31 de Diciembre de 2021
Valores en pesos dominicanos (RD$)

ingresos
Costo de venta

Beneficio bruto

Sueldos y compensaciones al personal
Otros gastos generales y administrativos
Otros ingresos no operacionales
Otros gastos

(Pérdida) ganancia en operaciones

Gastos financieros

Ingresos financieros

(Pérdida) ganancia antes de Impuesto sobre la renta
Impuesto sobre la renta

(Pérdida) ganancia neta

A

Nota 2021 2020

17 455,112,922 563,323,809
(327.618.240) (371.079.946)

127.494,682 192,243.863

18 (86.573,264) (97,383.406)
19 (70.470.613) (62.944.801)

496,658 3.770.789
20 (3.966.282) (9,119.313)

(33,018,819) 26.567.132

(4,964,567) (5,283,829)
20,384 577.550

(37.963.002) 21,860.853
14

- (1,083,271)

(37,963.002) 20.777.582

k'*/

5430
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Para ser leídos conjuntamente con las notas a los estados financieros.
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Estado de Cambios en el Patrimonio
Año terminado al 31 de Diciembre de 2021

Valores en pesos dominicanos (RD$)

A

Aportes para
Capital Futura Reserva

Nota Pagado Capitalización Legal

Balance ai 31 de diciembre de 2020
Ganancia neta

Reserva iegat

529.471,645

16

499.944 2.679,689

-  1.038,880
79.813.050

Pérdidas

Acumuladas

(318.653.150)
20.777.582

(1.038.880)

Total

Patrimonio

213.998.128
20.777.582

Balance al 31 de diciembre de 2021

Pérdida neta
529,471,645 80.312.994 3.718,569 (298.914,448)

(37,963,002)

314,588,760
(37,963,002)

Balance al 31 de diciembre de 2021 529,471.645 80.312.994 3.718,569 (336.877.450) 276.625.758

"5430
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Para ser leídos conjuntamente con las notas a los estados financieros.
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Productive Business Solutions Dominicana, S. A. S.
Estado de Flujos de Efectivo
Año terminado al 31 de Diciembre de 2021
Valores en pesos dominicanos (RD$)

o
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Flujos de efectivo de las actividades operativas
(Pérdida) ganancia neta
Ajuste para conciliar el resultado del ano con el efectivo
neto provisto por (usado en) las actividades de
operación:
Gasto de impuesto sobre los activos
Estimación para cuentas de dudoso cobro
Estimación para obsolescencia de inventario
Depreciación y amortización
Cambio en capital de trabajo:
Cuentas por cobrar
Inventarios

Gastos pagados por anticipado
Otros activos

Cuentas por pagar
Acumulaciones por pagar
Impuestos por pagar

Efectivo provisto por las actividades de

Intereses cobrados

Intereses pagados
Impuestos pagados

Efectivo neto provisto por (usado en) las actividades de
operación

Flujos de efectivo de las actividades de inversión
Inversión restringida a corto plazo
Adquisición de mobiliarios y equipos

Efectivo neto (usado en) provisto por las actividades de
inversión

Flujos de efectivo de las actividades de financlamiento
Pagos por financiamientos
Pagos por arrendamientos

Efectivo neto usado en las actividades de financiamiento

Aumento (disminución) neta del efectivo
Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del año

Efectivo y equivalentes de efectivo al final del año

Transacciones no monetarias

Transferencia desde mobiliario y equipos a inventarios
Transferencia desde inventarios a mobiliarios y equipo
Activos por derecho de uso y pasivo por arrendamiento
Aporte para futuras capití

Nota

19

6

7

9

10

9

12

12

9

9

9

16

nte con las notas a los estados financieros.

2021 2020

(37,963,002) 20,777,582

3,907,764 3.884,292
1,679,751 1,114,953
3,383.353 6,710,413

59,212,412 57,113,614

28,082.658 (67,035.746)
33,369,585 (45,147,023)

(13,591,173) 6,119,090
31,709 84,707

(36,616,076) 16,459.997
(1,269.537) (2,185,300)

699.559 3,571,630

40,927,003 1.468.209

20,384 577,550
(4.964.567) (5,283,829)
(3,571,630) (4.601,142)

32.411,190 (7,839,212)

11,000,000
(241,999) (2,351,561)

(241.999) 8,648.439

(938,474) (853,261)
(19,289,928) (16,314,293)

(20.228.402) (17.167,554)

11,940,792 (16,358,327)
5,541.861 21,900,188

17,482.653 5,541,861

6,335,466 8.337,704
29,062,471 42,650,086

- 21,513.877
- 79,813,050
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1. Entidad

Productive Business Solutions Dominicana, S. A. S. (en lo adelante "la Compañía") es subsidiaria
en República Dominicana de Productive Business Solutions Limited - Santa Lucia (en lo adelante
la Compañía Matriz") (poseída en 99.99%), que a su vez es subsidiaria de Musson Limited,
última controladora. La Compañía fue constituida bajo las leyes de la República Dominicana en el
2004 y el objetivo principal de la Compañía es la comercialización y arrendamiento de equipos
multifuncionales para la impresión y manejo de documentos y la prestación de servicios de
mantenimiento relacionados con esos equipos. Adicionalmente, comercializa productos y
servicios relacionados a tecnología de la información. La Compañía es distribuidor exclusivo de la
marca Xerox y además distribuye otras marcas como son Oracle, Cisco y Smart.

La administración general de la Compañía tiene su oficina central en la Av. Bolívar No. 1004, La
Julia, Santo Domingo, República Dominicana.

Los presentes estados financieros han sido aprobados para su emisión por la gerencia de la
Compañía el 21 de julio de 2022.

2. Resumen de políticas contables significativas

Las principales políticas contables aplicadas en ta preparación de estos erados financieros se
exponen a continuación. Esas políticas han sido aplicadas consistent^r^^e a todogilos-años
presentados, a menos que se indique lo contrario. :

' ^
2.1. Base de presentación

La Compañía ha preparado sus estados financieros de acuerdo con las Normas Internacionales
de Información Financiera (NílF) e interpretaciones emitidas por el Comité de Interpretaciones de
NIIF (CINIIF) aplicable a las empresas que reportan bajo NIIF. Estos estados financieros han sido
preparados bajo la convención de costo histórico.

El estado de Otros Resultados Integrales no se presenta debido a que la Compañía no ha tenido
transacciones correspondientes a dicho estado.

La preparación de estados financieros de conformidad con NIIF requiere el uso de ciertas
estimaciones contables críticas. Además, requiere que la gerencia ejerza su juicio en el proceso
de aplicar las políticas contables de la Compañía. Las áreas que involucran un alto grado de
juicio o complejidad, o áreas donde los supuestos y estimaciones son significativos a los estados
financieros son reveladas en la Nota 4.

2.1.1 Cambios en las políticas contables y revelaciones

No existen NIIF o interpretaciones de NIIF que sean aplicables y tengan impacto relevante en el
año 2021, ni existen nuevas NIIF o interpretaciones de NIIF que no sean aún efectivas y que se
esperaría tengan un impacto material en la Compañía.

2.2 Transacciones en moneda extranjera

{q) Registros contables, moneda funcional y de presentación

La Compañía mantienejíísí©9«^s contables en pesos dominicanos (RD$), su moneda
funcional y de preser
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(b) Transacciones y balances

Las transacciones en monedas distintas de pesos dominicanos (RD$) se registran a la tasa de
cambio vigente a las fechas de las transacciones. Las ganancias y pérdidas en cambio
resultantes de la realización de dichas transacciones y de la traducción a las tasas de cambio de
fin de año de activos y pasivos monetarios denominados en monedas extranjeras, son
reconocidas en el estado de resultado integral.

2.3 Activos financieros

La Compañía clasifica sus activos financieros a costo amortizado, ya que no tiene activos
financieros medidos a valor razonable. Esta clasificación es aplicada en función del modelo de
negocio definido para gestionar los activos financieros y las características de los flujos
contractuales. La gerencia determina la clasificación de sus activos financieros en su
reconocimiento inicial.

Los instrumentos de deuda son clasificados a costo amortizado cuando los activos que se
mantienen para el cobro de flujos de efectivo representan sólo pagos de principal e intereses. Los
ingresos financieros de estos activos se calculan utilizando el método de la tasa de interés
efectiva.

Un activo financiero es dado de baja cuando han expirado los derechos a rjáíibir los flujos de
efectivo del activo, o la Compañía ha transferido los derechos a recib^s'^ujo^e efectiyb del
activo o ha asumido ía obligación de pagar la totalidad de los flujos;^;^w^^b"¡^'^-
dilación a un tercero bajo un acuerdo de transferencia; y la Compañ'Ta(^ha traímferfd/L
sustancialmente todos los riesgos y beneficios de los activos, o (b) no h^transferido ni retenido
sustancialmente todos los riesgos y beneficios de los activos, pero ha transferido el control del
mismo.

Cualquier ganancia o pérdida que surja de la baja de estos activos se reconoce directamente en
resultados.

2.4 Efectivo y equivalentes de efectivo

En el estado de flujos de efectivo, el efectivo incluye el efectivo y equivalentes de efectivo,
definido como depósitos bancarios con vencimiento original de tres meses o menos.

2.5 Cuentas por cobrar

Las cuentas por cobrar son montos adeudados por los clientes por servicios provistos en el curso
ordinario del negocio. Estas son clasificadas como activos corrientes ya que se espera se cobren
en un año o menos.

Se establece una estimación para deterioro de las cuentas por cobrar comerciales aplicando el
enfoque simplificado de la NIIF 9 para medir las pérdidas crediticias esperadas utilizando una
estimación de pérdidas esperadas sobre la vida de las mismas. Para esto las cuentas por cobrar
a clientes se han agrupado eaiíoWBlítti:;^ las características de riesgo de crédito compartidas y
los días vencidos.
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Las tasas de pérdida esperada se basan en los perfiles de cobros de las ventas en un período de
24 meses antes del 31 de diciembre de 2021 o 1 de enero de 2021, respectivamente, y las
pérdidas crediticias históricas correspondientes experimentadas dentro de ese período. Las tasas
de pérdida históricas se ajustan para reflejar la información actual y prospectiva de factores
macroeconómicos que afectan (a capacidad de los clientes para liquidar las cuentas por cobrar.
La Compañía evaluó que no hay factores que tengan un impacto material en la tasa de pérdida
debido al corto plazo de realización de las cuentas por cobrar.

La estimación así determinada es cargada a los resultados del período y acreditada a la
estimación para deterioro de las cuentas por cobrar. Las cuentas incobrables se eliminan contra
dicha reserva.

2.6 Inventarios

Los inventarios se registran al costo o valor neto de realización, el menor. Los inventarios de
equipos, materiales, accesorios y repuestos son generalmente determinados sobre la base de
costo promedio y el mercado es considerado como el valor de reposición. La estimación de
reserva para obsolescencia de los Inventarios se establece sobre la base de la obsolescencia,
con los siguientes parámetros:

Porcentaje

33% reservados

66% reservados

Escala

Equipos > 24 < 36 meses
Equipos > 36 meses

2.7 Mejoras, mobiliarios y equipo y depreciación

Las mejoras en propiedades arrendadas, el mobiliario y equipo están registrados al costo menos
la depreciación acumulada y deterioro, en caso de que hubiera alguno. El método de
depreciación utilizado es e! de la linea recta, o sea, la distribución unifqrme del costo sobre el
estimado de años de vida útil de los activos, cuyas vidas útiles estimádas son las siguientes:

Muebles y equipo
Equipo de transporte y de cómputos
Equipo para arrendamiento

Activos Dor derecho de uso

Los activos por derecho de uso se miden a su costo Incluyendo el importe de la mediaón Inicial
del pasivo por arrendamiento, cualquier pago de arrendamiento realizado en o antes de la fecha
de comienzo menos cualquier incentivo de arrendamiento recibido, cualquier costo directo inicial,
y costos de restauración. Los contratos de cuyo plazo es menor o igual a un año y los de bajo
valor (menores a $5,000) se reconocen bajo el método de línea recta como un gasto en
resultados. Los contratos de arrendamiento con opción de extender su vigencia son analizados
de acuerdo al uso del activo arrendado y el plan de negocio de la Compañía. Los activos por
derecho de uso generalmente se deprecian en línea recta durante el período más corto entre la
vida útil del activo y el plazo de arrendamiento.

2.8 Cuentas por pagar comerciales

Las cuentas por pagar comerciales son^ligaciones de pagar bienes o servicios que han sido
adquiridos a los proveedores en el c
clasificadas como pasivos corrien
un año o menos.

cuando

negocio. Las cuentas por pagar son
que los pagos sean exigibles dentro de
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2.9 Deuda

La deuda es reconocida inicialmente al valor razonable, neto de los costos incurridos en la
transacción. La deuda es posteriormente valuada al costo amortizado, usando el método de
interés efectivo.

2.10 Impuesto sobre la renta

El gasto de Impuesto para el período comprende el impuesto sobre la renta corriente y diferido,
cuando es aplicable. El impuesto es reconocido en el estado de resultado integral, excepto en la
medida que se relacione con partidas reconocidas en otros resultado integral o directamente en
patrimonio. En ese caso, el impuesto es también reconocido en otros resultado integral o
directamente en patrimonio.

El impuesto sobre la renta corriente es calculado sobre las bases de la Ley Dominicana Tributaria
vigente o sustancialmente vigente a la fecha del estado de situación financiera.

Bajo la legislación dominicana, existe un impuesto alternativo o mínimo {impuesto sobre los
activos) que se calcula en base al 1% de los activos netos de depreciación, amortización y
estimación para cuentas incobrables. Los impuestos pagados por anticipado están exentos de
este impuesto. El impuesto sobre los activos es coexistente con el impuesto sobre la renta,
debiendo los contribuyentes liquidar y pagar anualmente el que resulte mayor. En el caso de que
en un año la Compañía tenga como obligación tributaria el pago del impuesto sobre los activos,
el exceso sobre el impuesto sobre la renta es registrado como un gasto operativo en el estado de
resultado integral.

El impuesto sobre la renta diferido es reconocido sobre las diferencias temporales que surgen
entre la base impositiva de activos y pasivos y sus valores en libros en los estados financieros. El
impuesto diferido se determina usando las tasas impositivas que han estado vigentes o
sustancialmente vigentes a la fecha del estado de situación financiera y que se espera serán
aplicadas cuando el impuesto diferido activo se realice o el impuesto diferido pasivo se cancele.

El impuesto diferido activo es reconocido en la medida que sea probable que la ganancia
imponible futura será compensada cuando reviertan las diferencias deducibles temporales que
han dado origen al impuesto diferido activo.

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se compensan si se relacionan con el impuesto
sobre la renta establecido por la misma autoridad fiscal.

¿'

2.11 Pasivos por arrendamiento // ^
La Compañía reconoce el pasivo por derecho de uso a corto y largq»;píazo q^e corresponde á
contratos que son o contienen un arrendamiento a la fecha en que é^activo arrendado está
disponible para su uso. El pasivo por arrendamiento es medido al val^ presente de los pagos/^or
arrendamiento que no se hayan pagado a la fecha. El costo financiero del contrato, los pagos por
arrendamiento realizados y el efecto de las modificaciones efectuadas a los contratos son
medidos luego del reconocimiento inicial. El costo financiero es reconocido en el resultado del
período. Si se determina fácilmente, los pagos por arrendamiento se descuentan utilizando la
tasa de interés implícita en elcpwjcatfti^^rrendamiento, de lo contrario, se utiliza una tasa
íncremental de financiamie^f^e^ivaler^^a deuda financiera que la Compañía tomaría si
fuese a adquirir un activ imilar
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2.12 Beneficios a empleados

Las regulaciones locales requieren de los empleadores el pago de prestaciones sociales a los
empleados que son despedidos sin causa justificada y por otros motivos establecidos en el
Código de Trabajo Dominicano. El valor de esta compensación depende de varios factores,
Incluyendo el tiempo que haya trabajado el empleado. Esta indemnización por despido es
cargada al gasto cuando se incurre.

Los empleados de la Compañía están afiliados a Administradoras de Fondos de Pensiones y los
aportes realizados por la Compañía son llevados a gastos, a partir del pago mensual de esta
acumulación, la Compañía no mantiene ningún otro compromiso por este concepto.

La Compañía otorga otros beneficios a sus empleados, tales como bonificación, regalía pascual y
vacaciones, entre otros, de conformidad con lo establecido en el Código de Trabajo Dominicano,
así como también otros beneficios de acuerdo con sus políticas internas. Estos beneficios se
reconocen como gastos cuando se incurren.

2.13 Contingencias

Las contingencias son reconocidas cuando la Compañía tiene una obligación presente legal o
implícita como resultado de eventos pasados, es probable que se requiera una erogación de
recursos para cumplir con la obligación, y el monto haya sido estimado en forma fiable.

Las provisiones son medidas al valor presente del monto de gastos que se espera serán
requeridos para cancelar la obligación. El incremento en ta provisión ¿ébido al paso del tiempo es
reconocido como un gasto de interés.

2.14 Distribución de dividendos

La distribución de dividendos a los accionistas de la Compañía seVeconoce c^o un pasivo en
los estados financieros de la Compañía en el período en el cual los;^dividendjrfs son declarados,
debidamente autorizados, no están a discreción de la entidad y no hayan sido pagados dentro del
periodo.

2.15 Reconocimiento de ingresos ^

Los ingresos se componen por la venta y arrendamiento de equipos, y
prestación de servicios de mantenimiento, los cuales, son reconocidos después de que e:^tan
indicativos específicos de que el control del activo ha sido transferido al diente. Para eviidenciar la
trasferencia de control en contratos donde el ingreso es reconocido a un punto en el tiempo, la
administración ha definido que el ingreso pueda ser reconocido después de que el equipo o parte
ha sido instalado o los suministros entregados.

Con excepción del ingreso por arrendamiento, la mayoría de los ingresos se reconocen en un
punto en el tiempo (es decir con la entrega y/o instalación de los equipos materiales y
suministros, servicio de mantenimiento^tc.L Existen contratos específicos en que las
obligaciones dedesempeñod0^^iif^laj^chas durante meses. Para estos contratos, donde
el ingreso es reconocido a^t&go del tierfi^^la administración verifica que el listado de
verificación del contrato sid^jij[^nciaíj^ que se capture evidencia que demuestre que el
servicio ha sido proporcjoctadorifllK» qu4%te lo ha aceptado conforme.
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2.16 Valor razonable de los instrumentos financieros

El valor en libros de los instrumentos financieros a corto plazo que posee la Compañía, tanto
activos como pasivos, es similar al valor en el mercado debido al período relativamente corto de
tiempo entre el origen de los instrumentos y su realización. En esta categoría están incluidos:
efectivo y equivalentes, cuentas por cobrar, cuentas por pagar.

3. Gestión del riesgo fínanciero

La Compañía, a través de sus operaciones, está expuesta a los siguientes riesgos financieros:

3.1 Factores de riesgo financiero

Las operaciones de la Compañía la exponen a una variedad de riesgos financieros: riesgo de
mercado (que incluye el riesgo de tasa de cambio), riesgo de crédito y riesgo de liquidez.

La gestión del riesgo está controlada por la gerenci^Ji^íjpji^j^^^®
Administración.

(a) Riesgo de mercado

Riesgo de tasa de cambio

El riesgo de tasa de cambio se origina por realizar transacciones y mantener activos y pasivos
monetarios en monedas distintas de la moneda funcional de la Compañía. La principal moneda
extranjera utilizada por la Compañía es el dólar estadounidense.

La siguiente tabla muestra la sensibilidad del efecto de un posible cambio razonable de las tasas
cambiarías del dólar estadounidense, manteniéndose constantes conjuntamente todas las otras
variables. El efecto que se presentaría en el resultado antes de impuesto sobre la renta es debido
a los cambios en valor de la tasa cambiaría de moneda extranjera que afecta los activos y
pasivos.

~ Efecto en

Variaclóp^ resultados
en el tipt^de antes de ISR
cam^í^ RD$ ̂

Al 31 de diciembre de 2021 . -1^*

+10%^ (3,094,335)
Al 31 de diciembre de 2020 -^0% 3,094,335

(b) Riesgo de crédito

E! riesgo de crédito consiste en que la contraparte sea incapaz de hacerle frente a la obligación
contraída, ocasionando pérdidas financieras a la Compañía, y se origina principalmente en el
efectivo y equivalentes de efectivo y cuentas por cobrar comerciales. Para la gestión del riesgo
de crédito en depósito en bancos, la Compañía solamente realiza transacciones con entidades
financieras locales y extranjer^^::^t|^[^^^b::<^onocidas y con indicadores de solidez y solvencia
normales o superiores al p

533. V43
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Los principales activos financieros que potencialmente exponen a la Compañía a la
concentración de riesgo crediticio son las cuentas por cobrar comerciales. En relación con (as
cuentas por cobrar comerciales, para los clientes más importantes la gerencia evalúa los
antecedentes de la calidad de crédito del cliente, teniendo en cuenta la experiencia pasada y
otros factores. Si la cuenta por cobrar de un cliente está vencida por 30 días, las ventas son
suspendidas. La Compañía no tiene un riesgo significativo de concentración de crédito ya que
cuenta con una buena diversidad de clientes solventes. En adición, para todos los clientes, la
Compañía continuamente da seguimiento a su antigüedad y cobro.

La calificación crediticia de los activos financieros que no están vencidos ni deteriorados puede
ser evaluada por referencia a la calificación de crédito externa, según se muestra a continuación;

2021 2020

RD$ RD$

Efectivo y equivalentes de efectivo (a)
Calificación crediticia local - Fitch ratings
AAA(dom) a / 5,833.381 8,534

AA+(dom) ^ A 11,283,324 5.097.385

AA-(dom) T)- 288,629

/ 17.116.705 5.394,548

Calificación crediticia local - Pacific Credit Rating
l

A- 245,948 -

Calificación crediticia local - Faller rate

BBB+ -
27,313

17,362,653 5,421,861

(a) El resto de las cuentas del rubro "Efectivo y equivalentes d^eíecliyo" en el estado de
situación financiera es efectivo en caja.

2021

ROS

Inversión restringida a corto plazo (a)
Calificación crediticia local - Fitch ratings
AA+ (dom) 476/500

476.500

Cuentas por cobrar

Clientes /entidades relacionadas (menores a 6 meses) sin
atrasos en el pasado

Clientes /entidades relacionadas (mayores a 6 meses) con
algunos atrasos en el pasado

Otras sin calificación crediticia

Menos: Estimación para pérdi fi®¿íÜic&'^

2021

RD$

150.696.446

12,437,683

163.134,129

13,916,578

6.533,977

2020

RD$

476.500

476,500

2020

RD$

175,590,541

19,036,174

194,626,715

13.556,440
7,883,632

170.516.730 200.299,523
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(c) Riesgo de iiquidez

El riesgo de liquidez es el riesgo de que la Compañía no cumpla con sus obligaciones financieras
conforme su vencimiento. La política de la Compañía para administrar ese riesgo es, en la medida
de lo posible, mantener suficiente liquidez para cumplir con todos los pasivos exigibles, tanto bajo
condiciones normales como de crisis económica, sin tener que incurrir en pérdidas inaceptables o
correr el riesgo de perjudicar la reputación de la Compañía.

La tabla mostrada más abajo analiza los pasivos financieros de la Compañía de acuerdo con el
vencimiento relevante agrupados en base al período remanente entre la fecha del estado de
situación financiera y la fecha de vencimiento contractual. Los montos incluidos en la tabla son
flujos de efectivo contractuales no descontados. Los balances por vencer dentro de los 12 meses
se aproximan a sus valores en libros, debido a que el impacto del descuento no es significativo.

M\ONS

Al 31 de diciembre de 2021

Pasivos financieros

Deuda

Cuentas por pagar comerciales a
entidades relacionadas

Cuentas por pagar comerciales
Pasivos por arrendamientos

Al 31 de diciembre de 2020

Pasivos financieros

Deuda

Cuentas por pagar comerciales a
entidades relacionadas

Cuentas por pagar comerciales
Pasivos por arrendamientos

3.2 Gestión de capital

Menos de 3

Meses

RD$

173.468

87.216.449

16,249.836
4.557,604

108,197,357

298.728

105,340,683

34,741,678

5,900,610

De 3 a 12

Meses

RD$

867,338

22.008.030

22.875.368

Más de 1

Año

R0$

1,144.755

14,568,622

Total

RD$

2,185,560

87,216.449

16,249,836
41.134,256

V) 7.701.829
■■ ■ '

146,281.699 18,598,014

-

15.713.377 146,786,101

2,389,

39,008,725

41,398,552

3.584,740

105,340,683

34,741,678
62,611.164

206,278,265

Los objetivos de la Compañía en la administración del capital son salvaguardar la capacidad de
la Compañía para continuar como una empresa en marcha con el fin de generar rentabilidad para
los accionistas y mantener una estructura óptima de capital para reducir el costo de capital. En
caso de requerimientos de capital, la Compañía recurre a su casa matriz.

Estimaciones contables y juicios críticos

Las estimaciones y juicios son continuamente evaluados por la gerencia y están basados en la
experiencia histórica, así como en varias otras premisas que la gerencia entiende razonables de
acuerdo a las circunstancias, los resultados de los mismos forman la base para hacer juicios.

15
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4.1 Estimaciones contables críticas y premisas

Las estimaciones contables resultantes, por definición, raramente serán iguales a los resultados
reales relacionados. Las estimaciones y premisas que tienen un riesgo significativo de causar un
ajuste material a los valores en libros de activos y pasivos dentro del próximo año financiero son:
la estimación de las vidas útiles de las mejoras, mobiliarios y equipo y el impuesto sobre ta renta.

Depreciación de mejoras, mobiliarios y equipo
La Compañía hace juicios en la evaluación de las vidas útiles estimadas de sus activos y en la
determinación de ios valores estimados residuales, de ser aplicable. La depreciación es calculada
siguiendo el método de línea recta, basado en las vidas útiles estimadas de los activos.

Esos estimados están basados en el análisis de los ciclos de vida de los activos y su valor
potencial al final de su vida útil. Los valores residuales de los activos y sus vidas útiles son
revisados, y ajustados en caso de ser apropiado, a cada fecha del estado de situación financiera.
Durante los años terminados el 31 de diciembre de 2021 y 2020, la gerencia revisó esos
estimados y no resultaron ajustes.

Impuesto sobre la renta
La Compañía está sujeta al pago del impuesto sobre la renta. La aplicación de! juicio es
necesaria para determinar el monto de la provisión de este impuesto, lo cual implica la existencia
de transacciones y cálculos cuya determinación fiscal definitiva es incierta, la Compañía prepara
sus declaraciones de impuestos con base en la legislación vigente; sin embargo, en el caso de la
revisión o revisiones de las autoridades fiscales, podría haber interpretaciones de la legislación o
la jurisprudencia que podrían diferir de los criterios utilizados por los administradores para
preparar y presentar sus estados financieros. Cuando el resultado final de estos aspectos es
diferente de la cantidad que ha sido reconocida inicialmente, estas diferencias podrían tener un
impacto en los resultados del período en que se realice tal determinación. La Compañía
reconoció impuesto sobre la renta y el impuesto diferido de acuerdo con la política contable
descrita en la Nota 2.9. /

5. Efectivo y equivalentes de efectivo ' ^

^021 2020
RD$ RD$

OllONS

Efectivo en bancos, incluye US$34,219 (2020:
Efectivo en caja

entas por cobrar

102,498) 17,362,653

120,000

5,421,861

120,000

17,48^.653 5,541,861

Clientes

Compañía Matriz y entidades relacionadas (Nota 15)
Empleados
Otras

Menos: Estimación para deterioro de cuentas por cobrar

2021 2020

RD$ RD$

106,286,041 160,137,638

56,848,088 34,489,077

379,903 931,423

13,536,675 12,625,017

177,050,707 208,183,155

(6,533,977) (7,883.632)

170,516,730 200,299,523
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Ai 31 de diciembre de 2021 y 2020, las cuentas por cobrar clientes incluyen un monto de
RD$6,533,977 y RD$7,883,632, respectivamente, con riesgo de estar deterioradas por lo que
han sido totalmente provisionadas. No hay historial ni expectivas de pérdidas de las cuentas por
cobrar a relacionadas y otras cuentas p>or cobrar por lo que no se ha constituido una estimación
para deterioro de las mismas.

El movimiento de la estimación de pérdida al 31 de diciembre de 2021 y 2020 se presenta a
continuación:

Cuentas por cobrar
2021 2020

7.

Provisión para pérdidas al inicio
Aumento de la estimación para pérdidas crediticias reconocida en
resultados durante el año (Nota 19)

Cuentas por cobrar canceladas durante el año como incobrables

Inventarios

RD$ RD$

7,883,632 11,071,642

1.679,751 1,114,953
(3,029.406) (4,302,963)

6,533,977 7,883.632

2021 2020

RD$ RD$

58,422,641 100,758,838

59,594,133 59,603,064

21,645,422 37,181,582

9,479,529 7.450,093

.149,141,725 204,993,577

(48,369,448) (44,836,906)

100,772,277 160,156,671

Materiales y suministros
Equipos
Accesorios

Mercancías en tránsito

Estimación para inventarios deteriorados

Los inventarios reconocidos en resultado integral durante el año terminado el 31 de diciembre de
2021 ascendieron a RD$291,908,396 (2020: RD$336,828,424). Estos se incluyeron en el costo
de ventas, a excepción de RD$352,483 (2020: RD$115,675) de inventarios que se usaron
internamente y que se reconocen en otros gastos generales y administrativos en el estado de
esuitado integral (Nota 19).

El cargo de la provisión para deterioro de inventario por el año terminado el 31 de diciembre de
2021 por RD$3,383.353 (2020: RD$6,710,413), ha sido incluido en otros gastos generales y
administrativos en el estado de resultado integral (Nota 19).

La Compañía transfirió a mobiliarios y equipos como equipos rentados y equipos de uso interno
RD$29,062,471 (2020: RD$42,650.087) (Nota 9).

La Compañía reincorporó a inventarios un neto de RD$27,001,499 (2020: RD$8,337,704) que
corresponden a equipos que se mantenían en mejoras, mobiliarios y equipos como equipos
rentados (Nota 9).

17
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2021 2020

RD$ ROS

Retenciones del Estado Dominicano (a) 30,399,244 29,455.499
Impuesto sobre la Transferencia de Bienes Industrializados y
Servicios 5,836,307 4,650,815

Anticipos de impuesto sobre la renta 4,057,371 4.057.371
Seguros 1,350,541 1,050,541
Otros gastos 11,169,094 7,158

52,812,557 39,221,384

(a) Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 esta cuenta Incluye un monto RD$3,884,291 reconocido
como anticipos de Impuesto sobre la renta de periodos anteriores, los cuales no han sido
aprovechados por la Compañía y actualmente se encuentran en proceso de una rectificativa
fiscal ante la Dirección General de Impuestos Interno (DGll).

\\V0NS
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9. Mejoras, mobiliarios y equipo, neto

Equipos Muebles y Mejoras en
disponibles Equipos Equipo de Equipo de Propiedades

Edificios para rentar Rentados Oficina Transporte Arrendadas Total

2021 RD$ RD$ RD$ RD$ RD$ R0$ RD$

Costo de adquisición
Balances al 1 de enero de 2021 44,919,052 11.185,694 189.857.370 35,000.233 12,050.783 9,941.869 302.955.001

Adiciones - - - 154.500 87.499 - 241,999

Adiciones por transferencia desde inventario (a) - - 28.065.848 996.623 - - 29,062.471

Ajustes y/o reciasificacíones -
- - - (95,549) - (95.549)

Bajas por transferencia a inventario (a) - - (26,962.700) (38.799) - - (27.001,499)

Balances al 31 de diciembre de 2021 44.919,052 11.185,694 190.960,518 36,112.557 12,042,733 9,941,869 305,162,423

Depreciación acumulada
Balances al 1 de enero de 2020

Cargos por depreciación y amortización (b)
Bajas por transferencia a inventario (a)

Balances at 31 de diciembre de 2021

Valor neto al 31 de diciembre de 2021

(20,031.437)
(10,512,432)

(30,543,869)

14.375.183

(3.495,912)
(2,796,444)

(6.292.356)

4,893,338

(111,233,658)
(41,664.805)
20,666,033

(132.232.430)

58.728.088

(28,160.364)
(2.696,134)

(30,856.498)

5,256,059

(8.427.695)
(1.231,318)

(9.659.013)

2,383.720

(8.666.043)
(311,279)

(8.977.322)

964.547

(180.015,109)
(59,212.412)
20,666.033

(218.561,488)

86,600.935

2020

Costo de adquisición
Depreciación acumulada

Valor neto al 31 de diciembre de 2020

44.919.052
(20.031.437)

24.887.615

11.185.694

(3.495.912)

7.689.782

189.857.370

(111.233.658)

78.623.712

35,000,233
(28.160.364)

12.050.783

(8.427.695)

6.839,869 3.623.088

9,941.869 302,955.001
(8.666,043) (180.015.109)

1,275.826 122,939.892

(a) Ai 31 de diciembre de 2021 y 2020 corresponden principalmente a las transferencias por adiciones realizadas desde el inventario al
renglón de activos fijos para las operaciones de arrendamiento de equipo y de bajas por transferencias al inventario cuando ios
equipos arrendados son recibidos por terminación de los contratos de arrendamiento.

(b) Del total del gasto de depreciación, RD$35,804;418;:Í2G29;.:R.D$37.489,602) se clasifica como costo de ventas en el estado de
resultado integral, y RD$23,407,994 (2020: RD$lK^4j}1¿rcdTtio otros gastos generales y administrativos (Nota 19).
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10. Instrumentos financieros según categorías de la NIIF 9

Las politices contables para instrumentos financieros han sido aplicadas a las cuentas mostradas
a continuación;

11,

Activos medidos a costo amortizado

Efectivo

Cuentas por cobrar comerciales y otras
Inversión restringida a corto plazo (a)

Total

2021

RD$

17,362,653

170,516,730

476,500

2020

RD$

5,421,861

200,299,523

476,500

188,355,883 206.197,884

(a) Corresponde a cuatro certificados de depósito en una entidad financiera local, que son
usados para garantías de licitaciones, a una tasa de interés anual desde 2.3% hasta 4.5%.

Pasivos financieros a costo amortizado

Financiamientos

Cuentas por pagar
Pasivos por arrendamientos

Total

Cuentas por pagar

Entidades relacionadas (Nota 15)
Proveedores

2021

RD$

2.167,498

103,466,285

36,308,320

2020

RD$

3,105.970

140,082,361

55,598,248

141,942,103 198,786,579

2021

RD$

12. Deuda a corto y largo plazo

Corriente

Poción corriente del fmanciamiento a largo plazo

Largo plazo
Sin garantía

Financiamiento a largo plazo
Menos: vencimientos corrientes

Total de financiamiento a largo plazo

20

87.216,449

16,249,836

103,466,285

2020

RD$

105,340,683

34,741,678

140,082,361

2021

RD$

1,032.203

2,167,498

1,032,203

2020

RDS

938,474

3,105,970

474

1,135,295
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Ei vencimiento de la deuda a largo plazo y la exposición total de los fínanciamientos de la
Compañía a los cambios de tasas de interés y la fecha contractual de vencimiento al 31 de
diciembre de 2021 y 2020, se indican a continuación:

6 meses o menos

6 a 12 meses

1 a 5 años

2021

RD$

258,051

774,152

1.135,295

2,167,498

2020

RD$

458,072

480,402

2.167.496

3,105,970

El valor en libros y el valor razonable de la deuda a largo plazo al 31 de diciembre de 2021 y
2020 se indican a continuación:

Deuda

Valor en libros

2021 2020

RD$ R0$

2,167,498 3,105,970

Valor razonable

2021 2020

RD$ RD$

2,306,435 3,305,183

El valor razonable se basa en los flujos de caja descontados utilizando la tasa promedio de
rendimiento de tos préstamos similares en el mercado (Nivel 2).

El movimiento del 2021 y 2020 de la deuda y pasivos por arrendamientos es como sigue:

Préstamos Arrendamientos

ROS ROS

Reconocimiento por adopción de NIIF 16
Fondos obtenidos

Adiciones de pasivos por arrendamientos
Pagos

Balance al 31 de diciembre de 2020

Pagos

Balance al 31 de diciembre de 2021

13. Acumulaciones por pagar

3,105,970

50,398,664

21,513,877

Retenciones impositivas
Vacaciones

Otras

14. Impuesto sobre la renta

V'.r.AT:/-

V,

3,105.970 55,598,248

(938,472) (19,289,928)

2,167,498 36,308,320

2021 2020

RDS RDS

6,768,175 13,002,426
- 319,767

319,914 -

7,088,089 13,322,193

De acuerdo con el Código Tributario Dominicano, modificado por la Ley de Reforma Tributaria
No, 253-12, el impuesto sobre la renta corporativo se determina en base a la tasa de[2Z%.
aplicable a la renta neta imponible, siguiendo los lineamientos de deducibilidad^
establecidos por dicha ley.

21
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El Código Tributario establece un Impuesto sobre Activos, equivalente a 1% del balance total de
los activos netos de depreciación, amortización y reservas de cuentas incobrables. Las
inversiones en acciones, impuestos anticipados, revaluación de activos, terrenos rurales y
edificaciones de explotaciones agropecuarias no forman parte de la base imponible de este
impuesto. El impuesto sobre activos es un Impuesto alternativo o mínimo, equivalente al impuesto
sobre la renta, debiendo los contribuyentes liquidar y pagar anualmente el que resulte mayor.

Al 31 de diciembre 2021 y 2020 el impuesto sobre activos resultó mayor que el impuesto sobre la
renta y el impuesto adicional es presentado como otros gastos generales y administrativos (Nota
19) en el estado de resultado integral, como sigóe:

ÍL 2021 2020

Impuesto sobre la renta corriente
Impuesto adicional sobre los activos (Nota

ROS

3.907,764

3,907,764

ROS

1,083,271

3.884,292

4,967,563

La conciliación del resultado antes de impuestos con el resultado neto imponible por los años
terminados el 31 de diciembre de 2021 y 2020, se presenta como sigue:

Ganancia antes de impuesto sobre la renta

Diferencias temporales

Ajuste que refleja la depreciación fiscal
Estimación por deterioro en las cuentas por cobrar
Otras provisiones
Otros

Diferencias permanentes

Impuestos no deducibles
Otros gastos no deducibles
Ajuste por inflación - Inventario

Impuesto sobre los activos

Resultado fiscal antes de compensación de pérdidas
Pérdida fiscal compensable del periodo

(Pérdida) ganancia fiscal neta del período
Tasa de impuesto

Impuesto sobre la renta corriente

22

2021 2020

RD$ RD$

(37,963,002) 21,860,853

19,262,648 285,455

(1,349,655) (1,769,923)
3,359,646 6,145,390

(10,423,092) (25,732)

10,849,547 4,635,190

1,301,561 1,392,919
2,343,164 392,123

(13,644,046) (9,828,019)
3,907,764 3.884,292

(6,091,557) (4,158,685)

(33,205,012) 22,337,358
- (18,325,243)

(33,205,012) 4,012,115

27% 27%

1,083,271

o  RNC 1010255P6
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Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 el impuesto sobre activos resultó mayor que el impuesto
sobre la renta, lo cual generó un pago de impuesto adicional que se incluye en la Nota 19,
determinado como sigue:

Total de activos

Anticipos de impuestos y otros

Base imponible
Tasa de impuesto

Impuesto determinado
Menos impuesto sobre la renta

Completivo de impuesto sobre los activos (Nota 19)

2021 2020

RD$ RD$

430,263,274 530,269,162

(39,486,874) (33.512,870)

395,776.400 496,756,292

1% 1%

3,907,764 4,967,563
- 1.083,271

3,907,764 3.884.292

Al 31 de diciembre de 2021 la Compañía tiene acumuladas pérdidas fiscales de RD$38,757,245
generadas en 2017 y 2021, las cuales pueden utilizarse en periodos futuros para compensar
ganancias imponibles, como se detalla a continuación:

2017 2021 Total

ROS ROS ROS

Compensables en:
2022 5,552,235 6,641,002 12,193,237

2023 - 6,641,002 6,641,002

2024 - 6,641,002 6,641,002

2025 - 6,641,002 6,641,002

2026 - 6,641,002 6,641,002

5.552.235 33.205,011 38,757,245

Impuesto sobre la renta diferido
La Compañía no reconoció el impuesto sobre la renta diferido activo que se genera por las
pérdidas fiscales y otras partidas, debido a que no dispone de evidencia razonable de que
generaría suficiente ganancia imponible para el aprovechamiento del beneficio impositivo de las
diferencias temporarias y las pérdidas fiscales en los periodos en que revertirían.

Normativa de precios de transferencia
La Ley No. 253-12 sobre el Fortalecimiento de la Capacidad Recaudatoria del Estado para la
Sostenibilidad Fiscal y Desarrollo Sostenible requiere que las compañías realicen sus
transacciones con partes relacionadas, residentes en el país o en el extranjero, de acuerdo con
los precios o valores que han sido acordados con partes independientes, en operaciones
comparables bajo circunstancias comparables o similares. Esta ley requiere que las compañías
tengan un informe de precios de transferencia que justifique el precio o valor usado para
reconocer e! ingreso o gasto incluido en la Declaración Jurada de Impuesto sobre la Renta
derivado de las operaciones con partes relacionadas locales o extranjeras. Adicionalmente,
establece la obligación de someter una declaración informativa que vence 60 días después de la
fecha límite para la presentación de la Declaración Jurada de Impuesto sobre la Renta.

La Compañía, al 31 de diciembre de 2021 como resultado del reporte mencionado, no identificó
ningún efecto sobre su estado de situación financiera, de modo que no ha registradojf^^^^^v
provisión de impuesto adicional para cubrir cualquier ajuste eventual que pudiera^^ewedamaOTfj
por la autoridad fiscal si los precios a los cuales fueron acordados las íransacci<
relacionadas no estuvieran de acuerdo con los requerimientos de la legislaciór

23
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15. Saldos y transacciones con partes relacionadas

La Compañía es controlada por su matriz Productiva Business Solutions LID, St Lucia. Su última
matriz es Musson Limited. La Compañía realizó transacciones y mantuvo saldos con su casa
matriz y partes relacionadas, según se describe a continuación:

Saldos y transacciones con partes relacionadas
Los principales saldos y transacciones con casa matriz y relacionadas se detallan a continuación:

a, S. A. S.

Saldos

2021 2020

Cuentas por Cuentas por Cuentas por Cuentas por
Cobrar Pagar Cobrar Pagar
RD$ ROS ROS RD$

Nombre de la entidad:

Global Products Alliance - 44,004,328 - 63,938,425

Dorada Management (a) - 28,869,278 - 26,983,651
Productive Business Solutions Costa

Rica 15,993,512 683,500 16,023,272 675,486

Productive Business Solutions El

Salvador 23,219.595 926,968 5,405,245 891,121

Productive Business Solutions Group 5.797,974 - 3.543,608 .

Productive Business Solutions, LTD, St.
Lucia 2,823,004 - 2,861,308 -

Productive Business Solution Jamaica 2,372,585 5,535,035 2,059,480 5,599,573
Productive Business Solutions Panamá 1,427,422 732,026 1,422,930 730,970
Productive Business Solutions,

Honduras 1.488,515 2,632,689 1,393,209 2,585,225

GAP Forwarding - 200,423 - 573,435

Productive Business Solutions Barbados 931.288 703,179 629,160 675,467

Productive Business Solutions Colombia 610.232 719,750 353,630 789,313
Productive Business Solutions

Guatemala 1,076,228 736,664 237,116 575,359
Productive Business Solutions Suriname 184,309 - 186,810 -

Productive Business Solutions Belize 182,743 - 185,221 -

Productive Business Solutions Curazao 176,265 525,119 93.033 532.245

Productivo Business Solutions,

Nicaragua 288,813 262,360 64,237 181.897

Productive Business Solutions Cayman 30,406 685.130 30,818 608,516

Productive Business Solutions Aruba 245,197 - - -

Total 56,848,088 87.216.449 34,489.077 105,340,683

Transacciones

Las transacciones con entidades relacionadas son originadas principalmente por la compra de
equipos de impresión, materiales, partes y suministros, así como por la prestación de servicios.
Esas cuentas no tienen fechas de vencimientos establecidas. Un detalle de las mismas es como

sigue:

2021

RD$

124,059,3(

20,39f
Compras
Ventas

06.531
SOLUr/n

24
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Durante el 2020 RD$79.8 millones de deuda con esta relacionada fue cedida a la casa
matriz, quien contribuyó dicho valor a la Compañía como aporte para futura capitalización.

16. Patrimonio

a) Capital en acciones
El capital autorizado al 31 de diciembre de 2021 y 2020 asciende a RD$531,981,900,
compuesto por 5,319,819, acciones comunes, con un valor nominal de RD$100 cada una, las
cuales se encuentran emitidas y en circulación. El capital pagado al 31 de didiciembre de
2021 y 2020 asciende a RD$529.471,645.

b) Aportes para futura capitalización
En octubre de 2020, con efecto a enero de 2020, fue autorizada por ta Casa Matriz el registro
de RD$79,813,050 como Aporte para futura capitalización. Ver Nota 15.

c) Reserva legal
El Artículo 47 de la Ley de Sociedades Comerciales y Empresas de Responsabilidad
Limitada No. 479-08 de fecha 11 de diciembre de 2008, establece que las sociedades
anónimas y de responsabilidad limitada deberán efectuar una reserva no menor del cinco por
ciento (5%) de las ganancias realizadas y líquidas arrojadas por el estado de resultado del
ejercicio hasta alcanzar el diez por ciento (10%) del capital social. Esta reserva no está
disponible para ser distribuida como dividendos, excepto en el caso de disolución de la
Compañía.

17. Ingresos

Materiales
Equipos
Arrendamiento de equipos
Contratos de mantenimiento
Servicios profesionales

2021
RD$

153,114,510
143,555,438
93,672,520
54,915,782
9,854,672

455,112,922

2020
RD$

187,585,091
132,600.152
111,595,330
65,352,811
66,190,425

563,323,809

Los ingresos de la Compañía son generados en la República Dominicana.

Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 no existen activos o pasivos de contratos con clientes
diferentes de las cuentas por cobrar reconocidas.

Como resultado de los contratos de arrendamientos de equipos, la Compañía tiene obligación de
ceder el derecho de uso de ciertos activos por períodos mayormente de entre uno y tres años a
tarifas fijas o variables dependiendo del uso del equipo. No se considera material ingreso mínimo
garantizado de estos contratos.

Los contratos de clientes por venta de equipos y servicios son mayormente a corto
entrega inmediata, excepto por dos contratos específicos que al 31 de diciembre^ ^
obligaciones de desempeño pendientes de satisfacer por RD$19 millones y RÍ^ÍJ^f^iltones.
respectivamente, y que al 31 de diciembre de 2020 fueron satisfechas en su

25
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18. Sueldos y compensaciones al personal

Salarios y comisiones
Beneficios médicos

Preaviso y cesantía
Bonificación

Regalía pascual
Vacaciones

Asignación uso de vehículos
Entrenamiento a empleados
Otros beneficios

2021

RD$

55.067,036

8,332,386

6,763,716

4,935,103

4,863,680

3,125,587

1,330,000

159,323

1,996,433

86,573,264

2020

RD$

69,947,402

9,672,788

2,770,035

5,091,251

6,576,356

484,493

1,580,000

408,642

852,439

97,383,406

(a) Al 31 de diciembre de 2021 y 2020 las remuneraciones y beneficios al personal clave
(gerente general y gerentes de área) ascienden a RD$17,793,987 y RD$26,807,543.
respectivamente.

19. Otros gastos generales y administrativos

2021 2020

RD$ RD$

Depreciación 23,407,994 19,624,012
Honorarios profesionales 10,475,278 8,950,502
Combustibles y lubricantes 4,831,847 4,200,840
Viajes locales y al exterior 3,918,210 3,363,360
Impuesto sobre los activos (Nota 14) 3.907,764 3,884,292
Teléfonos y comunicaciones 3,458,405 3,409,307
Estimación para deterioro de inventarios (Nota 7) 3,383,353 6,710,413
Seguros 2,677,087 1,862,636
Servicios públicos 2,523,394 2,446,643
Mantenimiento y limpieza 2,143,537 1,461,293

Vigilancia 2,135,039 2,035,269

Alquileres 1,925,846 942,835

Estimación para deterioro de cuentas por cobrar (Nota 6) 1,679,751 1,114,953

Útiles y papelería oficina 1,109,123 842,147

Publicidad y promoción 425,831 (836,911)
Mantenimiento de equipos 248,912 304,332

Suscripciones 175,668 153,943

Otros 2,043,674 2,474,935

70,470,613 62,944,801
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Otros gastos

Comisiones bancarias

Misceláneos

Gasto de interés

Otras partidas de impuesto no admitidas
Retribuciones complementarias
Diferencia cambiarla, neta

2021

ROS

1.711.897

872,069

578,526
536,917

196,182

70,691

2020

ROS

1,812,502

591,123

821,280
1,708,284

123,997

4,062,127

3,966,282 9,119,313

Compromisos y contingencias •

Compromisos

a) Garantía sobre préstamos de la Compañía Matriz

El 1 de marzo de 2016, la Asamblea General Ordinaria no Anual de Accionistas adoptó
mediante la primera resolución que en virtud del acuerdo suscrito entre la Compañía Matriz y
JCSD Trustee Services Limited autoriza el otorgamiento de las siguientes garantías en favor
de JCSD Trustee Services Limited;

1

2.

3.

Garantía sobre los activos propiedad de la Compañía por la suma de US$3,586,130, los
cuales están debidamente detallados en el contrato de prenda sin desapoderamiento que
se firmó con JCSD Trustee Services Limited.
Garantía sobre ios derechos de las cuentas por cobrar de la Compañía.
Garantía sobre ios derechos de Propiedad Industrial a nombre de la Compañía.

Adicionalmente, se reconoce y acepta la pignoración que realizan la Compañía Matriz y
Productiva Business Solutions Caribbean Limited sobre las acciones representadas en los
certificados de acciones descritos a continuación, de conformidad con los términos del
acuerdo de pignoración de acciones suscrito con JCSD Trustee Services Limited:

i. Certificado de Acciones No. 3, expedido a favor de la Compañía Matriz por 2,723,542
acciones, con un valor nominal de RDSlOO y cuyo valor nominal total asciende a la suma
de RD$272,354.200.

ii. Certificado de Acciones No. 4, expedido a favor de la Compañía Matriz por 641,250
acciones, con un valor nominal de RD$100 y cuyo valor nominal total asciende a la suma
de RD$64,125,0a0.

iil. Certificado de Acciones No. 5, expedido a favor de Productive Business Solutions
Caribbean Limited por 1 acción, con un valor nominal de RD$100 y cuyo valor nominal
total asciende a la suma de RDSlOO.

Contingencias

a) Legales
La Compañía ha sido demandada en procedimientos surgidos en el curso normal de los
negocios. Aunque el resultado final no puede ser estimado con certeza, la Compañía basado
en la revisión de los hechos y representaciones de sus asesores legales, considera que la
resolución final de estos asuntos no tendrá un efecto material adverso en ^
financiera ni en el resultado de sus operaciones. Los registros contables aL^^é aicien^él:
de 2021 y 2020 no incluyen una provisión por este concepto, ya que a jultó^e la
administración de la Compañía no existe probabilidad de pérdidas impof/jOTes.l

>  I
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22. Negocio en marcha

Durante los últimos años, la Compañía ha incurrido en pérdidas que han erosionado sus activos
netos. Al 31 de diciembre de 2021, la Compañía mantiene pérdidas acumuladas por RD$336
millones, y para el año terminado en esa fecha la pérdida neta ascendió a RD$38 millones, que
representan el 64% y 7% del capital social suscrito y pagado, respectivamente.

La Ley de Sociedades Comerciales y Empresas de Sociedades Anónimas No. 479-08,
modificada por la Ley No. 31-11, en sus artículos 292 y 301, indica que ante la existencia de
pérdidas constatadas en los estados financieros que reducen los activos netos en relación con el
capital social, se deben tomar las acciones necesarias para revertir dicha situación.

La Compañía está realizando esfuerzo para mejorar su posición financiera mediante la
participación en diversos tipos de licitaciones y diversificando su cartera de clientes. Por otro
lado, la Compañía Matriz se ha comprometido a proporcionar apoyo financiero y operativo a la
Compañía a través de la incorporación del aporte necesario de fondos de capital, autorización de
la conversión de saldo por pagar entre compañías relacionadas en capital social pagado, así
como el financiamiento para cumplir con las obligaciones de pago y/o cualquier solicitud de
disolución de la Compañía recibida de las partes interesadas de acuerdo con la Ley No. 479-08
sobre Empresas y Pasivos Limitados Empresas Individuales.

5430 ^ ,
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Informe de los Auditores IndependiWites J

A la Administración y Accionistas de
Productive Business Solutions Dominicana, S. A. S.

Nuestra opinión

En nuestra opinión, los estados financieros presentan razonablemente, en todos sus aspectos materiales,
la situación financiera de Productive Business Solutions Dominicana, S. A. S. (en lo adelante "la
Compañía") al 31 de diciembre de 2022, así como su desempeño financiero y sus flujos de efectivo por el
año terminado en esa fecha de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera.

Lo que hemos auditado

Los estados financieros de la Compañía comprenden:

•  El estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2022;
•  El estado de resultado integral por el año terminado en esa fecha;
•  El estado de cambios en el patrimonio de los accionistas por el año terminado en esa fecha;
•  El estado de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha; y
•  Las notas a los estados financieros, que incluyen políticas contables significativas y otra información

explicativa.

Fundamento para la opinión

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría. Nuestras

responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estadosfinancieros de nuestro informe.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para
proporcionar una base para nuestra opinión.

Independencia

Somos independientes de la Compañía de conformidad con el Código Internacional de Ética para
Profesionales de la Contabilidad (incluidas las Normas Internacionales de Independencia) emitido por el
Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (Código de Ética del lESBA) y los
requerimientos de ética del Instituto de Contadores Públicos Autorizados de la República Dominicana
(ICPARD) que son relevantes para nuestra auditoría de los estados financieros en la Repúbhca
Dominicana. Hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de conformidad con el Código de
Ética del lESBA y los requerimientos de ética del ICPARD.

PricewaterhouseCoopers República Dominicana, S. R. L., Ave. Lope de Vega No. 29, Edi
Apartado Postal 1286, Santo Domingo, República Dominicana
Teléfono (809) 567-7741, Telefax (809) 541-1210, RNC132-09535-9
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Página 2
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Responsabilidades de la gerencia y de los responsables del gobierno de la Compañía en
relación con los estados fínancieros

La gerencia es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados fínancieros de
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera, y del control interno que la
gerencia considere necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de errores
materiales, debido a fraude o error.

En la preparación de los estados fínancieros, la gerencia es responsable de evaluar la capacidad de la
Compañía de continuar como negocio en marcha revelando, según corresponda, los asuntos relacionados
con negocio en marcha y utilizando la base de contabilidad de negocio en marcha, a menos que la gerencia
tenga la intención de liquidar la Compañía o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa
realista.

Los responsables del gobierno de la Compañía son responsables de la supervisión del proceso de reportes
de información financiera de la Compañía.

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados fínancieros

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados fínancieros en su conjunto
están libres de errores materiales, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contiene
nuestra opinión. Una seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una
auditoría realizada de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría siempre detecte un error
material cuando exista. Los errores pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si,
individualmente o de forma agregada, podría razonablemente esperarse que influyan en las decisiones
económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros.

Como parte de una auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría, aplicamos nuestro
juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría.
También:

•  Identificamos y evaluamos los riesgos de errores materiales en los estados financieros, debido a fraude
o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoria para responder a dichos riesgos y
obtenemos evidencia de auditoria suficiente y apropiada para proporcionar una base para nuestra
opinión. El riesgo de no detectar un error material debido a fraude es más elevado de aquel que
resulte de un error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas,
manifestaciones intencionadamente erróneas o anulación del control interno.

•  Obtenemos un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar
procedimientos de auditoria que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad
de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la Compañía.

•  Evaluamos lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones
contables y las revelaciones relacionadas efectuadas por la gerencia.

■sOLUT/o^
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Productive Business Solutions Dominicana, S. A. S.
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•  Concluimos sobre el uso apropiado por la gerencia de la base de contabilidad de negocio en marcha y,
basados en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre
material relacionada con hechos o condiciones que puedan generar dudas significativas sobre la
capacidad de la Compañía para continuar como negocio en marcha. Si llegamos a la conclusión de que
existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de
auditoría sobre las revelaciones correspondientes en los estados financieros o, si dichas revelaciones
no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en la
evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, hechos o
condiciones futuros pueden ser causa de que la Compañía deje de continuar como un negocio en
marcha.

•  Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados financieros, incluyendo
las revelaciones, y si los estados financieros representan las transacciones y los hechos subyacentes de
un modo que logren una presentación razonable.

Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la Compañía en relación con, entre otros asuntos,
el alcance planificado y la oportunidad de la auditoría, así como los hallazgos significativos de la auditoría,
incluyendo cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos durante nuestra
auditoría.

ncA'

1 de junio de 2023
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Productive Business Solutions Dominicana, S. A. S.

Estado de Situación Financiera

Al 31 de Diciembre de 2022

Valores en pesos dominicanos (RD$)

Activos

Activos Corrientes

Efectivo y equivalentes de efectivo
Cuentas por cobrar
Inversión restringida a corto plazo
Inventarios

Créditos de impuestos y gastos pagados
por anticipado

Activos no Corrientes

Mejoras, mobiliarios y equipos, n
Otros activos

Total de activos

Pasivos y Patrimonio
Pasivos Corrientes

Pasivos por arrendamientos
Porción corriente deuda a largo plazo
Cuentas por pagar
Acumulaciones por pagar
Impuestos por pagar

Total de pasivos corrientes

Pasivos no Corrientes

Pasivos por arrendamientos
Deuda a largo plazo

Total de pasivos no corrientes

Total pasivos

Patrimonio

Capital pagado
Aportes para futura capitalización
Reserva legal
Pérdidas acumuladas

Total patrimonio

Total pasivos y patrimonio

Nota

5y 10
6,10y 15

10

7

a.\0 '

10y 12
10y 12

10,11 y 15
lOy 13

10y 12
10y 12

16

2022

19,024,835
173,750,572

277,000

94,004,386

50.219.719

337,276,512

101,123,745

3,490,663

104,614,408

441,890,920

13,463,439
1,135,337

156,462,339
10,782,906

3,902,903

185,746,924

702,094

702,094

186,449,018

529,471,645
80,312,994

3,718,569

(358.061,306)

255,441,902

441,890,920

2021

17,482,653
170,516,730

476,500

100,772,277

52,812,557

342,060,717

86,600,935
1,601,622

88,202,557

430,263,274

22,141,666
1,032,203

103,466,285

7,088,089

4,607,323

138,335,566

14,166,655

1,135,295

15,301,950

153,637,516

529,471,645

80,312,994

3,718,569

(336,877,450)

276,625,758

430,263,274

Para ser leídos conjuntamente con las notas a los estados finan
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Productive Business Solutions Dominicana, S. A. S.

Estado de Resultado Integral
Año terminado al 31 de Diciembre de 2022

Nota 2022 2021

Ingresos 17 496,971,551 455,112,922
Costo de venta (381,664.183) (327,618,240)

Beneficio bruto 115,307,368 127,494.682

Sueldos y compensaciones al personal 18 (73,730,133) (86,573,264)
Otros gastos generales y administrativos 19 (57,162,177) (70,470,613)
Otros ingresos no operacionaies 637,038 496,658
Otros gastos 20 (2.718.475) (3,966,282)

Pérdida en operaciones (17,666,379) (33,018,819)

Gastos financieros (3,557,809) (4,964,567)
Ingresos financieros 40,332 20,384

Pérdida neta (21,183,856) (37,963,002)

u

sX'
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Productive Business Solutions Dominicana, S. A. S.

Estado de Cambios en el Patrimonio

Año terminado al 31 de Diciembre de 2022

Valores en pesos dominicanos (RD$)

Nota

Balance al 31 de diciembre de 2020

Perdida neta

Balance al 31 de diciembre de 2021

Pérdida neta

Balance ai 31 de diciembre de 2022

Capital
1  Pagado

Aportes para
Futura

Capitalización
Reserva

Legal
Pérdidas

Acumuladas

Total

Patrimonio

529,471,645 80,312.994 3,718,569 {298,914,448)
(37,963,002)

314,588,760
(37,963,002)

529,471,645 80,312,994 3,718,569 (336.877,450)
(21,183,856)

276,625,758

(21,183,856)

529,471,645 80,312,994 3,718,569 (358,061,306) 255,441,902

Para ser leídos conjuntamente con las notas a los estados financieros.
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Productive Business Solutions Dominicana, S. A. S.

Estado de Flujos de Efectivo
Año terminado al 31 de Diciembre de 2022

Valores en pesos dominicanos (RD$)

Nota

Flujos de efectivo de las actividades operativas
Pérdida neta

Ajuste para conciliar el resultado del año con el efectivo
neto provisto por las actividades de operación:
Gasto de intereses

Gasto de impuesto sobre los activos
Estimación para cuentas de dudoso cobro
Estimación para obsolescencia de inventario
Depreciación y amortización
Cambio en capital de trabajo:
Cuentas por cobrar
Inventarios

Gastos pagados por anticipado
Otros activos

Cuentas por pagar
Acumulaciones por pagar
Impuestos por pagar

Efectivo provisto por las actividades de

Intereses cobrados

Intereses pagados
Impuestos pagados

Efectivo neto provisto por las actividades de operación

Flujos de efectivo de las actividades de inversión
Inversión restringida a corto plazo
Adquisición de mobiliarios y equipos

Efectivo neto usado en las actividades de inversión

Flujos de efectivo de las actividades de financiamiento
Pagos por financiamientos
Pagos por arrendamientos

Efectivo neto usado en las actividades de financiamiento

Aumento neto del efectivo

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del año

Efectivo y equivalentes de efectivo al final del año

Transacciones no monetarias

Transferencia desde mobiliario y equipos a inventarios,
neto

Transferencia desde inventarios a mobiliarios y equipo

19

6

7

9

10

9

12

12

2022 2021

(21.183,856) (37,963,002)

3,557.809 4,964,567

3,902,903 3,907,764

(581,657) 1,679,751

1,445,576 3,383,353
52,373,302 59,212,412

(2,692,517) 28,082,658

(51,495,148) 33,369,585
2,592,838 (13,591,173)
(1,889,041) 31,712

52,996,054 (36,616,076)
3,694,817 (6,234,104)

- 699,559

42.721.080 40,927,006

40,332 20,384

(3.557,809) (4,964,567)
(4,607,323) (3,571,630)

34.596,280 32.411,193

199,500

(10,078,649) (241,999)

(9,879.149) (241,999)

(1,032,161) (938,474)
(22,142,788) (19,289,928)

(23,174.949) (20.228,402)

1,542,182 11.940.792

17,482,653 5.541,861

19,024,835 17,482,653

8,041,331 6,335,466

64,858,794 29,062,471

Para ser leídos conjuntamente con las notas a los estados financi
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Productive Business Solutions Dominicana, S. A. S.

Notas a los Estados Financieros

31 de Diciembre de 2022

1. Entidad

Productive Business Solutions Dominicana. S. A. 8. (en lo adelante "la Compañía") es subsidiaria
en República Dominicana de Productive Business Solutions Limited - Santa Lucia (en lo adelante
"la Compañía Matriz") (poseída en 99.99%), que a su vez es subsidiaria de Musson Limited,
última controladora. La Compañía fue constituida bajo las leyes de la República Dominicana en el
2004 y el objetivo principal de la Compañía es la comercialización y arrendamiento de equipos
multifuncionales para la Impresión y manejo de documentos y la prestación de servicios de
mantenimiento relacionados con esos equipos. Adicionalmente, comercializa productos y
servicios relacionados a tecnología de la información. La Compañía es distribuidor exclusivo de la
marca Xerox y además distribuye otras marcas como son Oracle, Cisco y Smart.

La administración general de la Compañía tiene su oficina central en la Av. Bolívar No. 1004, La
Julia, Santo Domingo, República Dominicana. A partir del mes de enero de 2023, la
administración general de la Compañía tiene su oficina central en la Av. Winston Churchill No.
82, Esq.Gustavo Mejia RIcart, Edif. Corporativo Blue Malí, Piso 22, Santo Domingo, República
Dominicana.

Los presentes estados financieros han sido aprobados para su emisión por la gerencia de la
Compañía el 1 de junio de 2023.

2. Resumen de políticas contables significativas

Las principales políticas contables aplicadas en la preparación de estos estados financieros se
exponen a continuación. Esas políticas han sido aplicadas consistentemente a todos los años
presentados, a menos que se indique lo contrario.

2.1. Base de presentación

La Compañía ha preparado sus estados financieros de acuerdo con las Normas internacionales
de Información Financiera (NIIF) e interpretaciones emitidas por el Comité de Interpretaciones de
NIIF (CINIIF) aplicable a las empresas que reportan bajo NIIF. Estos estados financieros han sido
preparados bajo la convención de costo histórico.

El estado de Otros Resultados Integrales no se presenta debido a que la Compañía no ha tenido
transacciones correspondientes a dicho estado.

La preparación de estados financieros de conformidad con NIIF requiere el uso de ciertas
estimaciones contables críticas. Además, requiere que la gerencia ejerza su juicio en el proceso
de aplicar las políticas contables de la Compañía. Las áreas que involucran un alto grado de
juicio o complejidad, o áreas donde los supuestos y estimaciones son significativos a los estados
financieros son reveladas en la Nota 4.

2.1.1 Cambios en las políticas contables y revelaciones

No existen NIIF o interpretaciones de IFRIC que sean aplicables em^ año 2022, ni nu^as IFRS o
Interpretaciones de IFRIC que aún no sean efectivas y que se e^éraría q^teng^un impacto
material en la Compañía.

2.2 Transacciones en moneda extranjera

(a) Registros contables, moneda funcional y de presentación

La Compañía mantiene sus registros contables en pesos dominicano
funcional y de presentación.

8
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Productive Business Solutions Dominicana, S. A. S.

Notas a los Estados Financieros

31 de Diciembre de 2022

(b) Transacciones y balances

Las transacciones en monedas distintas de pesos dominicanos {RD$) se registran a la tasa de
cambio vigente a las fechas de las transacciones. Las ganancias y pérdidas en cambio
resultantes de la realización de dichas transacciones y de la traducción a las tasas de cambio de
fin de año de activos y pasivos monetarios denominados en monedas extranjeras, son
reconocidas en el estado de resultado integral.

2.3 Activos financieros

La Compañía clasifica sus activos financieros a costo amortizado, ya que no tiene activos
financieros medidos a valor razonable. Esta clasificación es aplicada en función del modelo de
negocio definido para gestionar los activos fínancieros y las características de los flujos
contractuales. La gerencia determina la clasificación de sus activos financieros en su
reconocimiento inicial.

Los Instrumentos de deuda son clasificados a costo amortizado cuando los activos que se
mantienen para el cobro de flujos de efectivo representan sólo pagos de principal e intereses. Los
ingresos financieros de estos activos se calculan utilizando el método de la tasa de interés
efectiva.

Un activo financiero es dado de baja cuando han expirado los derechos a recibir los flujos de
efectivo del activo, o la Compañía ha transferido los derechos a recibir los flujos de efectivo del
activo o ha asumido la obligación de pagar la totalidad de los flujos de efectivo recibidos sin
dilación a un tercero bajo un acuerdo de transferencia; y ta Compañía (a) ha transferido
sustancialmente todos los riesgos y beneficios de los activos, o (b) no ha transferido ni retenido
sustancialmente todos los riesgos y beneficios de los activos, pero ha tcénsferido el control del
mismo. ^//
Cualquier ganancia o pérdida que surja de la baja de estos activos se
resultados. >

2.4 Efectivo y equivalentes de efectivo j

En el estado de flujos de efectivo, el efectivo incluye el efectivo y equivalentes de efectivo,
definido como depósitos bancarios con vencimiento original de tres meses o menos.

2.5 Cuentas por cobrar

Las cuentas por cobrar son montos adeudados por los clientes por servicios provistos en el curso
ordinario del negocio. Estas son clasificadas como activos corrientes ya que se espera se cobren
en un año o menos.

Se establece una estimación para deterioro de las cuentas por cobrar comerciales aplicando el
enfoque simplificado de la NIIF 9 para medir las pérdidas crediticias esperadas utilizando una
estimación de pérdidas esperadas sobre la vida de las mismas. Para esto las cuentas por cobrar
a dientes se han agrupado en función de las características de riesgo de crédito compartidas y
los días vencidos.

Las tasas de pérdida esperada se basan en los perfiles de cobros de las ventas en un período de
24 meses antes del 31 de diciembre de 2022 o 1 de enero de 2022, respectivamente, y las
pérdidas crediticias históricas correspondientes experimentadas dentro de ese período. Las tasas
de pérdida históricas se ajustan para reflejar la información actual y prospegwa:d©:§^ores
macroeconómicos que afectan la capacidad de los clientes para llquidacjj^^feHftóí^^j^obrar.
La Compañía evaluó que no hay factores que tengan un impacto mat^i^^en la tasa dé<^i;dida
debido al corto plazo de realización de las cuentas por cobrar.

onoce e en
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La estimación así determinada es cargada a los resultados del período y acreditada a la
estimación para deterioro de las cuentas por cobrar. Las cuentas incobrables se eliminan contra
dicha reserva.

2.6 Inventarios

Los inventarios se registran al costo o valor neto de realización, el menor. Los invéntanos de
equipos, materiales, accesorios y repuestos son generalmente determinados sobre la base de
costo promedio y el mercado es considerado como el valor de reposición. La estimación de
reserva para obsolescencia de los inventarios se establece sobre la base de la obsolescencia,
con los siguientes parámetros: .■;/

Escala Porcentajé|
Equipos > 24 < 36 meses 33% reservaos
Equipos > 36 meses 66% reservados

2.7 Mejoras, mobiliarios y equipo y depreciación

Las mejoras en propiedades arrendadas, el mobiliario y equipo están registrados al costo menos
la depreciación acumulada y deterioro, en caso de que hubiera alguno. El método de
depreciación utilizado es el de la línea recta, o sea, la distribución uniforme del costo sobre el
estimado de años de vida útil de los activos, cuyas vidas útiles estimadas son las siguientes:

Años

Muebles y equipo 5 a 10
Equipo de transporte y de cómputos 5
Equipo para arrendamiento 2 a 5

Activos por derecho de uso
Los activos por derecho de uso se miden a su costo incluyendo el importe de la medición inicial
del pasivo por arrendamiento, cualquier pago de arrendamiento realizado en o antes de la fecha
de comienzo menos cualquier incentivo de arrendamiento recibido, cualquier costo directo inicial,
y costos de restauración. Los contratos de cuyo plazo es menor o igual a un año y los de bajo
valor {menores a $5,000) se reconocen bajo el método de línea recta como un gasto en
resultados. Los contratos de arrendamiento con opción de extender su vigencia son analizados
de acuerdo al uso del activo arrendado y el plan de negocio de la Compañía. Los activos por
derecho de uso generalmente se deprecian en línea recta durante el período más corto entre la
vida útil del activo y el plazo de arrendamiento.

2.8 Cuentas por pagar comerciales

Las cuentas por pagar comerciales son obligaciones de pagar bienes o servicios que han sido
adquiridos a los proveedores en el curso normal del negocio. Las cuentas por pagar son
clasificadas como pasivos corrientes cuando se espera que los pagos sean exigibles dentro de
un año o menos.

2.9 Deuda

La deuda es reconocida inicialmente al valor razonable, neto de los costos incurridos en la
transacción. La deuda es posteriormente valuada al costo amortizado, usando el método de
interés efectivo.

10 o
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2.10 Impuesto sobre la renta

El gasto de impuesto para el período comprende el impuesto sobre la renta corriente y diferido,
cuando es aplicable. El impuesto es reconocido en el estado de resultado integral, excepto en la
medida que se relacione con partidas reconocidas en otros resultado integral o directamente en
patrimonio. En ese caso, el impuesto es también reconocido en otros resultado integral o
directamente en patrimonio.

El impuesto sobre la renta corriente es calculado sobre las bases de la Ley Dominicana Tributaria
vigente o sustanclalmente vigente a la fecha del estado de situación financiera.

Bajo la legislación dominicana, existe un impuesto alternativo o mínimo (impuesto sobre los
activos) que se calcula en base al 1% de los activos netos de depreciación, amortización y
estimación para cuentas incobrables. Los impuestos pagados por anticipado están exentos de
este impuesto. El impuesto sobre los activos es coexistente con el impuesto sobre la renta,
debiendo los contribuyentes liquidar y pagar anualmente el que resulte mayor. En el caso de que
en un año la Compañía tenga como obligación tributaria el pago del impuesto sobre los activos,
el exceso sobre el impuesto sobre la renta es registrado como un gasto operativo en el estado de
resultado integral.

El impuesto sobre la renta diferido es reconocido sobre las diferencias temporales que surgen
entre la base impositiva de activos y pasivos y sus valores en libros en los estados financieros. El
impuesto diferido se determina usando las tasas impositivas que han estado vigentes o
sustancialmente vigentes a la fecha del estado de situación financiera y que se espera serán
aplicadas cuando el impuesto diferido activo se realice o el impuesto diferido pasivo se cancele.

El impuesto diferido activo es reconocido en la medida que sea probable que la ganancia
imponible futura será compensada cuando reviertan las diferencias deducibles temporales que
han dado origen al impuesto diferido activo.

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se compensan si se relacionan con el impuesto
sobre la renta establecido por la misma autoridad fiscal.

2.11 Pasivos por aiTendamíento

La Compañía reconoce el pasivo por derecho de uso a corto y largo plazo que corresponde a los
contratos que son o contienen un arrendamiento a la fecha en que el activo arrendado está
disponible para su uso. El pasivo por arrendamiento es medido al valor presente de los pagos por
arrendamiento que no se hayan pagado a la fecha. El costo financiero del contrato, los pagos por
arrendamiento realizados y el efecto de las modificaciones efectuadas a los contratos son
medidos luego del reconocimiento inicial. El costo financiero es reconocido en el resultado del
período. Si se determina fácilmente, los pagos por arrendamiento se descuentan utilizando la
tasa de interés implícita en el contrato de arrendamiento, de lo contrario, se utiliza una tasa
incremental de financiamiento equivalente a la deuda financiera que la Compañía tomaría si
fuese a adquirir un activo similar.

2.12 Beneficios a empleados

Las regulaciones locales requieren de los empleadores el pago de prestaciones sociales a los
empleados que son despedidos sin causa justificada y por otros motivos establecidos en el
Código de Trabajo Dominicano. El valor de esta compensación depende de
incluyendo el tiempo que haya trabajado el empleado. Esta indemn¡zaciót>^;^á^'ííe^spido
cargada al gasto cuando se incurre.
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Los empleados de la Compañía están afiliados a Administradoras de Fondos de Pensiones y los
aportes realizados por la Compañía son llevados a gastos, a partir del pago mensual de esta
acumulación, la Compañía no mantiene ningún otro compromiso por este concepto.

La Compañía otorga otros beneficios a sus empleados, tales como bonificación, regalía pascual y
vacaciones, entre otros, de conformidad con lo establecido en el Código de Trabajo Dominicano,
así como también otros beneficios de acuerdo con sus políticas internas. Estos beneficios se
reconocen como gastos cuando se incurren.

2.13 Contingencias

Las contingencias son reconocidas cuando la Compañía tiene una obligación presente legal o
implícita como resultado de eventos pasados, es probable que se requiera una erogación de
recursos para cumplir con la obligación, y el monto haya sido estimado en forma fiable.

Las provisiones son medidas al valor presente del monto de gastos que se espera serán
requeridos para cancelar la obligación. El incremento en la provisión debido al paso del tiempo es
reconocido como un gasto de interés.

2.14 Distribución de dividendos

La distribución de dividendos a los accionistas de la Compañía se reconoce como un pasivo en
los estados financieros de la Compañía en el pepodo en el cual los dividendos son declarados,
debidamente autorizados, no están a discrg^ciás^e la entk^d y no t>ayan sido pagados dentro del
período.

2.15 Reconocimiento de ingresos i
»

Los ingresos se componen por la venta y aVíendamiento de equipos, por venta de suministro y
prestación de servicios de mantenimiento, los cuales, son reconocidos después de que existan
indicativos específicos de que el control del activo ha sido transferido al cliente. Para evidenciar la
trasferencia de control en contratos donde el ingreso es reconocido a un punto en el tiempo, la
administración ha definido que el ingreso pueda ser reconocido después de que el equipo o parte
ha sido instalado o los suministros entregados.

Con excepción del ingreso por arrendamiento, la mayoría de los ingresos se reconocen en un
punto en el tiempo (es decir con la entrega y/o instalación de los equipos materiales y
suministros, servicio de mantenimiento, etc.). Existen contratos específicos en que las
obligaciones de desempeño deben ser satisfechas durante meses. Para estos contratos, donde
el ingreso es reconocido a lo largo del tiempo, la administración verifica que el listado de
verificación del contrato haya sido diligenciado y que se capture evidencia que demuestre que el
servicio ha sido proporcionado al cliente y que éste lo ha aceptado conforme.

2.16 Valor razonable de los instrumentos financieros

El valor en libros de los instrumentos financieros a corto plazo que posee la Compañía, tanto
activos como pasivos, es similar ai valor en el mercado debido al período
tiempo entre el origen de los instrumentos y su realización. En esta catego;
efectivo y equivalentes, cuentas por cobrar, cuentas por pagar.

12
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3. Gestión del riesgo financiero

La Compañía, a través de sus operaciones, está expuesta a los siguientes riesgos financieros:

3.1 Factores de riesgo financiero

Las operaciones de la Compañía la exponen a una variedad de riesgos financieros: riesgo de
mercado {que incluye el riesgo de tasa de cambio), riesgo de crédito y riesgo de liquidez.

La gestión del riesgo está controlada por la gerencia financiera bajo la dirección de la
Administración.

(a) Riesgo de mercado

Riesgo de tasa de cambio

El riesgo de tasa de cambio se origina por realizar transacciones y mantener activos y pasivos
monetarios en monedas distintas de la moneda funcional de la Compañía. La principal moneda
extranjera utilizada por la Compañía es el dólar estadounidense.

La siguiente tabla muestra la sensibilidad del efecto de un posible cambio razonable de las tasas
cambiarlas del dólar estadounidense, manteniéndose constantes conjuntamente todas las otras
variables. El efecto que se presentaría en el resultado antes de impuesto sobre la renta es debido
a los cambios en valor de la tasa cambiarla de moneda extranjera que afecta los activos y
pasivos.

Efecto en

Variación resuitados

en ei tipo de antes de iSR

cambio RD$

+1% (297,269)
-1% 297,269

+1% (533,143)
-1% 533,143

Al 31 de diciembre de 2022

Al 31 de diciembre de 2021

(b) Riesgo de crédito

El riesgo de crédito consiste en que la contraparte sea incapaz de hacerle frente a la obligación
contraída, ocasionando pérdidas financieras a la Compañía, y se origina principalmente en el
efectivo y equivalentes de efectivo y cuentas por cobrar comerciales. Para la gestión del riesgo
de crédito en depósito en bancos, la Compañía solamente realiza transacciones con entidades
financieras locales y extranjeras que son reconocidas y con indicadores de solidez y solvencia
normales o superiores al promedio de mercado.

Los principales activos financieros que potencialmente exponen a la Compañía a la
concentración de riesgo crediticio son las cuentas por cobrar comerciales. En relación con las
cuentas por cobrar comerciales, para los clientes más importantes la gerencia evalúa los
antecedentes de la calidad de crédito del cliente, teniendo en cuenta la experiencia pasada y
otros factores. Si la cuenta por cobrar de un cliente está vencida por 30 días, las ventas son
suspendidas. La Compañía no tiene un riesgo significativo de concentración de crédito ya que
cuenta con una buena diversidad de clientes solventes. En adición, para todos losclíentes^Ja
Compañía continuamente da seguimiento a su antigüedad y cobro.
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La calificación crediticia de los activos financieros que no están vencidos ni deteriorados puede
ser evaluada por referencia a la calificación de crédito extema, según se muestra a continuación:

2022 2021

RD$ R0$
Efectivo y equivalentes de efectivo (a)

Calificación crediticia local - Fitch ratings
AAA (dom) 1,561,293 5,833,381

AA+ (dom) 12,030,480 11,283,324
AA - (dom) 281,131 -

A 4,934,456 -

18,807,360 17,116,705

Calificación crediticia local - Pacific Credlt Rating
A- 97,475 245,948

18,904,835 17,362.653

(a) El resto de las cuentas del rubro "Efectivo y equivalentes de efectivo" en el estado de
situación financiera es efectivo en caja.

Inversión restringida a corto plazo (a)
Calificación crediticia local - Fitch r

AA+ (dom)

2022

RD$

277,000

277.000

Cuentas por cobrar
Clientes /entidades relacionadas (menores a 6 meses) sin
atrasos en el pasado

Clientes /entidades relacionadas (mayores a 6 meses) con
algunos atrasos en el pasado

Otras sin calificación crediticia

Menos: Estimación para pérdida crediticias

2022

RD$

155,803,966

7,460,083

2021

RD$

476,500

476,500

2021

RD$

150,696,446

12.437,683

163,264,049 163,134,129
13,419,590 13,916,578
(2,933,067) (6,533,977)

173,750,572 170,516,730

(c) Riesgo de liquidez

El riesgo de liquidez es el riesgo de que la Compañía no cumpla con sus obligaciones financieras
conforme su vencimiento. La política de la Compañía para administrar ese riesgo es, en la medida
de lo posible, mantener suficiente liquidez para cumplir con todos los pasivos exigibles, tanto bajo
condiciones normales como de crisis económica, sin tener que incurrir en pérdi<íSÍ5iiÍ^ifebles o
correr el riesgo de perjudicar la reputación de la Compañía.

14
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La tabla mostrada más abajo analiza los pasivos financieros de la Compañía de acuerdo con el
vencimiento relevante agrupados en base al período remanente entre la fecha del estado de
situación financiera y la fecha de vencimiento contractual. Los montos incluidos en la tabla son
flujos de efectivo contractuales no descontados. Los balances por vencer dentro de los 12 meses
se aproximan a sus valores en libros, debido a que el impacto del descuento no es significativo.

4.

Menos de 3 De 3 a 12 Más de 1 Total

Meses Meses Año

Ai 31 de diciembre de 2022 RD$ RD$ RD$ RD$

Pasivos financieros

Deuda 378.479 756,858 - 1,135,337

Cuentas por pagar comerciales a
entidades relacionadas 131,514,888 - - 131,514,888

Cuentas por pagar comerciales 24,947,451 - - 24,947,451

Acumulaciones por pagar 1,836,643 - - 1,836,643

Intereses sobre pasivos por
arrendamientos 283,569 326,670 18,183 628,422

Pasivos por arrendamientos 4,245,330 9,191,464 503,406 13,940,200

163,206,360 10,274,992 521,589 174,002,941

Menos de 3 De 3 a 12 Más de 1 Total

Meses Meses Año

Al 31 de diciembre de 2021 RD$ RD$ RD$ RD$

Pasivos financieros

Deuda 173,468 .  867,338 1,144,755 2,185,561
Cuentas por pagar comerciales a /.■ /

entidades relacionadas 87,216,449^^ 87,216,449
Cuentas por pagar comerciales 16,249,836'/^

-
16,249,836

Acumulaciones por pagar 686,54313 /  - 686,545
Intereses sobre pasivos por u /

arrendamientos 751,213\V 1,549,871 628,423 2,929.507
Pasivos por arrendamientos 6,066,138 'v 18,259,107 13,940,200 38,265,445

111,143,649 20,676,316 15,713,378 147,533,343

3.2 Gestión de capital

Los objetivos de la Compañía en ia administración dei capital son salvaguardar ia capacidad de
la Compañía para continuar como una empresa en marcha con ei fin de generar rentabilidad para
los accionistas y mantener una estructura óptima de capital para reducir el costo de capital. En
caso de requerimientos de capital, la Compañía recurre a su casa matriz.

Estimaciones contables y juicios críticos

Las estimaciones y juicios son continuamente evaluados por la gerencia y están basados en la
experiencia histórica, así como en varias otras premisas que ia gerencia entiende razonables de
acuerdo a las circunstancias, los resultados de los mismos forman la base para h^
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4.1 Estimaciones contables críticas y premisas

Las estimaciones contables resultantes, por definición, raramente serán iguales a los resultados
reales relacionados. Las estimaciones y premisas que tienen un riesgo significativo de causar un
ajuste material a los valores en libros de activos y pasivos dentro del próximo año financiero son:
la estimación de las vidas útiles de las mejoras, mobiliarios y equipo y el impuesto sobre la renta.

Depreciación de mejoras, mobiliarios y equipo
La Compañía hace juicios en la evaluación de las vidas útiles estimadas de sus activos y en la
determinación de los valores estimados residuales, de ser aplicable. La depreciación es calculada
siguiendo el método de línea recta, basado en las vidas útiles estimadas de los activos.

Esos estimados están basados en el análisis de los ciclos de vida de los activos y su valor
potencial al final de su vida útil. Los valores residuales de los activos y sus vidas útiles son
revisados, y ajustados en caso de ser apropiado, a cada fecha del estado de situación financiera.
Durante los años terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021, la gerencia revisó esos
estimados y no resultaron ajustes.

Impuesto sobre la renta
La Compañía está sujeta al pago del impuesto sobre la renta. La aplicación del juicio es
necesaria para determinar el monto de la provisión de este impuesto, lo cual implica la existencia
de transacciones y cálculos cuya determinación fiscal definitiva es incierta, la Compañía prepara
sus declaraciones de impuestos con base en la legislación vigente; sin embargo, en el caso de la
revisión o revisiones de las autoridades fiscales, podría haber Interpretaciones de la legislación o
la jurisprudencia que podrían diferir de los cnteríos utilizados por los administradores para
preparar y presentar sus estados financieros. Cuando el resultado final de estos aspectos es
diferente de la cantidad que ha sido reconocida inicialmente, estas diferencias podrían tener un
impacto en los resultados del períodáen que se realice tal determinación. La Compañía
reconoció impuesto sobre la renta y.-éMmpuesto diferido de acuerdo con la política contable
descrita en la Nota 2.9. x

5. Efectivo y equivalentes de

Efectivo en bancos, incluye US$120,014 (2021: US$34,219)
Efectivo en caja

Cuentas por cobrar

Clientes

Compañía Matriz y entidades relacionadas (Nota 15)
Empleados
Otras

Menos: Estimación para deterioro de cuentas por cobrar
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2022

RD$

18,904.835

120,000

19,024,835

2022

RD$

101.882,373
61,381.676

625,262

12,794.328

176,683,639
(2,933,067)

2021

ROS

17,362,653

120,000

17,482,653

2021

RD$

106,286,041

56,848,088

379,903

13,536,675

177,050,707

6.533.977)

173,750,572
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Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, las cuentas por cobrar clientes incluyen un monto de
RD$2,933,067 y RD$6.533.977, respectivamente, con riesgo de estar deterioradas por lo que
han sido totalmente provisionadas. No hay historial ni expectivas de pérdidas de las cuentas por
cobrar a relacionadas y otras cuentas por cobrar por lo que no se ha constituido una estimación
para deterioro de las mismas.

El movimiento de la estimación de pérdida al 31 de diciembre de 2022 y 2021 se presenta a
continuación:

7.

Cuentas por cobrar
2022 2021

RD$ RD$

Provisión para pérdidas al inicio
(Reverso) aumento de la estimación para pérdidas crediticias

reconocida en resultados durante el año (Nota 19)
Cuentas por cobrar canceladas durante el año como incobrables

Inventarios

Materiales y suministros
Equipos
Accesorios

Mercancías en tránsito

Estimación para inventarios deteriorados

6,533,977

(581,657)
(3.019,253)

2,933,067

2022

RD$

51,714,246

48,253,393

22,413,608

22.392.109

144.773.356

(50,768,970)

94,004,386

7,883,632

1,679,751

(3,029,406)

6,533,977

2021

RD$

58,422,641

59,594,133

21,645,422

9,479,529

149,141,725

(48,369,448)

100,772,277

Los inventarios reconocidos en resultado integral durante el año terminado el 31 de diciembre de
2022 ascendieron a RD$273,945,175 (2021: RD$291,908,396). Estos se incluyeron en el costo
de ventas, a excepción de RD$3,068,033 (2021: RD$352,483) de inventarios que se usaron
internamente y que se reconocen en otros gastos generales y administrativos en el estado de
resultado integral (Nota 19).

El cargo de la provisión para deterioro de inventario por el año terminado el 31 de diciembre de
2022 por RD$1,445,576 (2021: RD$3,383,353), ha sido incluido en otros gastos generales y
administrativos en el estado de resultado integral (Nota 19).

La Compañía transfirió a mobiliarios y equipos como equipos rentados y equipos de uso interno
RD$61,750,761 (2021: RD$29,062,471) (Nota 9).

La Compañía reincorporó a inventarios un neto de RD$30,475,
corresponden a equipos que se mantenían en mejoras, mobili
rentados (Nota 9).
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Productive Business Solutions Dominicana, S. A. S.

Notas a los Estados Financieros

31 de Diciembre de 2022

8. Créditos de impuestos y gastos pagados por anticipado

2022 2021

RD$ RD$

Retenciones del Estado Dominicano (a) 37,097,495 30,399,244
Impuesto sobre la Transferencia de Bienes Industrializados y
Servicios 9,464,309 5,836,307

Anticipos de impuesto sobre la renta 2,097,493 4,057,371
Seguros 1,560,422 1,350,541
Otros gastos pendientes de devengar - 11,169,094

50,219,719 52,812,557

(a) Al 31 de diciembre de 2022 y 2021, esta cuenta incluye un monto RD$3,884,291 reconocido
como anticipos de impuesto sobre la renta de períodos anteriores, los cuales no han sido
aprovechados por la Compañía y actualmente se encuentran en proceso de una rectificativa
fiscal ante la Dirección General de Impuestos Intemo (DGII).

A? -.i-
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Productive Business Solutions Dominicana, S. A. S.

Notas a los Estados Financieros

31 de Diciembre de 2022

9. Mejoras, mobiliarios y equipo, neto

pRODucr;^

2022

Costo de adquisición
Balances al 1 de enero de 2022

Adiciones

Adiciones por transferencia desde
inventario (a)

Bajas por transferencia a inventario (a)

Balances al 31 de diciembre de 2022

Depreciación acumulada
Balances al 1 de enero de 2021

Cargos por depreciación y amortización
(b)

Bajas por transferencia a inventario (a)

Balances ai 31 de diciembre de 2022

Valor neto al 31 de diciembre de 2022

2021

Costo de adquisición
Depreciación acumulada

Valor neto al 31 de diciembre de 2021

Edificios

RD$

Equipos
disponibles
para rentar

RD$

Equipos
Rentados

RD$

Muebles y
Equipo de
Oficina

RD$

Equipo de
Transporte

ROS

Mejoras en
Propiedades
Arrendadas

RD$

Construc

ciones en

proceso

RD$

Totat

RD$

44,919,052 11,185,694 190,960,517

61,750,761
(29,505,574)

36,112,557

3,108,033
(969,789)

12,042,733
3,526

9,941,870
10,075,123

305,162,423

10,078,649

64,858,794
(30,475,363)

44,919,052 11,185,694 223,205,704 38,250,801 12,046,259 9,941,870 10,075,123 349,624,503

(30,543,869) (6,292,356) (132,232,430) (30,856,498) (9,659,013) (8,977,322) (218,561,488)

(10,512,432) (2,563,407) (35,940,260)
22,434,032

(1,874,035) (1,208,896) (274,272) (52,373,302)
22,434,032

(41,056,301) (8,855,763) (145,738,658) (32,730,533) (10,867,909) (9,251,594) (248,500,758)

3.862.751 2,329,931 77,467,046 5,520,268 1,178,350 690,276 10,075,123 101.123,745

44,919,052
(30,543,869)

11,185,694
(6.292,356)

190,960,517

(132,232,430)

36,112,557

(30,856,498)
12,042,733
(9,659,013)

9,941,870
(8,977,322)

- 305,162,423
(218,561,488)

14.375.183 4,893,338 58,728,087 5,256,059 2,383,720 964,548 - 86,600,935

(a) Al 31 de dícrémbre de 2022 y 2021 corresponden principalmente a las transferencias por adiciones realizadas desde el inventario al
renglón de activfos fijos para las operaciones de arrendamiento de equipo y de bajas por transferencias al inventario cuando los
equipos arrent^S^^n recibidos por terminación de los contratos de arrendamiento.

(b) Del total del gas
resultado integral,

depreciación, RD$32,657,601 {2021: RD$35,804,418) se clasifica como costo de ventas en el estado de
D$19,715,701 (2021: RD$23,407,994) como otros gastos generales y administrativos (Nota 19).
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Productive Business Solutions Dominicana, S. A. S.

Notas a los Estados Financieros

31 de Diciembre de 2022

10. Instrumentos financieros según categorías de la NIIF^&
•'

Las políticas contables para instrumentos financifrós han sido aplicadas a las cuentas mostradas
a continuación:

2021

RD$

17,362,653

170,516,730

476,500

Activos medidos a costo amortizado

Efectivo

Cuentas por cobrar
Inversión restringida a corto plazo (a)

18,904,835

173,750,572

277,000

192,932,407 188,355,883

(a) Corresponde a cuatro certificados de depósito en una entidad financiera local, que son
usados para garantías de licitaciones, a una tasa de interés anual desde 2.3% hasta 4.5%.

Pasivos financieros a costo amortizado

Financiamientos

Cuentas por pagar
Acumulaciones por pagar
Pasivos por arrendamientos

2022

RD$

1,135,337

156,462,339

1,836,643

14,165.533

2021

RD$

2,167,498

103,466,285

628,423

36,308,321

173,599,852 142,570,527

11. Cuentas por pagar

Entidades relacionadas (Nota 15)
Proveedores

12. Deuda a corto y largo plazo

2022

RD$

131,514,888

24,947,451

2021

RD$

87,216,449

16,249,836

156,462,339 103,466,285

Corriente

Poción corriente deuda a largo plazo

Largo plazo
Sin garantía

Financiamiento a largo plazo
Menos: vencimientos corrientes

Total de financiamiento a largo plazo

20

2022

RD$

1,135,337

o
•z>
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Productive Business Solutions Dominicana, S. A. S.

Notas a los Estados Financieros

31 de Diciembre de 2022

El vencimiento de la deuda a largo plazo y la exposición total de los financiamientos de la
Compañía a los cambios de tasas de interés y la fecha contractual de vencimiento al 31 de
diciembre de 2022 y 2021, se indican a continuación;

6 meses o menos

6 a 12 meses

1 a 5 años

2022

RD$

567.668

567.669

1,135,337

2021

RD$

258.051
774,152

1,135,295

2,167,498

El valor en libros y el valor razonable de la deuda a largo plazo al 31 de diciembre de 2022 y
2021 se indican a continuación;

Deuda

Valor en libros

2022 2021

RD$ RD$

1,135,337 2,167,498

Valor razonable

2022 2021

RD$ RD$

1,203,404 2,306,435

El valor razonable se basa en los flujos de caja descontados utilizando la tasa promedio de
rendimiento de los préstamos similares en el mercado (Nivel 2).

El movimiento del 2022 y 2021 de ia deuda y pasivos por arrendamientos es como sigue;

Balance al 31 de diciembre de 2021

Pagos

Balance al 31 de diciembre de 2022

Préstamos

RD$

2,167,498

(1,032,161)

1,135,337

Arrendamientos

RD$

36,308,321

(22,142,788)

14,165,533

Adicionalmente, en enero de 2023 la Compañía estuvo disponible para uso el local en que se
ubican las nuevas oficinas de la Compañía y que son producto de un contrato de arrendamiento
firmado en julio de 2022, con plazo de 5 años y con cuota mensual de US$9,093.

13. Acumulaciones por pagar

Retenciones impositivas
Otras

2022

RD$

5,626,963

5,155,943

10,782,906

2021

RD$

6,768,175

319,914

7,088,089

14. Impuesto sobre la renta

De acuerdo con el Código Tributario Dominicano, modificado por la Ley de Reforma Tributaria No.
253-12, el impuesto sobre la renta corporativo se determina en
la renta neta imponible, siguiendo los lineamientos de dedu
dicha ley.
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Productive Business Solutions Dominicana, S. A. S.

Notas a los Estados Financieros

31 de Diciembre de 2022

El Código Tributario establece un Impuesto sobre Activos, equivalente a 1% del balance total de
los activos netos de depreciación, amortización y reservas de cuentas incobrables. Las
inversiones en acciones, impuestos anticipados, revaluación de activos, terrenos rurales y
edificaciones de explotaciones agropecuarias no forman parte de la base imponible de este
Impuesto. El impuesto sobre activos es un impuesto alternativo o mínimo, equivalente al impuesto
sobre la renta, debiendo los contribuyentes liquidar y pagar anualmente el que resulte mayor.

Al 31 de diciembre 2022 y 2021 el impuesto sobre actfvos resultó mayor que el impuesto sobre la
renta y el impuesto es presentado como otros gastos generales y administrativos (Nota 19) en el
estado de resultado integral, como sigue: /> ^

•  2022 2021

'  RD$ RD$

Impuesto sobre los activos (Nota 19) 3,902,903

3,902,903

3.907,764

3,907,764

La conciliación del resultado antes de impuestos con el resultado neto imponible por los años
terminados el 31 de diciembre de 2022 y 2021, se presenta como sigue:

2022

RD$
2021

RD$

■m

Pérdida antes de impuesto sobre la renta

Diferencias temporales
Ajuste que refleja la depreciación fiscal
Estimación por deterioro en las cuentas por cobrar
Otras provisiones
Otros

Diferencias permanentes
Impuestos no deducibles
Otros gastos no deducibles
Ajuste por inflación - Inventario
Impuesto sobre los activos

Resultado fiscal antes de compensación de pérdidas
Pérdida fiscal compensable del periodo

(Pérdida) ganancia fiscal neta del periodo
Tasa de impuesto

Impuesto sobre la renta corriente

22

(21,183,856) (37,963,002)

3,465,504
2,248,821
7,003,523

21,624,147

34,341.995

1,154,707
(35,663,821)
(10,935,550)

3,902,903

19,262,648
(1,349,655)
3,359,646

(10,423,092)

10,849,547

1,301,561
2,343,164

(13,644,046)
3,907,764

(41,541,761) (6,091,557)

(28,383,622) (33,205,012)

(28,383,622) (33,205,012)
27% 27%

-

aOUUT/Ov

101025506



Productive Business Solutions Dominicana, S. A. S.

Notas a los Estados Financieros

31 de Diciembre de 2022

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 el impuesto sot^ activos resultó mayor que el impuesto
sobre la renta, lo cual generó un gasto de impues^ sobre activos que se incluye en la Nota 19,
determinado como sigue:

2022 2021

RD$

Total de activos ,890,920 430,263,274

Anticipos de impuestos y otros /(34.704.329) (39,486,874)

Base Imponible / 407,188.591 390,776,400
Tasa de Impuesto 1% 1%

Impuesto sobre los activos 4,071,866 3,907,764

Menos impuesto sobre la renta (168,963) -

Impuesto sobre los activos (Nota 19) 3,902,903 3,907,764

Al 31 de diciembre de 2022 la Compañía tiene acumuladas pérdidas fiscales de RD$57,027,594
generadas en 2017 y 2021, las cuales pueden utilizarse en periodos futuros para compensar
ganancias imponibles, como se detalla a continuación;

2021 2022 Total

RD$ RD$ RD$
Compensables en:
2023 7,160,993 5,676.725 12.837,718
2024 7,160,993 5,676,725 12,837,718
2025 7,160,993 5,676,724 12,837.717
2026 7.160.993 5,676,724 12,837,717
2027 5,676,724 5,676,724

28.643,972 28,383,622 57,027.594

Impuesto sobre la renta diferido
La Compañía no reconoció el impuesto sobre la renta diferido activo que se genera por las
pérdidas fiscales y otras partidas, debido a que no dispone de evidencia razonable de que
generaría suficiente ganancia imponible para el aprovechamiento del beneficio impositivo de las
diferencias temporarias y las pérdidas fiscales en los períodos en que revertirían.

Normativa de precios de transferencia
La Ley No. 253-12 sobre el Fortalecimiento de la Capacidad Recaudatoria del Estado para la
Sostenibilidad Fiscal y Desarrollo Sostenible requiere que las compañías realicen sus
transacciones con partes relacionadas, residentes en el país o en el extranjero, de acuerdo con
los precios o valores que han sido acordados con partes independientes, en operaciones
comparables bajo circunstancias comparables o similares. Esta ley requiere que las compañías
tengan un informe de precios de transferencia que justifique el precio o valor usado para
reconocer el ingreso o gasto incluido en la Declaración Jurada de Impuesto sobre la Renta
derivado de las operaciones con partes relacionadas locales o extranjeras. Adicionalmente,
establece la obligación de someter una declaración informativa que expira 4 meses después de
cerrado el periodo fiscal. A la fecha, la Compañía está en proceso de concluir elsgétiaí&d®
2022.
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Notas a los Estados Financieros

31 de Diciembre de 2022

La gerencia de la Compañía, al 31 de diciembre dé.2022 como resultado del reporte mencionado,
estima que no habrá efectos materiales sobre su posición financiera, de modo que no ha
registrado ninguna provisión de impuesto adicional para cubrir cualquier ajuste eventual que
pudiera ser reclamado por la Autoridad Fiscal si los precios a los cuales fueron acordados las
transacciones con partes relacionadas no estuvieran de acuerdo con los requerimientos de la
legislación fiscal.

15. Saldos y transacciones con partes relacionadas

La Compañía es controlada por su matriz Productive Business Solutions LID, St Lucia. Su última
matriz es Musson Limited. La Compañía realizó transacciones y mantuvo saldos con su casa
matriz y partes relacionadas, según se describe a continuación:

Saldos y transacciones con partes relacionadas
Los principales saldos y transacciones con casa matriz y relacionadas se detallan a continuación:

Saldos

2022 2021

Cuentas por Cuentas por Cuentas por Cuentas por
Cobrar Pagar Cobrar Pagar
ROS ROS ROS RD$

Nombre de la entidad:

Global Products Alliance - 43,843,083 • 44,004,328
Dorada Management - 44,261,917 - 28,869,278
Productive Business Solutions Costa

Rica 15,720,456 800,838 15,993,512 683,500
Productive Business Solutions El

Salvador 22,976,106 939,194 23,219,595 926,968
Productive Business Solutions Group 10,309,992 28,207,100 5,797.974 -

Productive Business Solutions, LTD,
St. Lucia 2,767,525 - 2,823,004 -

Productive Business Solution Jamaica 2,337,775 5,502,415 2,372,585 5,535,035
Productive Business Solutions Panamá 1,601,763 1.159,407 1,427.422 732,026
Productive Business Solutions,
Honduras 1,595,736 2,608,221 1,488,515 2,632,689

GAP Fon/varding - 537,501 - 200,423
Productive Business Solutions Barbados 912,986 689,360 931,288 703,179
Productive Business Solutions Colombia 598,239 782,667 610,232 719,750
Productive Business Solutions

Guatemala 1,256,173 1,299,718 1,076,228 736,664
Productive Business Solutions Suriname 285,305 - 184,309 .

Productiva Business Solutions Belize 193,085 . 182,743 .

Productive Business Solutions Curazao 211,423 534,965 176,265 525,119
Productive Business Solutions,
Nicaragua 310,173 316,844 288,813 262,360

Productive Business Solutions Cayman 59,807 31,658 30,406 685,130
Productive Business Solutions Aruba 245,132 - 245,197 -

Total 61,381,676 131,514.888 .^^g^5Í5^87,216,449

Los saldos de cuentas por cobrar y por pagar a relacionadas no e
intereses.
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Productive Business Solutions Dominicana, 8. A. S.

Notas a los Estados Financieros

31 de Diciembre de 2022

Transacciones

Las transacciones con entidades relacionadas son originadas principalmente por la compra de
equipos de impresión, materiales, partes y suministros, así como por la prestación de servicios.
Esas cuentas no tienen fechas de vencimientos establecidas. Un detalle de las mismas es como

sigue:

2022 2021

RD$ RD$

Compras . 170.975,420 124,059,369
Ventas ^ 993,345 20,396,047

16. Patrimonio

a) Capital en acciones
El capital autorizado al 31 de diciembi^ de 2022 y 2021 asciende a RD$531,981,900,
compuesto por 5,319,819, acciones comunes, con un valor nominal de RD$100 cada una, las
cuales se encuentran emitidas y en circulación. El capital pagado al 31 de diciembre de 2022
y 2021 asciende a RD$529,471,645.

b) Aportes para futura capitalización
En octubre de 2020, con efecto a enero de 2020, fue autorizada por la Casa Matriz el registro
de RD$80,312,994 como Aporte para futura capitalización. Ver Nota 15.

c) Reserva iegal
El Articulo 47 de la Ley de Sociedades Comerciales y Empresas de Responsabilidad
Limitada No. 479>08 de fecha 11 de diciembre de 2008, establece que las sociedades
anónimas y de responsabilidad limitada deberán efectuar una reserva no menor del cinco por
ciento (5%) de las ganancias realizadas y líquidas arrojadas por el estado de resultado del
ejercicio hasta alcanzar el diez por ciento (10%) del capital social. Esta reserva no está
disponible para ser distribuida como dividendos, excepto en el caso de disolución de la
Compañía.

d) Pérdidas acumuladas y negocio en marcha
Durante los últimos años, la Compañía ha incurrido en pérdidas que han erosionado sus
activos netos. Al 31 de diciembre de 2022, la Compañía mantiene pérdidas acumuladas por
RD$358 millones, y para el año terminado en esa fecha la pérdida neta ascendió a RD$21
millones, que representan el 68% y 4% del capital social suscrito y pagado, respectivamente.

La Ley de Sociedades Comerciales y Empresas de Sociedades Anónimas No. 479-08,
modificada por la Ley No. 31-11, en sus artículos 292 y 301, indica que ante la existencia de
pérdidas constatadas en los estados financieros que reducen los activos netos en relación
con el capital social, se deben tomar las acciones necesarias para revertir dicha situación.

La Compañía está realizando esfuerzo para mejorar su posición financiera mediante la
participación en diversos tipos de licitaciones y diversificando su cartera de clientes. Por otro
lado, la Compañía Matriz se ha comprometido, en la medida que sea necesario, a:
proporcionar apoyo financiero y operativo a la Compañía a través de la incorporación del
aporte necesario de fondos de capital, autorización de la conversión de saldo por pagar entre
compañías relacionadas en capital social pagado, así como el financiamiento para cumplir
con las obligaciones de pago y/o cualquier solicitud de disolución de la Compañía recibida de
las partes interesadas de acuerdo con la Ley No. 479-08 sobre Eroeffis^r^Pasivos
Limitados Empresas Individuales.
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17. Ingresos

Equipos
Materiales

Arrendamiento de equipos
Contratos de mantenimiento

Servicios profesionales

2022

RD$

190,290,257

144,186,326

105,071,074

57,050,524

373,370

2021

RD$

143,555,438

153,114,510

93,672,520

54,915,782

9,854,672

496,971,551 455,112,922

Los ingresos de la Compañía son generados en la República Dominicana.

Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 no existen activos o pasivos de contratos con clientes
diferentes de las cuentas por cobrar reconocidas.

Como resultado de los contratos de arrendamientos de equipos, la Compañía tiene obligación de
ceder el derecho de uso de ciertos activos por períodos mayormente de entre uno y tres años a
tarifas fijas o variables dependiendo del uso del equipo. No se considera material ingreso mínimo
garantizado de estos contratos.

Los contratos de clientes por venta de equipos y servicios son mayormente a corto plazo y/o de
entrega inmediata, excepto por un contrato específico que al 31 de diciembre de 2022 tiene
obligaciones de desempeño pendientes de satisfacer por RD$68.8 millones.

18. Sueldos y compensaciones al personal

2022 2021

RD$ RD$

Salarios y comisiones 51,267,073 55,067,036
Beneficios médicos 7,005,612 8,332,386
Regalía pascual 5,584,135 4,863,680
Preaviso y cesantía 4,283,090 6,763,716
Bonificación 2,433,922 4,935,103
Vacaciones 1,288,396 3,125,587
Asignación uso de vehículos 33,000 1,330,000
Entrenamiento a empleados 98,312 159,323
Otros beneficios 1,736,593 1,996,433

73,730,133 86,573,264

(a) Al 31 de diciembre de 2022 y 2021 las remuneraciones y beneficios al personal clave
(gerente general y gerentes de área) ascienden a RD$22,083,325 y RD$17,793,987,
respectivamente.
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19. Otros gastos generales y administrativos

Depreciación
Viajes iocaies y al exterior
Honorarios profesionales
Impuesto sobre los activos (Nota 14)
Teléfonos y comunicaciones
Seguros
Combustibles y lubricantes
Estimación para deterioro de inventarlos (Nota 7)
Servicios públicos
Vigilancia
Mantenimiento de equipos
Mantenimiento y limpieza
Alquileres
Estimación para deterioro de cuentas por cobrar (Nota 6)
Útiles y papelería oficina
Publicidad y promoción
Suscripciones
Otros

20. Otros gastos

Comisiones bancarias

Otras partidas de impuesto no admití
Misceláneos

Gasto de interés

Retribuciones complementarías
Diferencia cambiarla, neta

^ ^'^5430 V/

2022 2021

RD$ RD$

19,715,701 23,407,994

4,055,891 3,918,210

8,837,346 10,475,278

3,902,903 3,907,764

3,040,908 3,458,405
3,275,085 2,677,087

3,170,040 4,831,847
1,445,576 3,383,353

3,128,649 2,523,394

2,361,072 2,135,039

11,000 248,912

2,032,011 2,143,537

726,245 1,925,846

(581,657) 1,679,751
999,724 1,109,123
239,312 425,831
150,147 175,668
652,224 2,043,574

57,162,177 70,470,613

2022 2021

RD$ RD$

1,835,189 1.711,897

946,172 536,917
419,064 872,069
28,860 578,526
179,675 196,182

(690,485) 70,691

2,718,475 3,966,282

21. Compromisos y contingencias

Compromisos

a) Garantía sobre préstamos de la Compañía Matriz

El 1 de marzo de 2016, la Asamblea General Ordinaria no Anual de Accionistas adoptó
mediante la primera resolución que en virtud del acuerdo suscrito entre la Compañía Matriz y
JCSD Trustee Services Limited autoriza el otorgamiento de las siguientes garantías en favor
de JCSD Trustee Services Limited:

1. Garantía sobre los activos propiedad de la Compañía por la suma de US$3,586,130, ios
cuales están debidamente detallados en el contrato de prenda sipkíí^^^^^::5qiiento que
se firmó con JCSD Trustee Services Limited.

2. Garantía sobre ios derechos de las cuentas por cobrar de la
3. Garantía sobre los derechos de Propiedad Industrial a noml
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Adlcionalmente, se reconoce y acepta la pignoración que realizan la Compañía Matriz y
Productive Business Solutions Caribbean Limited sobre las acciones representadas en los
certificados de acciones descritos a continuación, de conformidad con los términos del

acuerdo de pignoración de acciones suscrito con JCSD Trustee Services Limited:

i. Certificado de Acciones No. 3, expedido a favor de la Compañía Matriz por 2,723,542
acciones, con un valor nominal de RD$100 y cuyo valor nominal total asciende a la suma
de RD$272,354.200.

II. Certificado de Acciones No. 4, expedido a favor de la Compañía Matriz por 641,250
acciones, con un valor nominal de RD$100 y cuyo valor nominal total asciende a la suma
de RD$64,125,000.

lii. Certificado de Acciones No. 5, expedido a favor de Productive Business Solutions
Caribbean Limited por 1 acción, con un valor nominal de RD$100 y cuyo valor nominal
tota! asciende a la suma de RD$100.

Contingencias

a) Legales
La Compañía ha sido demandada en procedimientos surgidos en el curso norma) de los
negocios. Aunque el resultado final no puede ser estimado con certeza, la Compañía basado
en la revisión de los hechos y representaciones de sus asesores legales, considera que la
resolución final de estos asuntos no tendrá un efecto material adverso en su posición
financiera ni en el resultado de sus operaciones. Los registros contables al 31 de diciembre
de 2022 y 2021 no incluyen una provisión por este concepto, ya que ajuicio de la
administración de la Compañía no existe probabilidad de pérdidas importantes.

28
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pbs

PBS Dominicana

Av Bolívar 1004.

Er^sanche La Julia

Santo Domingo, R. Dominicana
Tai ♦ 809 567 8231
Fax 809 472 0988

www.gfOuppbs.com

C. DOCUMENTACION TECNICA

\ t- _ ■
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Page: 1 of 16
19DR8623P0754

ORDER FOR SUPPLIES OR SERVICES
IMPORTANT: Mark all packagea and papers wfth contract artd/or order numbers. PAGE OF PAGES

Paae 1

1.DATE OF ORDER

07 Mar 2023

2. CONTRACT NO.(lf any) 6. SHIPTO:

19DR8623P0754, SANTO

3. ORDER NO.

19DR8623P0754

4. REQUISmONmEFERENCE NO.

PR11401053

a. ÑAME OF CONSIGNES

ATTN: WAREHOUSE

S. ISSUING OFFICE (AdOi^ss convspondencc to¡

AMERICAN EMBASSY SANTO DOMINGO

AV REP DE COLOMBIA 57 ALTOS DE ARROYO HONDO ATTN: GSO

SANTO DOMINGO,

Contact Ñame: Aleyvis Zayas
Phone: 809-368-7240

Email: ZAYASA@STATE.GOV

b. STREET ADDRESS

AV REP DE COLOMBIA 57 ALTOS DE ARROYO HONDO

c. CITY

SANTO DOMINGO

d. STATE e. ZIP CODE

10605

f. SHIP VIA

7.TO 8.TYPE OF ORDER

a. ÑAME OF CONTRACTOR CONTACT PHONE NUMBER

VIELKA MACIAS ALMA HIDALGO 8292139945 8095678231
□UNS NUMBER E-MAIL

123456787 vielka.macias@grouppb8.eom
alma.hjdaigo@grouppbs.com
FAX:

8094720988

^a- PURCHASE ORDER
RFFFHFNr-F YOlJR

Plaasa fumiah tha rolowing on the terms and condlbons
apeofted on boib sidas of ffiis order and on tha attachad
shaat, If any, Induding dahvery as Indicatad.

/

U b. DELIVERY ORDER - Excepl for billing
instructions on Ihe reverse, this dellvary ordar Is
subject to instrucbons contained on this stda oniy
olinis form and is issoad subjad to tha larms
and condmons of me above-njmbered contract.

>, '.L.O

b. COMPANY ÑAME

PBS DOM.
Legal Ñame: PRODUCTIVE BUSINESS SOLUTIONS DOMINICANA S A
RNC 101025506

C. STREET ADDRESS

1004 BOLÍVAR AVE ENS lA JULIA

d, crrv

SANTO DOMINGO
e. STATE

DN
t. ap CODE 10. REQUISmONING OFFICE '/ — '"■> /

AMERICAN EMBASSY SANTO
...

9A.CCOUNTING AND APPROPRIATION DATA

1900-2020-2021-1911011022000J-0116-INL-2786-19DR8623P0754-3151-
1N41DRC7—INLBL-01161C700G-1 —DOM-DR. 1 $22.658.OOUSD

runds Certification Officer Signature:

11. BUSINESS CLASSIFICATION rCbw;l( apfVbprfafa box(9S¡¡
□ a. SMALL □ b. OTHER THAN SMALL □ & DISADVANTAGEO
□ d, WOMEKLOVYNED □ a. HUBZona □ f. SERVICE-DISABLED VETERAN-OWNED
□ g. WOMEN-OWNED SMALL BUSINESS (WOSB) ELIOIBLE UNDER THE ü h. EDWOSB
VVOMEN-OWNED SMALL BUSINESS PROGRAM

12. F.O.B. POINT
Destination

13 PLACE OF

a. INSPECT10N b. ACCEPTANCE
14. GOVERNMENT B/L NO. 15. DEUVER TO F.O.B. POINT ON OR BEFORE fOa»)

31 May 2023
16. DISCOUNT TERMS

17. SCHEDULE (See reverse for Rejections)
SUPPLIES OR SERVICES

(0)
QUANTITY

ORDERED

(c)

UNIT
(d)

UNFT PRICE
(e)

AMOUNT

W
QUANTITY ACCEPTED

(g)

SEE UNE tTEM DETAIL

SEEBILUNG
INSTRUCTIONS ON

REVERSE

18. SHIPPING POINT 19. QROSS SHIPPING WEIGHT 20. INVOICE NO. 17(h) TOT.
fConf. pegasj

21 MAIL INVOICE TO:

a. ÑAME

AMERICAN EMBASSY SANTO DOMINGO
6. STREET ADDRESS forP O Box)
AV REP DE COLOMBIA 57 ALTOS DE ARROYO HONDO
ATTN: GSO

22,658.00USD (OFF) 17{l)
(GRAND TOTAL)

c CITY

SANTO DOMINGO
d. STATE a. ZIP CODE

22. UNITED STATES OF AMERICA BY iSnnatuitl

07 Mar 2023

23. ÑAME Typ»d
Kimberly A. Verkuilen

TITLE CONTRACTINGIQROERING OFFICER

tiTHORIZED FOR LOCAL REPR0DUCT10N
REVIOU8 EtMTION NOT USABLE

OPTIONAL FORM 347(REV, 9/2012)
Pr«»cnbed by GSA/FAR 48 CFR 53.213(f)



Page 2 of16
19DR8623P0754

ORDER FOR SUPPLIES OR SERVICES

SCHEDULE - CONTINUATION
IMPORTANT: Mark all packages and papers with contract and/or order numbers.

PAGE NO.

DATE OF ORDER

07 Mar 2023

TTTLE

INL - Power Supply UPS for Supreme Court Project

CONTRACT NO. ORDER NO.

19DR8623P0754

ITEM NO. SUPPUES OR SERVICES QUANTITY UNIT UNIT pRice AMOUNT QUANTTTY

(■) (b) ORDERED (d| {•) (0 ACCEPTED

(0 (8)

0001 UNINTERRUPTED POWER SUPPLY (UPS).

1500VA/900W. TOWER, 120V, lOx NEMA 5-15R
OUTLETS, AVR, LCD, USER REPLACEABLE
BATTERY.

PRODUCT NUMBER: CP1500AVRLCD3 -
CYBERPOWER

100.00 each 226.58USD (OFF) 22.658.00USD (OFF)

TOTAL CARRIED FORWARD TO PAGE (ITEM 17h) 22,658.00USD (OFF)

AUTHORIZEO FOR LOCAL REPRODUCHON

PREV10US EDIT10N NOT USABLE
TERMS AND C0NDIT10NS USTED ON FOLLOWING PAGE. OPTIONAL FORM 348 (REv 9/2012)

pT«scrib«l by OSA - FAR (48 CFR) 53.213(0

A  643'J /:• /



Ami iiDc PiiRrHAisiP npHPD
□oc No

20160003

Ooc Oaie

30Apr 2018

DalivaiyOaK Page

Acouire BPO S.R.L. Tix 10 Suppaef

El Recodo.No. 2 EdV. Monte Mirador, Tercer Piso SMo
Domingo,Dominican Republic

PBS

Q«y unii Pnce Tax * Total

uniKs}

1  DEU OPTIPI£X30SO Mico Fortn Factor XCTO
Core Í5/8GB Ram/SOOGB HD/Wm 10 PRO
Uouse Ais Keytxsard
3 Years Pro support Warrantv

125 $ 703.77 $  87.871.25

2  E2216H LEO Monitor
5ms VGA Disolav Port Bladc ÍZl.S-ViewaWelUJOxloa) Full HD (lOSOp)
3 Year Warranty

143 S 117.84 9  16,861 12

3  UPS UnlpcwerAR-450AVR/a450VA240Wl20VAC4outiet
Zyears wwrantv l vear in aattery

***Ptease see attched breakdown.

% S 32.00 $  2.112.00

•••NotíiinB FoBow8*~

0.00 %Tax from
$  106.934.37

106,934.37

lid
itór ^ /

Paymenl Terms \ . (

X-

Preptfedby. Aporoved by;

l-en Moreio/Dana AnM



ífiisrrcoMEJÍ

06/29/23

MiamI, Florida

Proceso: "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS, SOLUCIONES, COMPONENTES Y ACCESORIOS TECNOLÓGICOS

PARA EL FORTALECIMIENTO E IMPLEMENTACIÓN DE LA LEY DE USO DE MEDIOS DIGITALES DEL PODER

JUDICIAL LPN-CPJ-lS-2023".

Por medio de la presente hacemos constar que la empresa Productive Business Solutions

Dominicana SA. es reconocida como distribuidor AUTORIZADO de toda la línea de productos de FORZA

POWER TECHNOLOGIES, así como presentarse en procesos de licitación pública y/o privada, regidas por

los reglamentos y leyes locales; cuenta con el total respaldo en función de garantía, soporte y

asesoramíento para fines de comercialización de los productos en el territorio de La República

Dominicana.

FORZA POWER TECHNOLOGIES, es un fabricante líder en el desarrollo y comercialización de

productos de protección y respaldo de energía eléctrica para segmentos de Hogar, Pymes, Oficinas,

Empresas, Instituciones Educativas, Gobierno y usuarios en general. Distribuye sus productos en América

Latina y el Caribe por medio de diversos canales autorizados. Todos los productos FORZA, cumplen con

los estándares internacionales de calidad y el respaldo de certificaciones ISO 9001, ISO 14001, CE.

Atentamente,

Ana María Arcos

Product Manager Accvent Brands

Intcomex Miami

E-mail; ana.arcos@intcomex.com

Tel: (305)477-6230 Ext. 500149

^SOLur/c
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pbs

PBS Dominicana

Av Winston Churchill ffdS, piso 22 Blue Malí
Sanio Domingo, R. Dominicana
Te! - 809 567 8231

Fax 809 472 0988

www.pbs.group

Oferta Técnica

De acuerdo a los artículos y equipos solicitados en la licitación LPN-CPJ-15-2023 estos serían los
equipos en los cuales estaremos participando.

LOTE 2, ítem 1 UPS DE 1000 VA

La marca ofertada para este caso es FORZA, modelo SL-lOllUL, con las siguientes
características:

forzm

<o ^^  r-, ,{•■ ■•

■  Caracteristicas^^í^BHIHir Detalles 1
Rango de voltaje Entrada 19-145VCA

Capacidad (VA) 1000

Topología Interactiva

Factor de potencia 0.6

Regulación de voltaje Tres etapas
Tomas de salida 8(NEMA5-15R)
Tomas con respaldo 6 salidas con respaldp de batería
Toma con sobretensión 8 salidas protegidas con sobretensión
Regulación de Frecuancla IHz

Detección de Frecuencia Automática

Tiempo de Autonomía 50 Minutos

Pantalla Sí, incluida
Arranque en Frió Si, incluida
Tiempo de transferencia 2-4 ms

Protección 660J

Cubierta de material Termoplástico, retardador de llamas
Recarga automática Si, incluida
Compatibilidad con planta e Inversor Si, incluida
Garantía 3 años en el UPS y 2 en las bate//í5

Socios Regionales:
.ih.ih,
CISCO
Parifier xerox

SOLUT/o
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PBS Dominicana

Av. Winston Churchili #95, piso 22 Blue Mail
Santo Domingo, R. Dominicana
Tel 809 567 8231

Fax ♦ 809 472 0988
www.pbs.group

LOTE 4, ítem 1 AURICULARES USB

La marca ofertada para este caso es PLANTRONICS, modelo 213934-101, con las siguientes
características:

/5'-á\o
O ■- V .

^^^^^Hcaractensticas ■  »r3?ninT3

Diseño de micrófono Si

Conexiones USB tipo A
Nivel Máximo de Presión Sonora 118

Dimensiones 6,5 X 6,8 X 2,0"
Color Negro

Características

controles de respuesta/finalización, procesamiento de
señal digital (DSP), protección auditiva, función de
silencio, cancelación de ruido, control de volumen.

Garantía Dos años

Ico

Socios Regionales:

xerox ORACLe
I Platinum
' P»rtn«r



pbs

PBS Dominicana

Av Winston Churchilt #95, piso 22 Blue Malí
Sanio Domingo. R. Dominicana
Tel * 809 567 8231

Fax 809 472 0988

www.pbs.group

LOTE 4, Item 2 CAMARA WEB FULL H

La marca ofertada para este caso es LOGITECH, modelo 960-001105, con las siguientes
características:

logitech

ir' Características Detalles

Color Negro

Interfaz USB-A3.0

Procesador

Infrarojo, La tecnología infrarroja admite el reconocimiento facial

para seguridad avanzada con Windows Hello^" o

otro software de reconocimiento facial.

Sensor de imagen 15 pixeis

Resolución de captura de video
4K (Ultra HD) @ 30fps, lOSOp (Full HD) @ 30 or 60 fps and 720p (HD)

@ 30, 60, or 90fps

Configuración de enfoque Enfoque Automático

Características
Cambie al modo de privacidad en un instante con la pantalla de

privacidad acopladle que se voltea hacia arriba y hacia abajo

Sistemas operativos compatibles
Windows 7, Windows 8.1, or Windows 10

Mac OS X® 10.7orhigher

Tecnología RightLIght'" 3 con HDR

Garantía 3 anos

101025506

Socios Regionales:

xerox ORACLS
I Platimim

I Parinar



PBS Dominicana

Av Wn^stcn Chutchíll #95. piso 22 Btue Mal!
S.inin Domingo. R. Dominicana

Tel ♦ 809 567 8231
Fn* + 809 472 0988

www.pbs.group

LOTE 4, Item 3 MEMORIA RAM 8GB

La marca ofertada para este caso es KINGSTON, modelo KCP432NS6/8, con las siguientes

características:

/^•.oo.oPo^c
i' 'C

1  Características Detalles ' ■

Capacidad 8GB DDR4

Frecuencia 3200 MHz

Factor de Forma 288 PIN

Tecnología DDR$ Sin Bufer

Características
Escudo térmico de aluminio;

cumplimiento con RoHS.

Gara ntia 1 año

%04.UT/0>v

101025506

Socios Regionales:
.ili.iti.
CISCO xpfoy
Pa^tnef ACIUA ORACUe

I Platlnum
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PBS Dominicana

Av Wiiiston Churchill #95. piso 22 Blue Malí
Sjnio DoiTiingo. R. Dominicana
Tel ••• 809 567 8231

F.nx f 809 472 0988

www.pbs.group

LOTE 4, ítem 4 Discos duros de estado sólido (SSD) 500GB

La marca ofertada para este caso es WESTERN DIGITAL, modelo WDS500G2B0A, con un
convertidor de 2.5" a 3.5" de la marca KINGSTON modelo SNA-B con las siguientes

características:

Western Digital.

WD BLUE

S00GB3D NAND

SATA SSD
Solid State Drive

Capacidad de almacenamiento 500 GB

Factor de forma 2.5"

Interfaz SATAIII 6Gb/s.

Velocidad de lectura 560 MB/s.

Tecnología SSD 3D NAND SATA.

Accesorios

Se indluye porcada disco duro Convertidor de

unidad de 2.5" a 3,5" Soporte de disco duro

interno de tarjeta SSD de estado sólido.

Garantía Un año

<^OLUT,o^

RNC 1010255^6 >
.<o

Socios Regionales:

xerox ORACL.€
I Platinum
' Partncr



PBS Dominicana
Av. Winston Churchill #95. piso 22 Blue Malí
Santo Domingo. R. Dominicana
Tel 4- 609 567 8231

Fax + 809 472 0988

www.pbs.group

Cronograma de entrega

Tiempo Entrega Lotes rH fM ro *# l£) 00
o tH
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LOTE 1 UPS (1,000 VA) 1
Auriculares USB 1

LOTE 2
Cámara WEB Full HD

Memoria RAM 8GB

Discos duros de estado sólido (SSD) 500GB 1

Socios Regionales:
CISCO xerox OÍ^ACLe

I flitictum
awtntf



logitech

ULTRA HIGH DEF
POR ULTRA HIGH
EXPECTATIONS.

logitech

Logitech BRIO

Logitech® delivers our best ever webcam
with 4K ÜHD ond 5X zoom for truly
amazing video quolity.

BRIO's 4K imoge sensor is o next-
generotion powerhouse thot enables 5X
digitol zoom, high fronne rotes ond múltiple
resoiutions to optimolly support ony
compute/network environment. Logitech's

RightLíght^ 3 wíth HDR helps you look
your best ín ony iliuminotion, from low
light to direct suniight. Advonced Logitech
optics deliver rozor-shorp video resoíution
with outofocus ond múltiple FOV options-
65". 76", ond 90".

BRIO is oiso pocked with extros, including
support for infrored-bosed facial

recognitlon to strengthen login security,
works with Microsoft Cortono®, supports
múltiple connection typei„flfid,£rovides
the freedom to mour

wherever it works.

notebook, or tot

clip or embeddí
rem

Bluejeans lifesíze. ZOOPn V broadsoft

101025506



Logitech BRIO

rr. ¡

/

FEATURES h SENERTS

Ultra HD 4K imogi stnser
Supports múltiple resoiutíons, including 4K
(Ultra HD) @ 30 fps, 1080p (Fui! HD) @ 30 or 60
Fps and 720p (HD) @ 30, 60, or 90 fps to best
support the quolity offered by your opplication
and monitor.

Rightlíght» i wíth HDR
Look your best In ony iighting environment, from
low light to direct sunlight or high controst.

Ultra-sacure íogin with irtfrarad s«n*er
Infrared technology supports fodol recognition
for odvonced securlty with Windows Helio"' or
otherfociol recognition software.

5X digital zoom
Need o closer view of fine detoils? Zoom in and

move oround your scene with precisión using
Logitech or in-opp controls.

Expansive fieid of view
Adjust your fieId of view from 90' to show
more of your setting or include more people—or
norrow the scope to 65' or 78* for more focused
communicotion.'

Razer-sharp eptics with autefocu*
Enhonce foce-to-foce colloboration. BRIO is

the next best thing to physicolly being there.
Advanced Logitech autofocus lens technotogy
deiivers remarkoble video quolity with superb
resolution, speed, fluidity, color balonce, and
detoil.

Certified for Business

Business-grode certificotions' meon you con
lounch your next presentotion or video meeting
with complete confidence.

Omni'dlrectíenal mícrephencs
Two omni-directionol microphones with noise
cancellotion provide business-closs oudio
performance. Mies even work with Microsoft*
Cortono*.

Múltiple mounting options
Freedom to mount the camero wherever it works

best - LCD screen, notebook, or tobletop - by
using the removadle clip or embedded tripod
threod. Clip is odjustable to fit o voriety of
screens.

Plug-ond-play USB eenneetivity
Eosily connects to PC, Moc* and Chrome"'
devices with no odditionol software required.

Privacy shade
Switch to privacy mode in on instont with the
privacy shade.

Múltiple cenneetlert types
Enjoy the flexibility of USB 2.0 (up to Full HD)
ond USB 3.0 (upto4K).

Custem carrying case
Toke your show on the road. The custom
carrying case features seporote compartments
for the comero and detachable clip/cable to
convenientty tronsport BRIO wherever your
trovéis toke you.

PRODUCT SPECIFICATIONS CERTIFICATIONS INSIDE THE BOX

BRIO

Port #: 960-001106

EAN Code: 5099206068100

Certified for Skype* for Business', Windows*, Moc,
ond Microsoft Windows Helio"' certified

Webcom comerá, removobie clip, ond USB 3.0 cable
(compatible with USB 2.0 and Type C)

SYSTEM REQUIREMENTS PRODUCT DIMENSIONS ♦ WEIGhfT SOFTWARE DOWNLOADS

Windows 7, Windows 8.1, or Windows 10

Moc CSX" 10.7 or higher

Google Chromebcok"* Versión 29.0.1547.70,

Plotform 4319.79.0 with:

2.4 GHz Intel* Core 2 Dúo processor

2 GB RAM or more

Hord drive spoce for recorded videos

USB 2.0 port (USB 3.0 reody)

Camero

102 X 27 X 27 mm

4*1x1"

63 9/2.2 oz

aíp
36 X 99 X 6 mm

1.4x3.9x0.22"

44g/1.5 oz

Cable

2.2 m

7.2'

63 g/2.2oz

Desígned to work with the buitt-in opvoting system
USB video-closs driver

Optionoi Camero Settings App provides:

Adjustoble fíeld of view

Gomero imoge settings

Pon, tiit ond zoom

Integrated bockground replocement lobs project,

powered by Personlfy

To downlood visit; www.logrtech.com/support/brio

COMPATIBIÜTY

UVC/plug-ond-ploy compotibie
Works with Cortono

Cisco Jofaber"* and WebEx* compotibie

WARRANTY

www.logitech.com/BR10

For orders or further questions, pleose
contoct your preferred reseller.

Logitech Europe S.A., EPFl • QvMrtief de l'Innovotlon
CH-101S Lousonne

' Requires saftv.«re downiood.

' Certified for Sk^ for Business, Oseo Jobber* ond WebEx*
compatible.

* See wwvr.logitech.com/ciscocompotibilfty for the lotest
versión.

rdware

C2017 other
Logilecn
regisTere

All other tfoffti^wks ore the properties^^thelr respective
Owners. I nr) fg«p^i^SXii[ty fof ony errors
thot moy oppeor in tntSTsobhwflSn Product, prlcing ond
feoture informotion contolned herein ís subject to chonge
without notlce.

Published Febfuory2017



STYLE, COMFORT AND
AUOIOQUALITY.

BENEFITS

»  Featuresgreataudioand a modern

design—so workers want to wear It.

•  Best-in-class voice quality

and a customized fit.the fully

adjustable headset has 180-degree

pivotíng speakers and a flexible

microphone boom.

•  Supports íong-wearing comfort wíth

a comfortable, padded headband and

pillow soft ear cushions.

• Microsoft Teams versión to

support an easy collaboratíon and

communication with a dedicated

Team button for instant access to

the Teams App.

BLACKWIRE 3300 SERIES

Blackwire 3300 Series provide a best-in-class audio experience in a headset

bullt for enterprise deployment. Even better, workers want to wear it—so your

investment pays off. The great appeal of the Blackwire 3300 Series is apparent

at first sight: It has a modern, styllsh design. Its microphone boom is flexible so

workers can customize the fit. And the headset is fully adjustable with a comfort

padded headband, pillow soft ear cushions, and 180-degree pivoting speakers.

Not oniy that, it sounds as good as it looks—with high-quality audio you'd expect

from Poly. And if it's starting to sound expensive, we've got good news. Blackwire

3300 Series is priced to fit your budget.

• Mono or stereo OTH (over-the-head) options.

• Choose the variant for your device: PC USB-A or USB-C and/or 3.5 mm

for mobile connectivity.

• Corded simplicíty and reíiability.

•  Easytouse:notrainingnecessary.

SOLí/r
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BLACKWIRE

3300 SERIES

SPECIFICATIONS

ve'

BW3310

y

BW3315 BW3320

X

BW3325

CONNECTSTO

• PCv¡aUSB/USB-C,connectsto

mobile devíces and tabiets vía 3.5 mm

(BW3315/BW3325) and devices that

support USB-C

COMPATIBLE WITH

• Windows® or Mac OS

PC AUDIO RECEIVE

FREQUENCY RESPONSE

• Dynamic EQ optimized for PC wideband

voice telephony up to 6.8 kHz or for

multimedia 20 Hz ta 20 KHz (Hi-Fi

Stereo BW3320/BW3325)

SPEAKER SIZE

• 32mm/0.10ft

iPEAKERSENSITIVlTY

► 116 dB*

SPEAKERINPUTIMPEDANCE

• 32 0hms

SPEAKER BANDWIDTH(SPEECH MODE]
• 200-6800HZ

SPEAKER BANDWIDTH (MEDIA MODE)

• 20-20000HZ

MAXIMUM ACOUSTIC OUTPUT

• llBdBSPL

MICROPHONE AND TECHNOLOGY

• Flexible noise canceling microphone

MICROPHONE FREQUENCY RESPONSE

• 100 Hzto 10 kHz optimized for PC
wideband audio up to 6.8 kHz

MICROPHONE SENSITIVITY

• -38dBV/Pa

MICROPHONE BOOM LENGTK

• 135 mm/0.44 ft

MICROPHONE BANDWIDTH

• lOO-lOOOOHz

HEARINGPROTECTION

• SoundGuard: Acousticlimitingfor
protection against sounds above
118 dBA. G616 support limitsthe
levelto 102dBSPL

WEIGHT [WITH CABLE]

• 102g/0.22lbs(BW3310,BW3315)

• 130g/0.29lbs(BW3320.BW3325)

WEIGHKWITHOUT CABLE)

• 70g/0.15lbs(BW3310.BW3315}

• 96g/0.21lbs(BW3320.BW3325)

CABLELENGTH
(INLINE MODULE TO HEADSET)

• 665 mm/2.15ft(BW3310,BW3320}

• 1175 mm/3.85 ftíBW3315,BW3325)

CABLE LENGTH (USB TO INLINE MODULE)

• 1450mm/4.76ft(BW3310,BW3320)

• 900 mm/2.95 ft(BW3315.BW3325)

CABLE LENGTH [TOTAL USB TO HEADSET)

• 2180 mm/7.15 ft(BW3310,BW3320)

• 2150 mm/7.05 ft(BW3315.BW3325)

HEADBAND ADJUSTMENT

• 35mm/0.11ft(BW3310,BW3315}

• 70mm/0.23ft(BW3320.BW3325)

BOOM ROTATION

• 280°

CALLCONTROLS

• BW33xx: Cali answer/end button,
volume, mute

• BW33xx-M: Combined cali answer/end

and dedicated Microsoft Teams Button,
volume, mute

TONEALERTS

• Tone alerts for mute on/off and volume

maximum/minimum

WORLDWIDE LIMITED WARRANTY

• 2yearwarranty

APPLICATIONS SUPPORTED

• Plantronics Hub desktop versión oniy,
available for Windows/Mac. Plantronics

Manager Pro suites: Asset Management
and Adoption, Cali Quality and Analytics,
Health and Safety

• ImW/lkHz with lEC 318 Coupler

LEARNMORE

For more information on Blackwire 3300 visit poly.com/Blackwire-

O2022 Plantronics. Inc. All rights reserved. Poly and tfie propelier design aretrademarksof Plantronics. Inc. All othertrademarks are
the property of their respective owners. 1.22 1526213

so(.í/r



fOWEft WECHIXiOLOBaEi

forzaups. cam

5L-1D11U
tiOEva üirlG 5L

de sistemas 1JP5

inteligentes de Farza
ha sidn rediseñada

cnn una innovadora

La nueva serie SL de sistemas UPS

inteiigentes de Forza ha sido rediseñada

con una Innovadora pantalla LCD táctil,

caracterizada por una ¡nterfaz de usuario

fácil de leer y por la visualización de los

niveles de energía en tiempo real. La serie

SL, la cual cuenta con la certificación UL,

constituye la solución total tanto para

instituciones públicas como privadas del

sector educacional, finandero y de

gobierno. Esta serie se ha posicionado

a la vanguardia en su clase al integrar la

regulación de voltaje, la supresión de

sobretensión y Jas funciones de respaldo,

todo en una sola unidad. La UPS incluye el

software de monitoreo ForzaTracker para

la fácil administración del sistema

directamente desde su computadora, a

través de un puerto de comunicación USB.

sOLur/^

101Ü25506

CARACTERÍSTICAS
• Interruptor

> Supresor de sobretensión

• Protector de voltaje

• Regulador de voltaje

• Respaldo de batería

• Pantalla LCD táctil con indicador de estado

■ Puerto de comunicación USB con software de

monitoreo

■ Protección contra sobrecargas, descargas y

subidas de voltaje

■ Plástico retardadorde llama

■ Certificación UL y NOM

ideal para

MIVEL OE

PRaTECCIÚM
4- Interruptor

+ Supresor de
sobretensión

+ Protector de voltaje

Regulador de voltee

4- Respaldo de batería



MODELO SL-1011UL

Aspectos generales

Capacidad

Entrada

Tensión nominal

Margen detensl^

Frecuencia

Upo de enchufé

Salida

Tensión nominal

Frecuencia

Estabilidad de frecuencia

Forma de onda

Número total de salidas

Respaldo total de bateda y protección contra
sobrecargas

Tomas exclusivas contra sobretensión

Protección de red

Protección de línea telefónica/módem/fax

Administración vía USB

Batería

Tipo y número de baterías

Tiempo de autonomía

Tiempo de recarga

Regulación defensión

Tensión de corte máxima

Elevación 1

Reducción

Tensión de corte mínima

Regulación de frecuencia

Selección de frecuenda automática

Transferencia a línea/batería

Tiempo de transferencia

Transferencia por baja tensión de línea a batería

Transferencia por alta tensión de línea a batería

Alarma/indicadores

indicadores visuales (pantalla LCD)

1000VA/600W

120V

89-14SVCA

45-6SHZ (detecQÓn automática)

NEMA 5-15P

120V-^/-10%

50/60HZ

1 Hz modo de batería

Onda senoidal modificada

8(NEMA5-15R)

2

RJ-45

RJ-11

Se Incluye el software ForzaTracker

12V/7Ah(2) ¿

SOmin** S

Hasta el 90% de su capacidad en 4 horas

145V+/-5%

102-110V+/-5%

125-138V+/-5%

89V-l-/-5%

Incluida

2-4ms

89VCA+/-5%

145VCA+/-5%

La pantalla de LCD táctil de fácil lectura con luz de fondo azul exhibe

el estado de la batería, el voltaje de entrada y de salida, el nivel de

carga y el estado de la UPS

Tono Audible

Protección

Protección total

Joules

Características especiales

Opción de 'arranque en frío'

Recarga automática

Ambiente

Temperatura de funcionamiento

Temperatura de almacenamiento

Humedad relativa

Ruido audible

Modo de la batería: Se activa cada 10 segundos

Bajo voltaje de la batería: Se activa cada 1 segundo
Sobrecarga: Se activa cada 0,5 segundo
Falla: Sonido continuado

Regulación de tensión, sobrecarga, descarga y protección contra

660J

Incluida

Incluida 09

0-40°C

-15-45''C

0-90% no condensada

<40 dB a un metro de distancia

rnc



MODELO

Características físicas

Interruptor de encendido

Cubierta

Color

Dimensiones

Peso

información adicional

Garantía

SL'IOIIUL

Botón a presión

Plástico retardador de llama ABS

Negro

320x130x182mm

B.2kg

3 años*

* Límite de 2 años en las batanas

** Computadora individual más monitor

ISO 9001 j I
IS014001 MOM ÍH

INIVCE

?CsOLUTío^

RNC101O255O6 Jw

KOXKUOia

Forzs Power Technologiev ILC. Foru'es marca registrada. Todoi ios derechos reservados. Cualquier otra maree registrada o nombre comercial es propiedad de sus respectivos dueños.
Las espeafkaciortes son susceptibles de ser actualizadas sin aviso. Fabricado en China.



StarTechr-om
Hard-to-íind made easy

2.5in SATA/SAS SSD/HDD to 3.5in SATA Hard Drive Converter

Product ID: 25SATSAS35

The 25SATSAS35 2.5-inch SATA/SAS to 3.5-inch SATA Hard Drive Converter converts a 2.5-inch SATA or SAS

hard drive (HDD) or solid state drive (SSD) into a 3.5-inch form factor SATA Hard Drive.

The converter provídes a versatile solution for 2.5-inch drive installations, enabling you to insta!! a 2.5-inch

SATA/SAS drive in a 3.5-lnch bay, drive drawer caddy/tray, or into a 3.5-inch drive enclosure.

To maximize performance and utiíize the ful! speed potentlal of your SATA III hard drives, íhis HDD Backplane

supports SATA III for transfer speeds up to 6 Gbps when paired with compatible controller.

Suítable for drives with a height of up to 15mm, virtually any 2.5-inch SATA or SAS hard drive can be made to iook

and functíon like a 3.5-inch hard drive. The drive converter includes mounting hoíes along the side and base, allowing
you to mount the drive if needed, into a compatible system.

The Drive Converter features a trayiess desígn for simple drive Installation and removal, and is constructed of
durable, yet lightweight plastics, with ventilation openings to ald air flow and help keep hard drives running cooler.

Backed by a StarTech.com 2-year warranty and free llfetime technical support.

Certifícations, Reports and Compatibiííty

Applications

• Use available 2.5" hard drives in place of a 3.5" hard drive

• Install a 2.5" hard drive into a 3.5" hard drive enclosure or backplane

• Turn unused 2.5" hard drives into additional storage in a desktop computer

tírj >

SOLUT/oX

iniQ25506



StarTechf.om
Hard-to-Findmade easy

• Use large capacity 12.5mm SATA drives as a front bay removabie drive

Features

• Trayiess design: hard drives are not mounted into separata trays/enclosures

• Supports 2.5" form factor hard drives (HDD) and solid state drives (SSD) up to 15miTi in height

• Power indicator LED

• Lightweíght plástic constructlon with air vents

• Plug and Play and hot swap compatible

• Support for SATA revisión l/ll/lll (1.5/3.0/6.0 Gbps)

• Support for SAS revisión l/ll (3.0/6.0 Gbps)

Hardware

Warranty 2 Years

Front Door Key Lock No

Fan(s) No

Number of Dtives 1

Drive Size 2.5ln

Compatible Drive Types SAS & SATA

Drive Instailation Removabie

Number of 2.5 inch bays 1

Performance

Hardware Raid

Supported

Temperatura Alarm

No

No

Connector(s)

Drive Connectors

Host Connectors

SFF-8482 (29 pin, Data & Power, (nternal SAS)

SATA Data & Power Combo (7+15 pin)

Speclal Notes /
Requirements

sOLur/o

1010255



StarTechpom
Hard-to-íind made easy

Note Aithough mobile racks can enable a Serial Attached SCSI (SAS) drive
to connect using a standard Serial ATA (SATA) connector, the hard
drive controller must be SAS compatible to properly support SAS
drives. SAS controllers can work with SAS and SATA drives, but most
SAS drives will oniy work with a SAS controller.

Physical
Characteristics

Color

Material

Max Drive Height

Product Length

Product Width

Product Height

Weight of Product

Black

Plástic

0.6 in [15 mm]

5.7 in [14.5 cm]

3.9 in [ICO mm]

1.0 in [25 mm]

4.8 oz [138 g]

Packaging
Information

Package Quantity

Package Length

Package Width

Package Height

Shipping (Package)
Weight

1

6.8 in [17.2 cm]

5.6 in [14.2 cm]

1.3 in [34 mm]

7.1 oz [200 g¡

What's in the

Box

Inciuded in Package 2.5" to 3.5" HDD Converter

sorews (6 round, 4 fíat)

'Product appearance and specifications are subject to changa without notice.

oOilJr



Western Digital.
WD Blue™ 3D NAND

30 NAND

SATA SSD

Híghiights
• 3D NAND SATA SSD for capacities up to 2TB^ with

enhanced reliabilíty.

• An active power draw up to 25% lower^ than

previous generations of WD Blue SSD.

• Sequential read speeds up to 560MB/s and

sequential write speeds up to 530MB/s.^

• An industry-leading 1.75M hours mean time to

failure (MTTF)' and up to 500 terabytes written
(TBW)® for enhanced reiiabiiity.

• WD F.I.T. Lab™ certification for compatibiiity with
a wide range of computers.

•  Free downloadabie software to monitor the

status of your drive and clone a drive, or backup
your data.

•  Includes a 5-year limited warranty so upgrading

your storage is worry-free.*

INTERFACE CAPACITIES

SATA 6 Gb/s 250GB to 2TB

FORM FACTOR:

2.5"/7mm cased

M.2 2280

MODEL NUMBERS

2.S"/7mm cased

WDS200T2B0A, WDS100T2BOA, WDS500G2B0A

WDS250G2B0A

M.2 2280

WDS200T2B0B, WDS100T2B0B, WDS500G2B0B

WDS250G2B0B

THE WESTERN DIGITAL ADVANTAGE

Western Digital puts our products through

extensive Functional Integrity Testing (F.I.T.) prior

to any product launch. This testing ensures our

products consistently meet the highest quality and
reiiabiiity standards of the Western Digital brand.

Western Digital aiso has a detailed Knowledge

Base with more than 1,000 helpful articles as well as

'—'oful software and utilities. Our customer support
:s have longer operational hours to ensure you

yci the help you need when you need it. Our totl-

free customer support lines are here to help or you
can access our Western Digital Support site for

addítíonal details.

The Western Digital WD Blue™ 3D NAND SATA SSD utilizes Western
Digital 3D NAND technology for capacities up to 2TB with enhanced
reiiabiiity. Featuring an active power draw up to 25% lower than
previous generations of WD Blue SSDs, you're able to work longer
before recharging your laptop, while sequential read speeds up to
SóOMB/s and sequential write speeds up to 530MB/s give the speed
you want for your most demanding computing applications. Combined
with the free, downloadabie WD SSD Dashboard software and a 5-year
limited warranty, you can confidently upgrade your system to the WD
Blue 3D NAND SATA SSD.

High capacity with enhanced reiiabiiity
Safeiy positions the recording head off the disk surface to protect your data.

Enhanced power efficiency
Offeríng improved endurante, a WD Blue 3D NAND SATA SSD features an active power draw

up to 25% lower than previous generations of WD Blue SSDs. And with less power used, youTe

able to work longer before recharging your laptop.

Superior performance for high-end computing
For a variety of computing applications like gaming, HD media playback, or creativo software,
look to WD Blue 3D NAND SATA SSDs. Western Digital 3D NAND technology helps enable
sequential read speeds up to 560MB/s and sequential write speeds up to 530MB/s for fast

system boot-ups, quick application responsos, and rapid transfer speeds.

Leadíng-edge reiiabiiity
An SSD is designed with no moving parts to help protect against data loss if it is accidentally
bumped or dropped. And with 1.75M hours MTTF (mean time to failure), up to 500 TBW

(terabytes written), and several error correction technologies, WD Blue 3D NAND SATA SSDs

can help guard data for years to come.

Broad compatibiiity
With a certification from the Western Digital Functional Integrity Testing Lab (F.I.T.
Lab™), every WD Blue 3D NAND SATA SSD is verified for compatibiiity with a wide range
of desktop and laptop computers. Every WD Blue 3D NAND SATA SSD goes through
extensive compatibiiity and reiiabiiity testing to ensure it meets the high standards of
the WD brand.

Downloadabie Western Digital SSD Dashboard and Ácronis
software

Monitor your drive's available capacity, operating temperatures, SMART attributes and

more with the Western Digital SSD Dashboard. Acronis® True Image™ WD Edition software,
available as a free download, can clone dríves and backup your operating system.
applications, settings and all of your data.

5-year limited warranty
Every WD Blue 3D NAND SATA SSD comes with a 5-year limited warranty, so you can be
confident of your storage when you upgrade or replace any of your drives.

'As used for storage capac¡ty„pn¿.tÍBfab.yce CtS) í.ong trillion bytes. Total
oceratirg ervironment. ' -
' Active power draws are.dpto 25St lower düring sequential reads than p
the 500GB capacity poin't. . ,
' As used for transfer rjté or interface, mcgabyte per secónd (MB/s)
second (Gb/s) = one billion bits per second.
' MI 1 h - Mean 1 ¡me Tp Failure based on intefnal testing using Telcon
^ TBW (terabytes writíen) vaij^s calculated using JLDtC cli^t workl,i://supportjwcic ' Ffor regiona^^sojecific warrap^ detailSec http://supportjv*cic

or

varíes depending.on

SSD 3t

^lion
css

«JLSD

rnC U)i0255i'h

igabit per

acity.



WD Blue 3D™ NAND SATA SSD

DATA SHEET

'^pecifications
2TB 1TB 500GB 250GB

Model Number^

WD Blue SSD 2.5"/7mm cased WDS200T2B0A WDS100T2B0A WDS500G2B0A WDS250G2BOA

WD Blue SSDM.2 2280 WDS200T280B WDS1O0T2B0B WDS500G2B0B WDS250G2B0B

Interface^'

WD Blue SSD 2.5"/7mm cased SATA III 6 Gb/s SATA III 6 Gb/s SATA III 6 Gb/s SATA 111 6 Gb/s

WD Blue SSDM.2 2280 SATA III 6 Gb/s SATA III 6 Gb/s SATA 111 6 Gb/s SATA III 6 Gb/s

Performance'' [AKB QP32]

Sequentlal Read up to (MB/s) 560 560 560 550

Sequentíal Write up to (MB/s) 530 530 530 525

Random Read up to (lOPS) 95K 95 K 95K 95K

Random Write up to (lOPS) 8¿tK 86K 84K 81K

Endurance (TBW)' 500 400 200 100

Power*

Avg. Active Power (mW)" 60 60 52 52

Max Read Operating (mW) 3,000 2,550 2,050 2,200

Max Write Operating (mW) 3,800 3,750 3,350 2,250

Slomber (mW) 56 56 56 56

OEVSLP (mW) 5-12 5-12 5-7 5-7

Reliabílity

MTTF* Up to 1.75M hours Up to 1.75M hours Up to 1.75M hours Up to 1.75M hours

Environmental

operating Temperatures ce "to 7C)*C "  Ó'C to 70'C 0»C to 70"C O'C to ZO'C

Non-operating Temperatures -55*0 to 85*C ■55°C to 85°C -SS-C to SS'C •55'C to SS'C

Operating vlbration 5.0 gRMS, 10-2000 Hz 5,0 gRMS, 10-2000 Hz 5.0 gRMS, 10-2000 Hz 5.0 gRMS, 10-2000 Hz

Non-operating Vibration 6.9 gRMS, 7-800 Hz 4.9 gRMS, 7-800 Hz 4.9 gRMS, 7-800 Hz 4.9 gRMS, 7-800 Hz

ihock 1,500 G @ 0.5 msec half sine 1,500 G @ 0.5 msec hatf sine 1,500 G @ 0.5 msec half sine 1,500 G @ 0.5 msec half sine
Certifications FCC, UL, TUV, KC, BSMI, VCCI, FCC, UL, TUV, KC, 6SMI, VCCI, FCC, UL, TUV. KC, BSMI, VCCI, FCC. UL, TUV, KC, BSMI, VCCI,

Morocco Morocco Morocco Morocco

Limited Warranty' 5 yesrs 5 years 5 years 5 years

Physical Dímensions
Size; 2.5"/7mm cased lOO.Zmm X 69.85mm x 7.00mm 100.2mm x 69.85mm x Z.OOmm 100.2mm x 69.85mm x 7.C0mm 100.2mm x 69.85mm x 7.00mm

Síze: M.2 2280 SO.Omm X 22.00mm x 2-38mm SO.Omm X 22.00mm x 2.38mm SO.Omm X 22.00mm x 2.38mm SO.Omm X 22.00mm x 2.38mm

Weight: 2.5'"/7mm cased) 57,9g 37.4g 37.4g 37.4g

Weight: M.2 2280%) 7±1g 7±1g 7i1g 7±1g

Spec^f caiic^s are subjeci to cnange withoul notice
' Noí al p'oducts Tiay be avaliaoie m all regions of the worid.
' Bacuwara compatible to SA'A n and I.
^As jsed fo' siorage capacity, one tcrabytc 0 6)= one

tnliipn bytes. 'ota' accessibie capacity varíes depending
on operat-ng environment. As used fortransfer rate or
Interface, megaoyte per second (MB/s) - one million bytes
per secoya and gigabít per second {Gb/s) - one biilion bits
per seconp.

' Measu'Cd jsing CrystalDlskMarlc, 1000MB l BA range, on

Laptop Asus N550J HM86 Ejtpress chipset, Windows 8.1 Pro
with Intel ÍRST versión 1A.8.16.1063, secondary drive with
Inte!» CoreTM i7-A700Ha2.AGH2, SGB DDR3 lóOOMHz
RAM.

'■TBW (terabytes wntten) valúes calcuiated using JEOEC client
workload (JtSD219) and vary by product capacity.

♦ Power measurements at ?5"C. Based on firmware versión
with DIPM enabled. Measured using MobileMark* 201A on
LenovolbóO, inte!» CoreTM Í5-6200U 2.30GHz Processor,
DDR3L AGB 1600MHz RAM, Windows 10 with Intel Driver
ÍRST16.8.0.10A2.

' Active power draws are up to 2S% lower during seguentíal
reads ihan previous generations of WD Slue"* SSD at the
500GB capacity point.

' MTTF = Mean Time To Failure based on interna! testing
using Telcordia stress part testing.
' See http:/'support.wdc.com for regional specific warranty

details.

Western Digital.

i01 Great Oaks Parkway
aan José, CA 95'19, USA
US (Tpll-Free): 800.80i.A618
International: ¿08.717.6000

www.westerndigital.com

e ?058 wesierr Digital Corporation or ils affiliaies. All rights reserved. Produced 6/18. Wcs'.cn
Digilai. the Western Digital logo, Ki.T. Lab, NoTouch and WD Blue are regisiered vrademarksor nade
marlts o( Western Digital Corporation or its afíiliates in ibe US and/or olher countries All oiber marks
are the propcrty of iheir respective owners. Product specíficatíoos subject to changa without notice.
Picturc shown may vary from actual product Not all products are available in all regions of the worId CC O
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pbs

PBS Dominicana

Av. Winston Cliurchili. Torre Blue Malí

Piso #22

Santo Domingo. R. Dominicana
Tel * 809 567 8231

Fax + 809 472 0988

www. pbs. group

Santo Domingo, D.N

24 de agosto del 2023.

Señores: Consejo del Poder Judicial

Atención: Departamento Compras.

Asunto: ADQUISICIÓN DE EQUIPOS, SOLUCIONES, COMPONENTES Y ACCESORIOS
TECNOLÓGICOS PARA EL FORTALECIMIENTO E IMPLEMENTACIÓN DE LA LEY DE USO DE

MEDIOS DIGITALES DEL PODER JUDICIAL. (LPN-CPJ-15-2023)

Estimados:

Por medio de la presente garantizamos que los bienes ofertados listados más abajo no son

usados, remanufacturados, reparados y no están a! final de su vida útil ni de su ciclo de venta.

ITEMS DESCRIPCION CANTIDADI

2 1 UPS (1,000 VA) 1000

1 Auriculares USB 100

2 Cámara WEB Full HD 100

3 Memoria RAM 8GB 300

4 Discos duros de estado sólido (SSD) 500GB 300

Sin otro particular, les saluda

Mélanj

Gerente General

PBS DOMINICANA

o

José Luis Agüero

Gerente Financiero

PBS DOMINICANA
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